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PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 1 

 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS 

1.1 Objetivos, justificación, conveniencia y oportunidad de la redacción del Plan Especial  

La sociedad ENVATIOS PROMOCIÓN XXIII, S.L., entidad promotora de las actuaciones contempladas 
en el presente Plan Especial se constituye en 2018, con el objeto de realizar estudios, redacción, direc-
ción y ejecución de proyectos de generación de energía solar fotovoltaica de origen renovable. 

Actualmente, esta sociedad está promoviendo varios proyectos de instalaciones fotovoltaicas en ám-
bitos situados en las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid, como 
es el caso del PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXIII.” Dentro del alcance del Plan Especial de 
Infraestructuras se incluyen las instalaciones localizadas en la Comunidad Autónoma de Madrid. 

1.1.1 Objetivos 

Conforme a los artículos 122 y 123 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se ha presentado ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, como órgano sus-
tantivo que tiene las competencia exclusivas para la autorización del proyecto de producción/genera-
ción de energía fotovoltaica con sus instalaciones de conexión descrito en el apartado de anteceden-
tes, la documentación legalmente exigida para la obtención de la correspondiente Autorización Admi-
nistrativa Previa, en el que se ha incluido el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Del mismo modo y a los efectos de la ocupación de los terrenos para la construcción de los elementos 
necesarios para la infraestructura eléctrica objeto del presente Plan, la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico permite solicitar ante el órgano sustantivo para la autorización del proyecto 
la declaración de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos nece-
sarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, todo ello con-
forme se establece en los artículos 54 a 60 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 
y 140 y siguientes del Real Decreto 1955/2000.  

El presente Plan Especial de Infraestructuras tiene como objetivo principal armonizar las distintas dis-
posiciones regulatorias en cada término municipal por donde discurre, los criterios establecidos en la 
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid  con la legislación municipal así como compatibilizar solucio-
nes entre la normativa urbanística vigente en el ámbito de la implantación del proyecto, en este caso, 
en los municipios de Aranjuez, Torrejón de Velasco, Pinto y Parla, a fin de legitimar la infraestructura 
proyectada sobre la clasificación y calificación actual de los suelos por donde discurre, adaptar el 
mismo, en su caso,  a las determinaciones que impongan los organismo afectados,  así como cumplir 
con la normativa de aplicación de estos  proyectos conforme establece el artículo 50 y siguientes de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

1.1.2 Justificación, conveniencia y oportunidad 

La justificación de este PEI es la definición de los elementos de una nueva red de infraestructura ener-
gética de carácter público y el establecimiento de las condiciones urbanísticas de ordenación porme-
norizada que legitimen su posterior ejecución, independientemente de la clasificación y calificación de 
los suelos por donde discurre determinada por el planeamiento general de cada municipio conforme 
a lo establecido en los artículos 25.a y 29.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, con los 
requerimientos ambientales derivados de una evaluación ambiental previa y con las condiciones y 
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normativa técnica de aplicación a los elementos de la propia infraestructura recogidos, todos ellos, 
dentro de la presente normativa. 

La conveniencia y oportunidad del presente Plan Especial, se justifica por los siguientes motivos. 

A) Por adecuación al ordenamiento jurídico en materia urbanística: En concreto por la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM), artículo 50 y siguientes, según lo mani-
festado anteriormente.  

 

B) Por adecuación, asimismo con el Reglamento de Planeamiento. 

 

C) Por conveniencia para el caso de actuaciones compuestas por diversos proyectos técnicos, como el 
que nos ocupa, mediante un documento urbanístico unificado que permite aunar un conjunto de ele-
mentos, definirlos y analizarlos como infraestructura común. 

 

D) Por una mayor adecuación de su tramitación urbanística para el caso de infraestructuras de im-
plantación supramunicipal, como también es el caso, donde resulta indispensable un instrumento ho-
mogeneizador de las determinaciones de ordenación sobre el planeamiento general existente en cada 
municipio.  

Así, el artículo 35 de la LSCM establece que las determinaciones estructurantes deben ser compatibles 
con la normativa sectorial, los instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento de los mu-
nicipios limítrofes. 

 

E) Por permitir también su gestión urbanística como actuación aislada (Art. 79.3.a) de la LSCM)  

 

F) Por la mayor calidad de la evaluación ambiental del conjunto de proyectos, al permitir una evalua-
ción de tipo estratégico que evalúe globalmente las alternativas de conjunto y los efectos ambientales 
sinérgicos de los diferentes proyectos, tanto directos como indirectos, de modo coordinado con la 
evaluación ambiental ordinaria de los proyectos técnicos que componen el plan. Además, esta evalua-
ción viene determinada y reglada por una ley estatal, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, que garantiza un tratamiento homogéneo en todo el territorio nacional. 

1.2 Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de las determinaciones de la presente normativa se limita al Plan Especial, 
consistente en el espacio discontinuo integrado por los recintos de las plantas solares fotovoltaicas 
previstas, “Envatios XXIII”, “Envatios XXIII – Fase II”, y por sus instalaciones asociadas, por la subesta-
ción prevista “Envatios XXIII” y el Recinto de Medida “Pinto”, delimitación que podrá coincidir, o no, 
con el límite físico de los recintos vallados, los cuales serán precisados en el correspondiente proyecto 
constructivo, siempre dentro del ámbito del Plan Especial. Incluye también los terrenos afectados por 
las líneas de evacuación en alta tensión, principalmente soterrada, pero con algún tramo aéreo, que 
conducirán la energía generada en las plantas hasta la subestación REE Pinto.  

Los terrenos incluidos se sitúan en los términos municipales de Aranjuez, Torrejón de Velasco, Parla y 
Pinto, todos ellos en la Comunidad de Madrid. 
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1.3 Tramitación y aprobación 

La normativa urbanística de aplicación a este Plan Especial de infraestructuras está comprendida en 
los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, así 
como en lo establecido sobre estas figuras de planeamiento en el artículo 77 del Decreto Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

I. Con respecto a su función, según se establece en el Art. 50 de la LSCM: 

Artículo 50. Funciones de los planes especiales 

1. Los planes especiales tienen cualquiera de las funciones enunciadas en este apartado: 

a) Definir cualquier elemento integrante de las redes públicas de infraestructuras, equipa-
mientos y servicios, así como las infraestructuras y sus construcciones estrictamente nece-
sarias para la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con indepen-
dencia de su titularidad pública o privada. 

2. Los planes especiales establecidos en el apartado 1.a) se referirán a la definición, mejora, modi-
ficación, ampliación o protección de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios, así como las completas determinaciones de su ordena-
ción urbanística incluidas su uso, edificabilidad y condiciones de construcción. 

Igualmente se actuará en relación con las infraestructuras, y sus construcciones estrictamente ne-
cesarias, para la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con independencia 
de su titularidad pública o privada, que por su legislación específica se definan como sistemas ge-
nerales, y sean equiparables a las redes públicas de esta Ley. En ningún caso generarán derecho a 
aprovechamiento urbanístico alguno. 

3. Los planes especiales, en desarrollo de las funciones establecidas en el apartado 1, podrán mo-
dificar la ordenación pormenorizada previamente establecida por cualquier otra figura de planea-
miento urbanístico, debiendo justificar expresa y suficientemente, en cualquier caso, su congruen-
cia con la ordenación estructurante del planeamiento general y territorial. 

6. En cualquier caso, cualquier plan especial que altere las determinaciones estructurantes, deberá 
incluir una justificación suficiente del interés general al que se someten para dicha alteración. Ulti-
mada toda la tramitación y con carácter previo a su aprobación definitiva conforme al artículo 59, 
requerirán de informe preceptivo y vinculante de la Comisión de Urbanismo que se emitirá respecto 
de cuestiones de legalidad, sobre la conformidad de los informes sectoriales, y de cumplimiento de 
los límites establecidos en los artículos 34 y 35 de esta Ley, así como la afectación a los intereses 
supramunicipales que, en su caso, estén presentes.  

Este informe deberá emitirse en un plazo de tres meses, debiendo entenderse desfavorable en caso 
de no haberse emitido. En el caso de ser necesaria la aprobación definitiva por algún órgano de la 
Comunidad de Madrid, se entenderá sustituido este informe por el propio de la aprobación definitiva 
con los plazos y sentido establecidos en los artículos 61 y 63 de la presente Ley. 

II. Con respecto a su contenido sustantivo, conforme al Art. 51 de la LSCM: 

1. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas a sus finalidades específicas, 
incluyendo la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de 
ordenación del territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación. 

2. En todo caso, el Plan Especial contendrá, según proceda: 
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a) Las determinaciones propias del Plan Parcial que correspondan a su objeto específico, en su fun-
ción de desarrollo del Plan GeneraL 

b) Las determinaciones propias del Plan Parcial, en su caso de reforma interior, incluidas las esta-
blecidas directamente por el Plan General, que complementen o modifiquen. 

III. Con respecto a la documentación necesaria según el Art. 52 de la LSCM: 

El Plan Especial se formalizará en los documentos adecuados a sus fines concretos de ejecución del 
PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXIII”, conteniendo las determinaciones propias de su natura-
leza y finalidad, conforme a la normativa sectorial de infraestructuras eléctricas y al contenido que se 
establece en el Artículo 77 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, (Reglamento de Planeamiento).  

El Plan Especial no es un proyecto técnico destinado a la obtención de la preceptiva licencia, sino una 
figura de planeamiento, por lo que su documentación debe ser adecuada a su fin. 

Corresponden al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, previo informe de la Comisión de 
Urbanismo de acuerdo con el artículo 61.6 de la citada Ley 9/2001, será el órgano competente para la 
aprobación definitiva de los Planes Especiales, que afecten a más de un término municipal. 

1.4 Contenido del Plan Especial 

El contenido de este PEI se adapta a las recomendaciones de la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, sobre documentación técnica mí-
nima de los instrumentos de planeamiento y autorizaciones en suelo urbanizable no sectorizado y no 
urbanizable de protección en la Comunidad de Madrid; en particular la documentación para planes 
especiales para redes públicas de infraestructuras, en los bloques de información informativa y técnica 
establecidos. Sobre este contenido el PEI añade, como elemento más significativo, la normativa urba-
nística necesaria para sus fines.  

Este contenido se refleja en cinco bloques de información, el primero incluye toda la documentación 
informativa del plan, dividiéndose ésta en dos volúmenes: memoria y planos.  

Bloque I - Documentación Informativa   

El primer bloque contiene la memoria y los planos de información  

Bloque II- Documentación Ambiental  

El segundo bloque contiene la documentación ambiental del PEI, consistente en el Documento Inicial 
Estratégico (DIE) para la fase de aprobación inicial y el Estudio Ambiental Estratégico, (EsAE) para la 
fase de aprobación definitiva del PEI por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, todo 
ello en cumplimiento de lo establecido para el procedimiento de evaluación ambiental estratégica or-
dinaria de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

Los documentos ambientales podrán incluir estudios ambientales sectoriales en sus anexos, si así se 
considera necesario.  

Bloque III-Documentación Normativa 

 El tercer bloque contiene la documentación normativa del PEI, según establece el artículo 50 de la 
LSCM y el artículo 77 del Reglamento de Planeamiento. Esta documentación se divide en dos volúme-
nes, correspondiendo el primero a la memoria de ordenación o ejecución, que incluye la normativa 
urbanística, el segundo a los planos de ordenación. 
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Bloque IV-Resumen ejecutivo 

Bloque V-Anexos contiene la documentación complementaria del PEI. 

Este bloque contiene la documentación complementaria del PEI y se divide en anexos, correspon-
diendo el primero a las consultas a organismos afectados, el segundo a la localización de las respuestas 
en el Plan Especial, el tercero a la Relación de Bienes y derechos afectados, el cuarto al catálogo de 
bienes inventariados, el quinto al estudio de tráfico, el sexto a las separatas de afecciones sectoriales 
y el séptimo, y último, a la incorporación de Las resoluciones administrativas de la Autorización Admi-
nistrativa Previa de los proyectos y la publicación en el B.O.C.M de la resolución de la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental. 

1.5 Marco normativo 

Distinguiremos tres tipos de legislación, la legislación urbanística de referencia para el Plan Especial de 
Infraestructuras como documento de planeamiento, la legislación ambiental en relación al necesario 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica del propio plan y evaluación de impacto ambiental 
de los proyectos que se desarrollen a su amparo y la referente a la ordenación legal y técnica de la 
propia infraestructura.  

1.5.1 Legislación urbanística 

Se cita sólo la de interés directo para este Plan Especial:  

• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento 
para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana.  

• Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas.  

• Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo.  

• Se cita sólo la de interés directo para este Plan Especial:  

• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento 
para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana.  

• Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas.  

• Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo.  

• Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid.  

• Ley 14/2001, de 26 de diciembre [BOCM 28 de diciembre de 2001), de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas.  

• Ley 9/2003, de 26 de marzo del régimen sancionador en materia de viviendas protegidas de la 
Comunidad de Madrid. (BOCM 3 de abril de 2003).  

• Ley 2/2004, de 31 de mayo de medidas Fiscales y Administrativas. (BOCM 1 de junio de 2004).  

• Ley 2/2005, de 12 de abril, de modificación de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid (BOCM 13 de abril de 2005).  

• Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 29 de diciembre 
de 2006).  

• Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid. (BOCM 30 de julio de 2007).  

• Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 28 de diciembre 
de 2007).  
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• Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 30 de diciembre 
de 2008).  

• Ley 10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. (BOCM 29 de diciem-
bre de 2009).  

• Ley 9/2010, de 23 de diciembre, Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 
Público. (BOCM 29 de diciembre de 2010).  

• Ley 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. (BOCM 29 de diciem-
bre de 2011).  

• Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 30 de diciembre 
de 2013).  

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley de suelo y rehabilitación urbana.  

Además de las citadas normas, son de aplicación en el PEI las diferentes figuras de planeamiento ur-
banístico general en vigor en cada municipio afectado, que se relacionan en el apartado 1.5 “Planea-
miento vigente afectado por el Plan Especial (clasificación y calificación del suelo afectado)” del Volu-
men 1, “Memoria de Información” de la Documentación Informativa. 

1.5.2 Legislación ambiental  

Nos limitamos a mencionar la legislación general sin perjuicio de la existencia de normativa sectorial 
sobre diversas variables ambientales.  

• Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente  

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, que establece las bases que deben 
regir la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado un ele-
vado nivel de protección ambiental. 

• Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  

• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de ener-
gía y en otros ámbitos para la reactivación económica.  

• Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente. 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, con sus 
modificaciones posteriores. 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, que regula la responsa-
bilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales. 

• Orden 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la comuni-
dad de Madrid. 

• Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 
• Real Decreto 263/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen las medidas de carácter 

técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna. 
• Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de 

Madrid. 
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1.5.3 Legislación y normativa del sector eléctrico  

Se cita la normativa eléctrica básica del Estado, remitiendo a los capítulos de reglamentación y norma-
tiva de los proyectos eléctricos que el PEI abarca para una referencia más detallada sobre normativa 
eléctrica y de construcción:  

• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 

y distribución de energía eléctrica. 

• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de ener-

gía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del 

material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 

• Real Decreto 1074/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica distintas disposiciones 

en el sector eléctrico. 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de ener-

gía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que tiene por objeto establecer la regu-

lación del sector eléctrico con la finalidad de garantizar el suministro de energía eléctrica, y de 

adecuarlo a las necesidades de los consumidores en términos de seguridad, calidad, eficiencia, 

objetividad, transparencia y al mínimo coste. 

• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 

de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condi-

ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 

técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 

Puntos de Medida de Sistema Eléctrico. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba Reglamento electrotécnico para 

baja tensión, y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-BT 01 a 52. 

• Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el “Reglamento que es-

tablece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emi-

siones radioeléctricas y medidas de protección frente a las emisiones radioeléctricas”. 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-

ciones de energía eléctrica. 
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• Decreto 5/1999, de 2 de febrero, por el que se establecen normas para las instalaciones eléc-

tricas aéreas en alta tensión y líneas aéreas en baja tensión con fines de protección de la avi-

fauna. 

• Todas las instalaciones cumplirán la Normativa Europea EN, la Normativa CENELEC, las Normas 
DIN, las Normas UNE y las Recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). 

• Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las autoridades locales o nacio-

nales competentes. 

• Instrucciones técnicas de los fabricantes y suministradores de equipos. 

1.5.4 Otra legislación y normativa  

Se cita la normativa sectorial principal que es de aplicación al Plan Especial:  

• Ley 38/2015, de fecha 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, (BOE 30-09-2015).  
• Real Decreto 2387/2004, de fecha 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Sector Ferroviario (BOE 1-12-2004).  
• Real Decreto 929/2020, de fecha 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabili-

dad 
• Ferroviarias (BOE 29-10-2020). 
• Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 
• Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

1.6 Descripción y características de las infraestructuras 

La infraestructura objeto del presente Plan Especial son las instalaciones del PROYECTO FOTOVOL-
TAICO “ENVATIOS XXIII” ubicadas en la Comunidad Autónoma de Madrid, estando formada por los 
siguientes elementos de nueva instalación: 

 

1. Plantas solares fotovoltaicas:  

• Planta solar fotovoltaica “Envatios XXIII” y planta solar fotovoltaica “Envatios XXIII Fase II”, 
ubicadas en el término municipal de Torrejón de Velasco. El proyecto de estas plantas consiste 
en el diseño, instalación y explotación de las plantas solares fotovoltaicas. Las plantas solares 
fotovoltaicas en la Zona 3 tienen una superficie conjunta de 14,01 ha, teniendo la planta solar 
fotovoltaica “Envatios XXIII” 7,009 ha y la planta solar fotovoltaica “Envatios XXIII - Fase II” 
7,004 ha. La potencia generada en esta zona evacuará por medio de la Subestación denomi-
nada S.E.T. “Envatios” XXIII 220/30kV. Las Zonas 1 y 2 de estas plantas solares fotovoltaicas no 
están incluidas en el alcance del presente Plan Especial al estar situadas en la Comunidad de 
Castilla-La Mancha.  
 

2. Subestaciones elevadoras: 

• S.E.T. “Envatios XXIII” 220/30kV. Esta instalación se ubica en el término municipal de Torrejón 
de Velasco. Esta subestación tiene una superficie de 4.051,20 m2. 
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3. Recinto de medida: 

• Recinto de Medida 220kV “Pinto”, ubicado en el municipio de Parla. El recinto de medida 
dispone de un nivel de tensión, la zona de alta tensión de 220kV, en la que se toman medidas 
de la energía total que se evacúa desde la línea de alta tensión que enlaza la S.E.T. “Envatios 
XXIII” 220/30kV con la Subestación eléctrica “Pinto 220kV” (REE). El Recinto de Medida tiene 
una superficie de 501,62 m2.  
 

4. Línea de evacuación Alta Tensión de 220kV: 

• E en SE Yepes de L/220kV (en adelante LAT Tramo A-B), con origen en la subestación S.E.T. 
“Yepes” 220/30kV y final en el apoyo de entronque AP31 (ahora AP1 renumerado en el pro-
yecto L/220kV Sagra I-Pinto Ayuden).  Esta línea atraviesa los términos municipales de Yepes 
y Añover de Tajo en la provincia de Toledo y de Aranjuez en Madrid. Tiene una longitud de 
14,981 km, de los cuales 2,58 km están en la Comunidad de Madrid y forman parte del Plan 
Especial. Los tramos que atraviesan Yepes y Añover de Tajo no están incluidos en el alcance 
del presente Plan Especial al estar situados en la Comunidad de Castilla-La Mancha. El tramo 
que atraviesa Aranjuez está incluido en el alcance del presente Plan Especial al estar situado 
en la Comunidad Autónoma de Madrid.  
 

• L/220kV Sagra I-Pinto Ayuden (en adelante LAT Tramo B-C), con origen en el apoyo AP1 (an-
teriormente apoyo de entronque AP31) hasta finalizar su recorrido en el apoyo AP45 (ante-
riormente apoyo 134). Esta línea atraviesa los términos municipales de Añover de Tajo, Ala-
meda de la Sagra, Pantoja, Numancia de la Sagra, Esquivias y Yeles en la provincia de Toledo y 
Torrejón de Velasco, Pinto y Parla en Madrid. Tiene una longitud de 30,30 km, de los cuales 
14,8 km están en la Comunidad de Madrid y forman parte del Plan Especial. Los tramos que 
atraviesan Añover de Tajo, Alameda de la Sagra, Pantoja, Numancia de la Sagra, Esquivias y 
Yeles no están incluidos en el alcance del presente Plan Especial al estar situados en la Comu-
nidad de Castilla La Mancha.  Los tramos que atraviesan Torrejón de Velasco, Pinto y Parla 
están incluidos en el alcance del presente Plan Especial al estar situados en la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 
 

• E/S en SE Envatios XXIII de L/220kV (en adelante LAT SE Envatios XXIII), con origen en la 
subestación S.E.T. “Envatios XXIII” 220/30kV hasta el punto de entronque con la línea L/220kV 
Sagra I-Pinto Ayuden. Esta línea atraviesa en la totalidad de su recorrido el término municipal 
de Torrejón de Velasco. Tiene una longitud de 35 m y su totalidad forma parte del Plan Espe-
cial. 
 

• E en SE Pinto REE de L/220kV (en adelante LAT Tramo C-D), con origen en el apoyo AP45 hasta 
la subestación REE Pinto. El trazado discurre por los términos municipales de Parla y Pinto. 
Tiene una longitud de 0,21 km y su totalidad forma parte del Plan Especial. 
 

Para determinar cada tramo de la línea, se han realizado estudios pormenorizados del territorio, con-
templando todos los condicionantes ambientales, sectoriales, económicos y urbanísticos que pudiesen 
producir las instalaciones. Así mismo, se ha tratado de ubicar los apoyos de la línea cercanos a linderos, 
viales o caminos de acceso a fincas, respetando los retranqueos establecidos por la normativa urba-
nística vigente.  

Para facilitar la comprensión de los elementos de la infraestructura recogida en el presente Plan Espe-
cial, se ha optado por agrupar los distintos proyectos de Línea de evacuación de Alta Tensión en los 
siguientes tramos: 
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1.6.2.2.2 Distancias mínimas 

Las distancias mínimas entre fases y fase-tierra para estos niveles de aislamiento vienen fijadas en el 
reglamento en la ITC-RAT 12. 

Por otra parte, en las zonas accesibles, asociados a los elementos en tensión sobre los pasillos en ins-
talaciones de exterior, la parte más baja de cualquier elemento aislante, por ejemplo, el borde superior 
de la base metálica de los aisladores estará situado a la altura mínima sobre el suelo de 230 cm según 
el apartado 4.1.5 de laITC-RAT 15. 

En el parque de 220kV, los elementos en tensión no protegidos que se encuentran sobre los pasillos, 
deberán estar a una altura mínima “H” sobre el suelo, medida en centímetros, igual a H= 250 + d 
=460cm (d=210cm, según ITC-RAT 12 Tabla 3). En la parte de30kV, los elementos en tensión no prote-
gidos que se encuentran sobre los pasillos, deberán estar a una altura mínima “H” sobre el suelo, me-
dida en centímetros, igual a H= 250 + d =282cm (d=32 cm, según ITC-RAT 12 Tabla 3). 

En el caso de pasillos de servicios, cuya anchura sea mayor de 1 m con elementos en tensión a un solo 
lado o a 1,2 metros con elementos en tensión a ambos lados, distancias todas ellas respetadas según 
se puede observar en los planos de la subestación adjuntos. (En instalaciones de interior, según ITC-
RAT-15). 

Para evitar los contactos accidentales desde el exterior del cierre del recinto de la instalación con los 
elementos en tensión, deberá existir entre éstos y el cierre una distancia de 360 cm para el caso de 
245 kV y 182 cm para el nivel de 36 kV, obteniéndose dicha distancia mediante la siguiente expresión 
dada por el ITC-RAT 15 apartado 4.3.1, para cerramiento compuesto por un enrejado de cuadrícula no 
mayor de 50x50mm de cualquier altura K ≥ 220 cm. 

G=d+150 (d = 210 cm) = 360 cm (220kV) 

G= d+150 (d = 32cm) = 182 cm (30 kV) 

En el apartado de planos puede verse la disposición en planta y alzado de los equipos del parque in-
temperie, así como las distancias adoptadas en el diseño. Se asegura el cumplimiento de la norma UNE 
EN 61936-1:2010, por la que se establecen los valores de referencia de las distancias de seguridad por 
aire en transformadores en exterior. 

1.6.2.2.3 Intensidades de cortocircuito 

Los interruptores y los demás elementos de la subestación están preparados para soportar corrientes 
de corta duración de al menos 31,5kA para la aparamenta de 30kV, y de 40kA para la aparamenta de 
220kV. En el anexo 1 de cálculos justificativos se puede observar que la intensidad de cortocircuito 
nunca supera estos valores con lo que la aparamenta está correctamente dimensionada. 

1.6.3 Recinto de Medida 220kV “Pinto” 

 Ubicación del recinto 

El Recinto de Medida 220kV “Pinto” está ubicado en el término municipal de Parla, Comunidad de 
Madrid, en la parcela 228 del polígono 3. Su planta tendrá unas dimensiones máximas exteriores de 
26,50 por 19,15 metros, quedando en total una superficie construida de 501,62 m2. 

El Recinto de Medida 220kV “Pinto” se sitúa a unos 3,25 km al noreste, aproximadamente, del núcleo 
urbano de Parla, siendo éste el núcleo de población más cercano. 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 16 

 

 Descripción de las características generales de la instalación 

El Recinto de Medida 220kV “Pinto” dispone de un nivel de tensión, la zona de alta tensión de 220kV, 
en la que se toman medidas de la energía total que se evacúa desde la línea de 220kV que enlaza la 
Subestación eléctrica “Envatios XXIII” 220/30kV con la Subestación eléctrica Pinto 220kV (REE). Desde 
este punto de la red es desde el cual se efectuará la conexión con la red de transporte nacional pro-
piedad de REE. En el proyecto se incluyen las instalaciones y servicios auxiliares necesarios para su 
correcto funcionamiento. De forma adicional, se proyecta un edificio donde se instalará el sistema de 
medida, control y comunicaciones, así como las instalaciones auxiliares de baja tensión. 

1.6.4 Línea de Evacuación - LAT Tramo A-B (E en SE Yepes de L/220kV) 

Es una Línea Aéreo-Subterránea de Alta Tensión a 220kV con origen en la SE Yepes hasta el apoyo de 
entronque AP31 (ENT) (ahora AP1 renumerado en el proyecto L/220kV Sagra I-Pinto Ayuden) para la 
evacuación de la energía eléctrica que se generará en las Plantas Solares Fotovoltaicas “Envatios XXIII” 
y “Envatios XXIII Fase II”, en su implantación en Yepes. 

 Descripción del trazado 

Se proyecta la Línea Aéreo-Subterránea de 220 kV con el objeto de evacuar la energía generada por 
las plantas solares fotovoltaicas “Envatios XXIII” y “Envatios XXIII-Fase II”, en su implantación en Yepes. 
La línea tiene su origen en la SE Yepes, situada en el término municipal de Yepes (Toledo) y discurre 
hasta el apoyo de entronque AP31 (ENT) (ahora renumerado como AP1) con la línea L/220 kV Sagra I 
– Pinto Ayuden, en el término municipal de Añover de Tajo (Toledo). El recorrido de este trazado, con 
una longitud total de 14.981 m, discurrirá en Yepes y Añover de Tajo en la provincia de Toledo, y Aran-
juez en la Comunidad Autónoma de Madrid. Se describen a continuación los tres tramos de la línea 
Aéreo-Subterránea: 

• Tramo 1: discurre en línea aérea Simple Circuito dúplex desde el pórtico de la SE Yepes 
hasta el apoyo AP516 (PAS) donde se convierte a subterráneo. La longitud aproximada de 
este tramo es de 4.864m. 

 

• Tramo 2: discurre en línea subterránea Simple Circuito simplex desde el apoyo de conver-
sión nº 516 (PAS) hasta el apoyo de conversión AP523B (PAS). La longitud aproximada de 
este tramo es de 3.156m. Este tramo entra dentro del alcance del presente Plan Especial, 
al afectar parcialmente al término municipal de Aranjuez (Comunidad de Madrid). 

 

 

• Tramo 3: discurre en línea aérea Simple Circuito dúplex desde el apoyo de conversión 
AP523B (PAS) hasta el apoyo de entronque AP31 (ENT) (ahora renumerado como AP1) con 
la línea L/220 kV Sagra I – Pinto Ayuden, alcance de otro proyecto. La longitud aproximada 
de este tramo es de 6.960m. 

El alcance del tramo soterrado (tramo 2) pretende salvaguardar las zonas de especial protección para 
las aves, pasando por las zonas de “Carrizales y Sotos de Aranjuez” y “Carrizales y Sotos del Jarama y 
Tajo” de forma subterránea, evitando el menor impacto posible sobre los valores naturales de la zona. 
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 Tramos aéreos de la línea de evacuación 

I. Características generales de la línea 

Las características eléctricas generales de la línea de evacuación son las siguientes: 
Sistema .................................................................................................................... Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia (Hz) .............................................................................................................................................. 50 

Tensión nominal (kV) ................................................................................................................................... 220 

Tensión más elevada de la red (kV) ............................................................................................................. 245 

Categoría .............................................................................................................................................. Especial 

Nº de circuitos ................................................................................................................................................. 1 

Nº de conductores Aéreos por fase ................................................................................................................ 2 

Tipo de conductor aéreo .............................................................................................................. LA-380 GULL 

Potencia máxima de transporte (MW) ................................................................................................... 520,96 

Potencia a transportar (MW) ................................................................................................................... 387,6 

Número de cables de fibra óptica ................................................................................................................... 2 

Tipo de cable de fibra óptica ............................................................................................ OPGW 64k78 (7540) 

Número de apoyos ........................................................................................................................................ 41 

Longitud total tramos aéreos (km) ........................................................................................................... 11,82 

Provincias afectadas ............................................................................................................... Toledo y Madrid 

Zona de aplicación ................................................................................................................................ ZONA B 

Nivel de contaminación .................................................................................................................................. III 

Tipo de aislamiento ................................................................................................................................. Vidrio 

Apoyos ........................................................................................... Metálicos de Celosía de acero galvanizado 

Cimentaciones ............................................................................................ Tetrabloque, cilíndricas con cueva 

Puesta a tierra (no frecuentados) ............... Grapa de conexión, conductor de cobre y pica de puesta a tierra 

TRAMO 1 (AÉREO): 

Origen ....................................................................................................................................... SE Yepes 

Final .................................................................................................................................... AP516 (PAS) 

Longitud Tramo (km) ....................................................................................................................... 4,86 

TRAMO 3 (AÉREO): 

Origen ............................................................................................................................... AP523B (PAS) 

Final .................................................................................................................................... AP31 (ENT)* 

Longitud Tramo (km) ....................................................................................................................... 6,96 

*El Apoyo de entronque AP31(ENT) (ahora renumerado como AP1) aunque sea utilizado por esta línea pertenece 
a la línea “L/220kV Sagra I – Pinto Ayuden”, alcance de otro proyecto. 
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II. Apoyos 

Los apoyos proyectados en la construcción de la Línea en proyecto serán del tipo metálicos de celosía 
diseñados para la instalación de un circuito, distribuidos en tresbolillo. Todos apoyos tendrán doble 
cúpula para la instalación de dos cables OPGW. 

Todos los apoyos tendrán protección por galvanizado en caliente. El galvanizado se realizará de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO 1461:2010. La superficie presentará una galvanización lisa adhe-
rente, uniforme, sin discontinuidad, sin manchas y con un espesor local de recubrimiento mínimo de 
85 μm. 

La altura de los apoyos será determinada por las distancias mínimas a mantener al terreno y demás 
obstáculos por los conductores de la Línea Aérea, según el apartado 5 de la ITC-LAT 07 del Reglamento 
de Líneas de Alta Tensión (R.D. 223/2008). 

 Tramos subterráneos de la línea de evacuación 

I. Características generales de la línea 

La línea subterránea tiene como principales características las siguientes: 

Sistema .................................................................................................................... Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia (Hz) .............................................................................................................................................. 50 

Tensión nominal (kV) ................................................................................................................................... 220 

Tensión más elevada de la red (kV) ............................................................................................................. 245 

Categoría .............................................................................................................................................. Especial 

Potencia a transportar (MW) ................................................................................................................... 387,6 

Número de circuitos ........................................................................................................................................ 1 

Número de cables por fase.............................................................................................................................. 1 

Tipo de cable aislado ............................................................. RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Longitud total tramo subterráneo (km) ................................................................................................... 3,156 

Provincias afectadas ................................................................................................................. Toledo, Madrid 

Número de cables de fibra óptica ................................................................................................................... 2 

Tipo de cable de fibra óptica .................................................................................................................. PKP 48 

Puesta a tierra pantallas ............................................................................................................. Cross bonding 

Tipo de instalación...................................................................................... Canalización tubular hormigonada 

Disposición de los cables ................................................................................... Simple Circuito, en Tresbolillo 

Anchura de la zanja .................................................................................................................................. 0,8 m 

Profundidad de la zanja en terreno de cultivo ......................................................................................... 1,8 m 

TRAMO 2 SUBTERRÁNEO: 

Origen ................................................................................................................................. AP516 (PAS) 

Final .................................................................................................................................. AP523B (PAS) 

Longitud Tramo (km) ..................................................................................................................... 3,156 





 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 20 

 

• TRAMO 3 AÉREO: 2,79 km 

• TRAMO 3 SUBTERRÁNEO: 4,1 km 

• TRAMO 4 AÉREO: 0,60 

• TRAMO 4 SUBTERRÁNEO: 0,82 km 

• TRAMO 5 AÉREO: 0,74 km 

• TRAMO 5 SUBTERRÁNEO: 4,39 km 

• TRAMO 6 AÉREO: 2,00 km 

• TRAMO 6 SUBTERRÁNEO: 1,09 km 

• TRAMO 7 AÉREO: 0,84 km 

La línea discurre por los términos municipales de Añover de Tajo, Alameda de la Sagra, Pantoja, 

Numancia de la Sagra, Esquivias, Yeles, Torrejón de Velasco, Pinto y Parla, situados en las provin-

cias de Toledo y Madrid.  Se recogen dentro del alcance del presente Plan Especial aquellos tra-

mos que afectan a Torrejón de Veslaco, Pinto y Parla, al estar situados dentro de la Comunidad 

de Madrid.  

 Tramos aéreos de la línea de evacuación 

La línea aérea tiene una longitud total de 10,65 km, dividida en 7 tramos: 

• TRAMO 1 AÉREO: 0,49 km, discurre desde el AP1 (anterior AP31) al AP3 (PAS) por los términos 

municipales de Añover de Tajo y Alameda de la Sagra. 

• TRAMO 2 AÉREO: 3,2 km, discurre desde el AP4 (PAS) al AP 17 (PAS) por los términos municipales 

de Numancia de la Sagra, Esquivias y Yeles. 

• TRAMO 3 AÉREO: 2,79 km, discurre desde el AP18 (PAS) al AP27 (PAS) por los términos municipales 

de Yeles y Torrejón de Velasco. Se incluye parcialmente dentro del alcance del presente Plan Es-

pecial.  

• TRAMO 4 AÉREO: 0,60 km, discurre desde el AP28 (PAS) al AP30 (PAS) por el término municipal de 

Torrejón de Velasco. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Especial.  

• TRAMO 5 AÉREO: 0,74 km, discurre desde el AP31 (PAS) al AP33 (PAS) por el término municipal de 

Torrejón de Velasco. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Especial. 

• TRAMO 6 AÉREO: 2,00 km, discurre desde el AP34 (PAS) al AP40 (PAS) por el término municipal de 

Parla. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Especial. 

• TRAMO 7 AÉREO: 0,84 km, discurre desde el apoyo AP41 (PAS) al AP45 (anterior AP134) por el 

término municipal de Parla. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Especial. 

I. Características generales de la línea aérea 

Los tramos aéreos de la línea tienen como principales características las siguientes: 

Sistema .................................................................................................................... Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia (Hz) .............................................................................................................................................. 50 

Tensión nominal (KV) .................................................................................................................................. 220 

Tensión más elevada de la red (KV) ............................................................................................................ 245 

Categoría .............................................................................................................................................. Especial 
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Nº de circuitos ................................................................................................................................................. 2 

Número de cables de fibra óptica ................................................................................................................... 2 

Tipo de cable de fibra óptica ............................................................................................ OPGW 64k78 (7540) 

Número de apoyos ........................................................................................................................................ 45 

Longitud total tramos aéreos (km) ........................................................................................................... 10,65 

Provincias afectadas ................................................................................................................ Madrid y Toledo 

Zona de aplicación ................................................................................................................................. ZONA B 

Nivel de contaminación .................................................................................................................................. III 

Tipo de aislamiento ................................................................................................................................. Vidrio 

Apoyos ................................................................................................................... Torres Metálicas de Celosía 

Cimentaciones ............................................................................................ Tetrabloque, cilíndricas con cueva 

Puesta a tierra (no frecuentados) .............. Grapa de conexión, conductor de cobre y pica de puesta a tierra 

Puesta a tierra (frecuentados – tipo PAS) ................................................................... Anillo cerrado de cobre 

Origen Línea ............................................................................................................................................... AP 1 

Final Línea................................................................................................................................................. AP 45 

CIRCUITO 1 (PINTO REE) 

Nº de conductores aéreos por fase ................................................................................................................. 2 

Tipo de conductor aéreo ............................................................................................................... LA-380 GULL 

Potencia máxima de transporte del Circuito 1 (MW)............................................................................. 520,96 

Potencia a transportar del Circuito 1 (MW) ............................................................................................. 387,6 

CIRCUITO 2 (PINTO AYUDEN REE). (Este circuito no es objeto del presente Plan Especial, se incluye únicamente 

la información para mejor comprensión de la infraestructura). 

Nº de conductores aéreos por fase ................................................................................................................. 2 

Tipo de conductor aéreo ............................................................................................................... LA-380 GULL 

Potencia máxima de transporte del Circuito 2 (MW)............................................................................. 520,96 

Potencia a transportar del Circuito 2 (MW) ................................................................................................ 410 

II. Apoyos 

Los apoyos que se van a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo metálicos de celosía 
de las series ÍCARO, CONDOR Y GRAN CONDOR del fabricante IMEDEXSA, o similar. La configuración 
de los apoyos para la línea aérea del presente proyecto será en hexágono. Esta configuración facilita 
el respeto de distancias eléctricas y los cruzamientos con otras líneas de tensión. 

Los apoyos seleccionados están construidos con perfiles angulares totalmente atornillados, con el 
cuerpo formado por tramos tronco-piramidales de sección cuadrada con extensiones de 3 ó 5 m de 
altura hasta conseguir la altura útil deseada. 

Todos los apoyos dispondrán de una doble cúpula para instalar los cables de fibra óptica por encima 
de los conductores. Las geometrías básicas de los apoyos pueden consultarse en el documento Planos. 
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 Tramos subterráneos de la línea de evacuación 

La línea subterránea tiene una longitud total de 19,65 km, dividida en 6 tramos: 

• TRAMO 1 SUBTERRÁNEO: 8737,2 metros, en planta. Discurre por los términos municipales 

de Alameda de la Sagra, Pantoja, Numancia de la Sagra. 

• TRAMO 2 SUBTERRÁNEO: 511,57 metros, en planta. Discurre por el término municipal de 

Yeles. 

• TRAMO 3 SUBTERRÁNEO: 4102,25 metros, en planta. Discurre por el término municipal 

de Torrejón de Velasco. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Espe-

cial. 

• TRAMO 4 SUBTERRÁNEO: 814,43 metros, en planta. Discurre por el término municipal de 

Torrejón de Velasco. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Especial. 

• TRAMO 5 SUBTERRÁNEO: 4391,98 metros, en planta. Discurre por los términos municipa-

les de Torrejón de Velasco y Parla. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente 

Plan Especial. 

• TRAMO 6 SUBTERRÁNEO: 1092,52 metros, en planta. Discurre por los términos municipa-

les de Parla y Pinto. Se incluye totalmente dentro del alcance del presente Plan Especial. 

Por tanto, dentro de las longitudes anteriores, no se incluye lo siguiente: 

• 20 metros de bajada de cable desde el soporte del terminal de transición aéreo subterráneo 

en los apoyos: PAS 3, PAS 300, PAS 4, PAS 17, PAS 18, PAS 27, PAS 40, PAS 41. 

• 30 metros de bajada de cable desde el soporte del terminal de transición aéreo subterráneo 

en los apoyos: PAS 28, PAS 30, PAS 31, PAS 33 y PAS 34. 

El trazado de la línea subterránea tendrá dos (2) perforaciones dirigidas, con las siguientes longi-

tudes: 

• En el TRAMO 2 SUBTERRÁNEO: Primera perforación dirigida, PD-1 a PD-2: 32 metros, 

para el cruce con la carretera CM4010. 

• En el TRAMO 6 SUBTERRÁNEO: Segunda perforación dirigida, PD-3 a PD-4: 42 metros, 

para el cruce con la carretera M408. 

I. Características generales de la línea subterránea 

Estas son las características generales de la línea subterránea: 

Sistema ................................................................................................................. Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia (Hz) ........................................................................................................................................... 50 

Tensión nominal (KV) ............................................................................................................................... 220 

Tensión más elevada de la red (KV).......................................................................................................... 245 

Categoría ........................................................................................................................................... Especial 

Número de circuitos ............................................................................................................................... n = 2 
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Número de cables por fase.................................................................................................................... n' = 1 

Frecuencia (Hz) ...................................................................................................................................... f = 50 

Potencia a transportar del Circuito 1 (MW) .......................................................................................... 387,6 

Potencia a transportar del Circuito 2 (MW) ............................................................................................. 410 

Tipo de cable aislado Circuito 1 .......................................... RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Tipo de cable aislado Circuito 2 .. (AL HEPRZ1 1x1200 y 1)x(RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl+H250) 

Longitud total tramos subterráneos (km) ............................................................................................. 19,65 

Provincias afectadas ............................................................................................................. Madrid y Toledo 

Número de cables de fibra óptica ................................................................................................................ 2 

Tipo de cable de fibra óptica ............................................................................................................... PKP 48 

Tipo de instalación................................................................................... Canalización tubular hormigonada 

Disposición de los cables ................................................................... Doble Circuito, cada uno al Tresbolillo 

Anchura de la zanja .................................................................................................................................. 2 m 

Profundidad de la zanja en terreno de cultivo ...................................................................................... 1,8 m 

Profundidad de la zanja en camino de tierra ...................................................................................... 1,45 m 

Longitud (m) / Puesta a tierra de TRAMO 1 SUBTERRÁNEO ..................................... 8737,2 / Cross Bonding 

Longitud (m) / Puesta a tierra de TRAMO 2 SUBTERRÁNEO ......................................... 511,57 / Single Point 

Longitud (m) / Puesta a tierra de TRAMO 3 SUBTERRÁNEO ................................... 4102,25 / Cross Bonding 

Longitud (m) / Puesta a tierra de TRAMO 4 SUBTERRÁNEO ......................................... 814,43 / Single Point 

Longitud (m) / Puesta a tierra de TRAMO 5 SUBTERRÁNEO ............. 4391,98/ Cross Bonding + Single Point 

Longitud (m) / Puesta a tierra de TRAMO 6 SUBTERRÁNEO .............................1092,52 / Mid Point Bonded 

1.6.6 Línea de Evacuación - LAT SE Envatios XXIII (E/S en SE Envatios XXIII de L/220kV)  

La línea subterránea E/S EN SE ENVATIOS XXIII DE L/220 KV, de doble circuito y a la tensión de 220 kV, 
realiza una entrada y salida en la Subestación “Envatios XXIII” 220/30kV. Se proyecta esta línea con el 
objeto de evacuar la energía generada por las plantas solares fotovoltaicas “Envatios XXIII” y “Envatios 
XXIII - Fase II”, en su implantación en Torrejón de Velasco. La línea tiene su origen en la Subestación 
“Envatios XXIII” 220/30kV, situada en el término municipal de Torrejón de Velasco (Toledo) y discurre 
hasta el punto de entronque con la línea L/220 KV Sagra I – Pinto Ayuden, alcance de otro proyecto. 

Se describe a continuación el único tramo de la línea Subterránea: 

• Tramo 1: discurre en línea subterránea Doble Circuito Simplex desde el pórtico de la Subesta-

ción “Envatios XXIII” 220/30kV hasta el punto de entronque con la línea L/220 KV Sagra I – 

Pinto Ayuden, alcance de otro proyecto. La longitud aproximada de este tramo es de 35m. 

El recorrido de este trazado, con una longitud total de 35m, discurrirá en el Término Municipal de 
Torrejón de Velasco, perteneciente a la Comunidad de Madrid, por lo que se incluye en su totalidad 
dentro del alcance del presente Plan Especial. 
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 Tramo subterráneo de la línea de evacuación 

I. Características generales de la línea 

La línea subterránea tiene como principales características las siguientes: 

Sistema .................................................................................................................... Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia (Hz) .............................................................................................................................................. 50 

Tensión nominal (kV) ................................................................................................................................... 220 

Tensión más elevada de la red (kV) ............................................................................................................. 245 

Categoría .............................................................................................................................................. Especial 

Potencia a transportar ...................................................................................................................... 387,6 MW 

Número de circuitos ........................................................................................................................................ 1 

Número de cables por fase.............................................................................................................................. 1 

Tipo de cable aislado ............................................................. RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Longitud total (km) ..................................................................................................................................... 0.04 

Provincias afectadas ............................................................................................................................... Toledo 

Número de cables de fibra óptica ................................................................................................................... 2 

Tipo de cable de fibra óptica .................................................................................................................. PKP 48 

Puesta a tierra pantallas ............................................................................................................. Cross bonding 

Tipo de instalación...................................................................................... Canalización tubular hormigonada 

Disposición de los cables ...................................................................... Doble Circuito, cada uno al Tresbolillo 

Anchura de la zanja .................................................................................................................................. 1,8 m 

Profundidad de la zanja en terreno de cultivo ......................................................................................... 1,8 m 

1.6.7 Línea de Evacuación - LAT Tramo C-D (E en SE Pinto REE de L/220kV) 

Es una Línea Aérea de Alta Tensión a 220kV, con origen en AP134 hasta SE REE Pinto (entrada), para la 
evacuación de la energía eléctrica que se generará en las Plantas Solares Fotovoltaicas “Envatios XXIII” 
y “Envatios XXIII Fase II”. 

 Descripción del trazado 

La línea aérea, de simple circuito y a la tensión de 220kV tiene su origen en el apoyo 45 (anterior apoyo 
134), situado en el término municipal de Pinto (Madrid) y discurre hacia a través de 2 alineaciones y 2 
apoyos, hasta la subestación REE Pinto, en el término municipal de Parla y Pinto (Madrid), estando esta 
subestación situada en ambos términos. 

Esta línea tiene una longitud de 0,21 km, y discurre por los términos municipales de Parla y Pinto, en 
la Comunidad Autónoma de Madrid, por lo que se incluye en su totalidad dentro del alcance del pre-
sente Plan Especial. 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 25 

 

 Tramo aéreo de la línea de evacuación 

I. Características generales de la línea 

La línea aérea objeto del presente proyecto tiene como principales características las siguientes: 

Sistema .................................................................................................................... Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia (Hz) .............................................................................................................................................. 50 

Tensión nominal (KV) .................................................................................................................................. 220 

Tensión más elevada de la red (KV)............................................................................................................. 245 

Categoría .............................................................................................................................................. Especial 

Nº de circuitos ................................................................................................................................................. 1 

Número de cables de fibra óptica ................................................................................................................... 2 

Tipo de cable de fibra óptica ............................................................................................ OPGW 64k78 (7540) 

Número de apoyos .......................................................................................................................................... 2 

Longitud (km) ............................................................................................................................................. 0,21 

Provincias afectadas .............................................................................................................................. Madrid 

Zona de aplicación ................................................................................................................................ ZONA B 

Nivel de contaminación .................................................................................................................................. III 

Tipo de aislamiento ................................................................................................................................. Vidrio 

Apoyos ................................................................................................................... Torres Metálicas de Celosía 

Cimentaciones ............................................................................................ Tetrabloque, cilíndricas con cueva 

Puesta a tierra (no frecuentados) ............... Grapa de conexión, conductor de cobre y pica de puesta a tierra 

Puesta a tierra (frecuentados – tipo PAS) ................................................................... Anillo cerrado de cobre 

CIRCUITO: 

Nº de conductores aéreos por fase ................................................................................................................. 2 

Tipo de conductor aéreo .............................................................................................................. LA-380 GULL 

Potencia máxima de diseño (MVA) .......................................................................................................... 387,6 

Origen Circuito...................................................................................................................... SE ENVATIOS XXIII 

Final Circuito .................................................................................................................................. SE REE Pinto 

Sin embargo, el alcance de esta línea del presente Proyecto Oficial de Ejecución cubre parcialmente la longitud 

total del circuito, en este caso iría del Apoyo 134 a la SE REE Pinto. 

II. Apoyos 

Los apoyos proyectados en la construcción de la Línea en proyecto serán del tipo metálicos de celosía 
diseñados para la instalación de un circuito, distribuidos en tresbolillo. Todos apoyos tendrán doble 
cúpula para la instalación de dos cables OPGW. 

Todos los apoyos tendrán protección por galvanizado en caliente. El galvanizado se realizará de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO 1461:2010. La superficie presentará una galvanización lisa 
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adherente, uniforme, sin discontinuidad, sin manchas y con un espesor local de recubrimiento mínimo 
de 85 μm. La altura de los apoyos será determinada por las distancias mínimas a mantener al terreno 
y demás obstáculos por los conductores de la Línea Aérea, según el apartado 5 de la ITC-LAT 07 del 
Reglamento de Líneas de Alta Tensión (R.D. 223/2008). 

 

1.7 Definición de alternativas del trazado e implantación de la infraestructura 

A continuación, se realiza una breve descripción de las alternativas contempladas, tal y como se exige 
en la aplicación de los artículos 43,49 y 51 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad 
de Madrid. Se han contemplado las siguientes alternativas: 

• Alternativa 0. No desarrollo del Plan Especial 
 

Alternativas en relación a la implantación de la PSFV: 

• Alternativa 1. Ocaña - Illescas 

• Alternativa 2. Villasequilla – Torrejón de Velasco norte 

• Alternativa 3. Yepes – Huerta de Valdecarábanos – Numancia de la Sagra – Pantoja y Torrejón de 
Velasco sur 

Seleccionada la PSFV de la Alternativa 3, se describen las cuatro alternativas de línea de evacuación 
asociadas a esta planta solar fotovoltaica. Las alternativas de la línea de evacuación se denominan 
como: ALTERNATIVA A, ALTERNATIVA B, ALTERNATIVA C y ALTERNATIVA G, de las cuáles se elige la 
ALTERNATIVA G. 

1.7.1 Alternativa 0. No desarrollo del Plan Especial 

La primera Alternativa a considerar sería el no desarrollo del PEI (Alternativa 0), sin embargo, se ha 
decidido planear el proyecto fotovoltaico “Envatios XXIII” con objeto de reducir la dependencia ener-
gética, aprovechar los recursos de energías renovables y diversificar las fuentes de suministro incor-
porando las menos contaminantes. 

Si bien la NO ejecución del Plan, supondría evitar las potenciales afecciones ocasionadas al entorno en 
las distintas fases de su desarrollo: construcción, explotación y desmantelamiento, se considera nece-
saria la ejecución del mismo contemplando las medidas necesarias para reducir al máximo sus impac-
tos, en aras a contribuir en la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, en la dismi-
nución de nuestra dependencia de los productos petrolíferos y en la  diversificación de nuestras fuen-
tes de suministros, promoviendo los recursos autóctonos y contribuyendo así a que la Comunidad de 
Madrid sea NEUTRA en carbono en el año 2050. 

En conclusión, la implantación de un Proyecto fotovoltaico, que es uno de los usos autorizables me-
diante calificación urbanística en el Suelo Rústico, por la naturaleza de su tecnología, es perfectamente 
reversible y desmontable siendo por tanto una afección menor y de carácter temporal respecto del 
resto de usos que pueden llegar a autorizarse en este tipo de suelos. En cuanto a la línea de alta ten-
sión, la interferencia de la infraestructura sobre el uso de los suelos es mínima, ya que pueden mante-
nerse los usos actuales y los previstos por la ordenación. Además, los suelos afectados no son someti-
dos a ninguna transformación. Una vez valoradas las ventajas y las desventajas que conlleva la no 
ejecución del PEI, se considera descartar la Alternativa 0 ya que la realización del Plan conlleva más 
beneficios que su no realización. 
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La longitud total de la línea de evacuación de alta tensión es de 46,25 km, de los cuales 17,6 km discu-
rren por la Comunidad de Madrid. En la figura a continuación se muestra la disposición de la planta 
fotovoltaica y línea de evacuación que a su paso por la Comunidad de Madrid: 

 

Figura 4. Disposición de la planta fotovoltaica y línea de evacuación para la Alternativa 3 

1.7.3 Alternativas de la Línea de evacuación de la planta seleccionada (Alternativa 3) 

A partir de la selección de la Alternativa 3 de implantación para la planta fotovoltaica y la subestación 
de Pinto 220 kV, propiedad de Red Eléctrica Española (REE), como punto de evacuación, se ha proce-
dido a su análisis por tramos diferenciados en función de los puntos parciales de origen y fin, que son 
los siguientes: 

- Tramo desde Yepes-Huerta de Valdecarábanos hasta Numancia de la Sagra-Pantoja 

- Tramo desde Numancia de la Sagra-Pantoja hasta Torrejón de Velasco 

- Tramo desde Torrejón de Velasco hasta Subestación de Pinto 

En el tramo Yepes-Huerta de Valdecarábanos hasta Numancia de la Sagra-Pantoja se han planteado 
dos posibles opciones. En el tramo de Numancia de la Sagra-Pantoja hasta Torrejón de Velasco se han 
planteado cuatro posibles alternativas y dos en el tramo Torrejón de Velasco hasta Subestación de 
Pinto. Estos tramos atraviesan municipios de la Comunidad de Madrid, tal como se observa en las 
siguientes figuras: 
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A continuación, se describen brevemente las cuatro alternativas de línea de evacuación, planteadas 
a partir de la implantación de la Alternativa 3 de la planta solar fotovoltaica: 

Alternativa A: 

La línea de evacuación se dirige hacia el norte, transcurriendo paralela a la línea del tren de Alta Velo-
cidad, a menos de 800 metros de distancia de esta, a lo largo de aproximadamente 13 kilómetros. En 
este tramo la alternativa tiene cruces con la autovía CM-41 y la carretera CM-4010. De nuevo en el 
territorio de la Comunidad de Madrid, antes de alcanzar la zona de módulos fotovoltaicos de Torrejón 
de Velasco, la línea interseca con la línea del tren de Alta Velocidad Madrid-Valencia en dos ocasiones, 
con la carretera M-404 y con la autopista R-4. En el tramo de Torrejón de Velasco a la subestación de 
Pinto, la línea de evacuación se conecta a la planta en un tramo soterrado hasta cruzar de nuevo la R-
4 en aéreo y discurrir paralela a la línea del tren de Alta Velocidad Madrid-Sevilla. En este tramo, la 
línea cruza en soterrado la carretera autonómica M-408. Finalmente, la línea cruza en aéreo la línea 
de Alta Velocidad para alcanzar la Subestación REE 220 kV “PINTO”. 

Alternativa B: 

En el recorrido por la Comunidad de Madrid, en el término municipal de Aranjuez, esta alternativa se 
cruza con la carretera N-400 y con la línea de ferrocarril convencional Madrid-Ciudad Real, nueva-
mente y una vez cruza Castilla – La Mancha, bordea el núcleo urbano de Torrejón de la Calzada, cru-
zando en las cercanías la carretera M-404 y la autovía A-42. Tomando la dirección este la alternativa 
se dirige bordeando el núcleo urbano homónimo, punto en el que la línea de evacuación interseca con 
la línea del tren de Alta Velocidad Madrid-Sevilla, y con la autopista R-4, tras la que se une con la planta 
fotovoltaica de Torrejón de Velasco. Antes de alcanzar la Subestación REE 220 kV “PINTO”, por su mar-
gen oeste, la presente línea de evacuación cruza de nuevo la autopista R-4, la línea del tren de Alta 
Velocidad Madrid-Sevilla y la carretera autonómica M-408. 

Alternativa C: 

Esta alternativa se cruza con la carretera N-400 y con la línea de ferrocarril convencional Madrid-Ciu-
dad Real a la altura del municipio de Aranjuez, antes de alcanzar la zona de módulos fotovoltaicos de 
Torrejón de Velasco. La alternativa interseca con la línea del tren de Alta Velocidad Madrid-Valencia 
en dos ocasiones, con la carretera M-404 y con la autopista R-4. Antes de alcanzar la Subestación REE 
220 kV “PINTO”, por su margen oeste, la presente línea de evacuación cruza de nuevo la autopista R-
4, la línea del tren de Alta Velocidad Madrid-Sevilla y la carretera autonómica M-408. 

Alternativa G: 

Dentro del término municipal de Aranjuez esta alternativa se cruza con la carretera N-400 y con la línea 
de ferrocarril convencional Madrid-Ciudad Real, posteriormente, antes de alcanzar la zona de módulos 
fotovoltaicos de Torrejón de Velasco, la alternativa interseca con la línea del tren de Alta Velocidad 
Madrid-Valencia en dos ocasiones, la carretera M-404 y con la autopista R-4. Antes de alcanzar la 
Subestación REE 220 kV “PINTO”, por su margen oeste, la presente línea de evacuación cruza de nuevo 
la autopista R-4, la línea del tren de Alta Velocidad Madrid-Sevilla y la carretera autonómica M-408. 

 

De los resultados obtenidos del estudio de sus afecciones, se observa que las alternativas B y G son 
las que mayores incidencias sobre el medio producen. Sin embargo, la alternativa C presenta mayor 
afección urbanística en sus últimos kilómetros. 

Así se concluye que la alternativa A es la más favorable por ser la que globalmente produce menores 
incidencias sobre los distintos elementos del medio considerados. 
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Figura 9. Detalle cruzamiento subterráneo de canalizaciones de gas con línea de alta tensión 

En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con protección suplemen-
taria y se considerase necesario reducir esta distancia, se pondrá en conocimiento de la empresa pro-
pietaria de la conducción de gas, para que indique las medidas a aplicar en cada caso. 

En el caso de línea subterránea de alta tensión con canalización entubada, se considerará como pro-
tección suplementaria el propio tubo, no siendo de aplicación las coberturas mínimas indicadas ante-
riormente. Los tubos estarán constituidos por materiales con adecuada resistencia mecánica, una re-
sistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior 
del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando 
es superior a 140 mm. 

1.8.4.2.7 Conducciones de alcantarillado 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. No se admitirá incidir 
en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure 
que ésta no ha quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán 
separados mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia 
mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J 
si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 
140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

1.8.4.2.8 Depósitos de carburante 

Los cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales 
de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un 
impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior 
a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. Los tubos distarán, como 
mínimo, 1,20 metros del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al depósito, como mínimo, 2 
metros por cada extremo. 
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Las obras deberán estar identificadas de forma adecuada. La información al ciudadano se transmitirá 
a través de carteles indicadores en los que figure: logotipo, nombre y teléfono de la entidad promotora 
o titular de la licencia y de la empresa que realiza las obras; naturaleza, permiso, localización y fechas 
de ejecución; y logotipo y nombre del Ayuntamiento. 

1.9.1 Medidas previas a la ejecución de la obra 

En el caso de que las obras afecten al tránsito de vehículos, se deberá informar a la Policía Local con la 
suficiente antelación. 

Se realizará un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos, nom-
brando, en su caso, el Coordinador de Seguridad y Salud a los efectos de cumplimiento del RD 
1627/1997, de 24 de octubre. 

1.9.2 Seguridad en la ejecución 

Las empresas contratistas quedan obligadas a desarrollar un Plan de Seguridad y Salud, de obligatorio 
cumplimiento, donde se recojan las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y en-
fermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación y man-
tenimiento y las instalaciones preceptivas de salud y bienestar de los trabajadores.  

Servirá para dar unas directrices básicas a las empresas implicadas en la ejecución para llevar a cabo 
sus obligaciones en el campo de la prevención de los riesgos laborales, facilitando su desarrollo bajo el 
control de la Dirección Facultativa o Coordinador de Seguridad y Salud en su caso, de acuerdo con el 
Real Decreto 1627/1997, del 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

1.9.3 Normas y especificaciones del proyecto 

 Normas relacionadas en la ITC-LAT-02 del Real Decreto 223/2008 

Normas relacionadas en la ITC-LAT-02 del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 

aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 

alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

Generales: 

▪ UNE 20324:1993 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

▪ UNE 20324/11V1:2000 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

▪ UNE 20324:2004 ERRATUM Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código 
IP). 

▪ UNE 21308-1:1994 Ensayos en alta tensión. Parte 1: definiciones y prescripciones generales re-
lativas a los ensayos. 

▪ UNE-EN 50102:1996 Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

▪ UNE-EN 50102 CORR:2002 Grados de protección proporcionados por las envolventes de mate-
riales eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 
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▪ UNE-EN 50102/A1:1999 Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

▪ UNE-EN 50102/Al CORR:2002 Grados de protección proporcionados por las envolventes de ma-
teriales eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK).  

▪ UNE-EN 60060-2:1997 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 

▪ UNE-EN 60060-2/A11:1999 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 

▪ UNE-EN 60060-3:2006 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos para 
ensayos in situ. 

▪ UNE-EN 60060-3 CORR.:2007 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisi-
tos para ensayos in situ. 

▪ UNE-EN 600711:2006 Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

▪ UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

▪ UNE-EN 60270:2002 Técnicas de ensayo en alta tensión. Medidas de las descargas parciales. 

▪ UNE-EN 60865-1:1997 Corrientes de cortocircuito. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo. 

▪ UNE-EN 60909-0:2002 Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. 
Parte 0: Cálculo de corrientes. 

▪ UNE-EN 60909-3:2004 Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. 
Parte 3: Corrientes durante dos cortocircuitos monofásicos a tierra simultáneos y separados y 
corrientes parciales de cortocircuito circulando a través de tierra. 

Cables y conductores: 

▪ UNE 21144-1-1:2012 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1-1: Ecuaciones 
de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de pérdidas. Generalidades. 

▪ UNE 21144-1-2:1997 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones 
de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 2: Factores de pér-
didas por corrientes de Foucault en las cubiertas en el caso de dos circuitos en capas. 

▪ UNE 21144-1-3:2003 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones 
de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 3: Reparto de la 
intensidad entre cables unipolares dispuestos en paralelo y cálculo de pérdidas por corrientes 
circulantes. 

▪ UNE 21144-2-1:1997 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia 
térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia térmica. 

▪ UNE 21144-2-1/1M:2002 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resisten-
cia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia térmica. 

▪ UNE 21144-2-1/21V1:2007 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resis-
tencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia térmica. 

▪ UNE 21144-2-2:1997 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia 
térmica. Sección 2: Método de cálculo de los coeficientes de reducción de la intensidad admisible 
para grupos de cables al aire y protegidos de la radiación solar. 

▪ UNE 21144-3-1:1997 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones so-
bre condiciones de funcionamiento. Sección 1: Condiciones de funcionamiento de referencia y 
selección del tipo de cable. 
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▪ UNE 21144-3-2:2000 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: Secciones so-
bre condiciones de funcionamiento. Sección 2: Optimización económica de las secciones de los 
cables eléctricos de potencia.  

▪ UNE 21144-3-3:2007 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones so-
bre condiciones de funcionamiento. Sección 3: Cables que cruzan fuentes de calor externas. 

▪ UNE 21192:1992 Cálculo de las intensidades de cortocircuito térmicamente admisibles, teniendo 
en cuenta los efectos del calentamiento no adiabático. 

▪ UNE 207015:2005 Conductores de cobre desnudos cableados para líneas eléctricas aéreas 

▪ UNE 2110031:2001 Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asig-
nada de 1 kV (Um= 1,2 kV) a 3 kV (Um=3,6 kV). 

▪ UNE 211003-2:2001 Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asig-
nada de 6 kV (Um= 7,2 kV) a 30 kV (Um=36 kV). 

▪ UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

▪ UNE-EN 60228 CORR.:2005 Conductores de cables aislados. 

Accesorios para cables: 

▪ UNE 21021:1983 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

▪ UNE-EN 61442:2005 Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de tensión asignada 
de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV (Um = 42 kV) 

▪ UNE-EN 61238-1:2006 Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de tensio-
nes asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). Parte 1: Métodos de ensayo y requisitos. 

▪ UNE-HD 629.1:2008 Requisitos de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía de 
tensión asignada desde 3,6/6(7,2) kV hasta 20,8/36(42) kV. Parte 1: Cables con aislamiento ex-
truido. 

Aparamenta: 

▪ UNE-EN 62271-103:2012 Aparamenta de alta tensión. Parte 103: Interruptores para tensiones 
asignadas superiores a 1kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

▪ UNE-EN 602821:2007 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente 

▪ UNE-EN 62271-100:2011 CORR 2014 Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores au-
tomáticos de corriente alterna. 

▪ UNE-EN 62271-102:2005 Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores 
de puesta a tierra de corriente alterna. 

Pararrayos: 

▪ UNE 21087-3:1995 Pararrayos. Parte 3: ensayos de contaminación artificial de los pararrayos. 

▪ UNE-EN 60099-4:2016 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para sis-
temas de corriente alterna. 

▪ UNE-EN 60099-5:2013 (Ratificada) Pararrayos. Parte 5: Recomendaciones para la selección y uti-
lización. (Ratificada por AENOR en noviembre de 2013.) 
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 Normas relacionadas en la ITC-RAT-02 del Real Decreto 337/2014 

Normas relacionadas en la ITC-RAT-02 del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba 

el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 

tensión, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

Generales: 

▪ UNE-EN 60060-1:2012 Técnicas de ensayo de alta tensión. Parte 1: Definiciones generales y re-
quisitos de ensayo. 

▪ UNE-EN 60060-2:2012 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 

▪ UNE-EN 60071-1:2006 Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

▪ UNE-EN 60071-1/A1:2010 Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

▪ UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

▪ UNE-EN 60027-1:2009 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

▪ UNE-EN 60027-1:2009/A2:2009 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generali-
dades. 

▪ UNE-EN 60027-4:2011 Símbolos literales utilizados en electrotécnica. Parte 4: Máquinas eléctri-
cas rotativas. 

▪ UNE 207020:2012 IN Procedimiento para garantizar la protección de la salud y la seguridad de 
las personas en instalaciones eléctricas de ensayo y de medida de alta tensión. 

Aisladores y pasatapas: 

▪ UNE-EN 60168:1997 Ensayos de aisladores de apoyo, para interior y exterior, de cerámica o de 
vidrio, para instalaciones de tensión nominal superior a 1000 V. 

▪ UNE-EN 60168/A1:1999 Ensayos de aisladores de apoyo, para interior y exterior, de cerámica o 
de vidrio, para instalaciones de tensión nominal superior a 1 kV. 

▪ UNE-EN 60168/A2:2001 Ensayos de aisladores de apoyo, para interior y exterior, de cerámica o 
de vidrio, para instalaciones de tensión nominal superior a 1 kV. 

▪ UNE 21110-2:1996 Características de los aisladores de apoyo de interior y de exterior para ins-
talaciones de tensión nominal superior a 1000 V. 

▪ UNE 21110-2 ERRATUM:1997 Características de los aisladores de apoyo de interior y de exterior 
para instalaciones de tensión nominal superior a 1000 V.  

▪ UNE-EN 60137:2011 Aisladores pasantes para tensiones alternas superiores a 1000 V. 

▪ UNE-EN 60507:2014 Ensayos de contaminación artificial de aisladores de cerámica y vidrio para 
alta tensión destinados a redes de corriente alterna. 

Interruptores, contactores e interruptores automáticos: 

▪ UNE-EN 62271-103:2012 Aparamenta de alta tensión. Parte 103: Interruptores para tensiones 
asignadas superiores a 1kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

▪ UNE-EN 62271-106:2012 Aparamenta de alta tensión. Parte 106: Contactores, controladores y 
arrancadores de motor con contactores, de corriente alterna. 
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▪ UNE-EN 62271-100:2011 Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de 
corriente alterna. 

Aparamenta bajo envolvente metálica o aislante: 

▪ UNE-EN 62271-200:2012 Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente 
metálica de corriente alterna para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 
52 kV. 

▪ UNE-EN 62271-201:2015 Aparamenta de alta tensión. Parte 201: Aparamenta bajo envolvente 
aislante de corriente alterna para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 
52 kV. 

▪ UNE-EN 62271-203:2013 Aparamenta de alta tensión. Parte 203: Aparamenta bajo envolvente 
metálica con aislamiento gaseoso para tensiones asignadas superiores a 52 kV. 

▪ UNE-EN 60529:2018 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

▪ UNE-EN 50102:1996 Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

▪ UNE-EN 50102 CORR:2002 Grados de protección proporcionados por las envolventes de mate-
riales eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

▪ UNE-EN 50102/A1:1999 Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

▪ UNE-EN 50102/A1 CORR:2002 Grados de protección proporcionados por las envolventes de ma-
teriales eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

Transformadores de potencia: 

▪ UNE-EN 60076-1:2013 Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades. 

▪ UNE-EN 60076-2:2013 Transformadores de potencia. Parte 2: Calentamiento de transformado-
res sumergidos en líquido. 

▪ UNE-EN 60076-3:2014 CORR 2014 Transformadores de potencia. Parte 3: Niveles de aislamiento, 
ensayos dieléctricos y distancias de aislamiento en el aire. 

▪ UNE-EN 60076-5:2008 Transformadores de potencia. Parte 5: Aptitud para soportar cortocircui-
tos. 

▪ UNE-EN 50588-1:2018 Transformadores de media potencia a 50 Hz, con tensión más elevada 
para el material no superior a 36 kV. Parte 1: Requisitos generales. 

Centros de transformación prefabricados: 

▪ UNE-EN 62271-202:2015 Aparamenta de alta tensión. Parte 202: Centros de transformación pre-
fabricados de alta tensión/baja tensión. 

▪ UNE-EN 62271-212:2017 (Versión corregida en fecha 2017-11-15) Aparamenta de alta tensión. 
Parte 212: Conjuntos compactos de equipos para centros de transformación (CEADS). 

Transformadores de medida y protección: 

▪ UNE-EN 61869-2:2013 Transformadores de medida. Parte 2: Requisitos adicionales para los 
transformadores de intensidad. 

▪ UNE-EN 61869-1:2010 Transformadores de medida. Parte 1: Requisitos generales. 
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▪ UNE-EN 61869-2:2013 Transformadores de medida. Parte 2: Requisitos adicionales para los 
transformadores de intensidad. 

▪ UNE-EN 61869-5:2012 Transformadores de medida. Parte 5: Requisitos adicionales para los 
transformadores de tensión capacitivos. 

▪ UNE-EN 61869-3:2012 Transformadores de medida. Parte 3: Requisitos adicionales para los 
transformadores de tensión inductivos. 

Pararrayos: 

▪ UNE-EN 60099-4:2016 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para sis-
temas de corriente alterna. 

Fusibles de alta tensión:  

▪ UNE-EN 60282-1:2011 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente. 

Cables y accesorios de conexión de cables: 

▪ UNE 211605:2013 Ensayo de envejecimiento climático de materiales de revestimiento de cables. 

▪ UNE-EN 60332-1-2:2005 Métodos de ensayo para cables eléctricos y cables de fibra óptica so-
metidos a condiciones de fuego. Parte 1-2: Ensayo de resistencia a la propagación vertical de la 
llama para un conductor individual aislado o cable. Procedimiento para llama premezclada de 1 
kW. 

▪ UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

▪ UNE 211006:2010 Ensayos previos a la puesta en servicio de sistemas de cables eléctricos de alta 
tensión en corriente alterna. 

▪ UNE 211027:2013 Accesorios de conexión. Empalmes y terminaciones para redes subterráneas 
de distribución con cables de tensión asignada hasta 18/30 (36 kV). 

▪ UNE 211028:2013 Accesorios de conexión. Conectores separables apantallados enchufables y 
atornillables para redes subterráneas de distribución con cables de tensión asignada hasta 18/30 
(36 kV). 

 Normativa Instalaciones Fotovoltaicas 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de ener-

gía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

 Normativa Estructuras y Obra Civil 

• Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Es-

tructural EHE-08. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edifica-

ción. 

• Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas tecnológicas de 
la edificación (NTE) y modificaciones posteriores, tanto en cuanto a la ejecución de los traba-
jos, como en lo relativo a mediciones. 
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• Orden Circular 326/00 sobre geotecnia vial en lo referente a materiales para la construcción 

de explanaciones y drenajes. 

• Orden de 6 de febrero de 1976 del Ministerio de Obras Públicas, por la que se aprueba el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) y sus modifi-

caciones posteriores. 

• Eurocódigo 1: Acciones generales y Acciones del viento en estructuras. UNE-EN 1991-1-

4:2007/A1:2010. 

• Norma 5.2 IC, sobre Drenaje superficial y Normas 6.1 y 6.2 IC, sobre secciones de firmes, de la 

Dirección General de Carreteras. 

 Normativa de Seguridad y Salud 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las modificaciones 

de la Ley 54/2003 de 12 de diciembre.  

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

en materia de seguridad y salud de las obras de construcción. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas en 

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Normativa de Gestión de Residuos de la Construcción 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero que regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

• Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 

del territorio del Estado. 

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, básica de Residuos tóxicos y peligrosos 
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El conexionado entre los módulos fotovoltaicos se realizará con terminales tipo MultiContact o similar, 
que incorporan los propios módulos fotovoltaicos en sus cajas de conexiones, de manera que se facilita 
la instalación y se aseguran la durabilidad y seguridad de las conexiones. 

El conductor de baja tensión CC que se utilizará para la conexión de los módulos fotovoltaicos en la 
formación de strings y conectar éstos al inversor es de cobre del tipo RV-K 0,6/1 kV de sección variable 
entre 4 mm2 y 10 mm2 según cálculo en instalación al aire y enterrado en tubos. Los cables solares 
estarán certificados de acuerdo con TÜV 2Pfg 1169 / 08.2007 y / o EN 50618: 2014. 

El cableado entre los paneles de cada serie se realizará de un panel al siguiente sujeto a los perfiles 
que constituyen la estructura del seguidor, evitándose que queden sueltos o que cuelguen y se engan-
chen, llegando finalmente hasta la caja concentradora.  

Los cables que conectan los módulos se fijan por la parte posterior de los propios módulos, donde la 
temperatura puede alcanzar de 70 a 80 ºC. Por esta razón estos cables deben de ser capaces de sopor-
tar temperaturas elevadas y rayos ultravioletas cuando se instalan a la vista. Por lo tanto, se utilizan 
cables especiales, por lo general cables unipolares con envoltura de goma y aislamiento, tensión no-
minal de 0,6 /1 kV, una temperatura máxima de funcionamiento no inferior a 120 ºC y alta resistencia 
a la radiación UV. 

Las protecciones en los conductores se realizarán mediante fusibles, seccionadores y protecciones con-
tra sobretensión en los inversores de string y a la entrada de los CT. 

1.11.1.1.3 Inversor fotovoltaico 

El inversor es otro de los componentes de la instalación fotovoltaica y será el equipo encargado de la 
conversión de la corriente continua generada por los módulos fotovoltaicos en corriente alterna a la 
misma frecuencia de la red. Desde la salida del inversor se evacuará la energía al transformador que 
será el encargado de elevar la tensión establecida para la red de Media Tensión de la central. 

El funcionamiento del inversor es totalmente automático. A partir de que los módulos solares generan 
potencia suficiente, la electrónica de potencia implementada en el inversor supervisa la tensión, la 
frecuencia de red y la producción de energía. A partir de que ésta es suficiente, el inversor comienza a 
inyectar a la red. 

El inversor trabaja de forma que toman la máxima potencia posible (seguimiento del punto de máxima 
potencia) de los módulos solares. Cuando la radiación solar que incide sobre los módulos no es sufi-
ciente para suministrar corriente a la red, el inversor deja de funcionar. Puesto que la energía que 
consume la electrónica procede del generador fotovoltaico, por la noche el inversor sólo consume una 
pequeña cantidad energía procedente de la red de suministro. 

Se instalarán 1310 inversores, que cumplirán todos los estándares de calidad requeridos. 

Se tendrá en cuenta para seleccionar los inversores la tensión de funcionamiento, se elegirá un inver-
sor que trabaje a tensiones elevadas con el fin de reducir las pérdidas en el cableado de baja tensión 
(siendo el máximo 1.500 Vcc). Los inversores tendrán además que cumplir las siguientes características 
técnicas: 

• Producción de una alimentación eléctrica sinusoidal síncrona con la red. 

• Rápida y exacta detección y seguimiento del punto de operación (regulación MPP) con la má-
xima producción de potencia. 

• Alta eficiencia en funcionamiento, incluso en régimen de carga parcial. 

• Funcionamiento completamente automático, sencillo control operativo e indicación de fallos. 

• Fiable funcionamiento, incluso con altas temperaturas ambiente, así como resistencia a la in-
temperie y a la temperatura. 
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• Opción de visualización de datos, pantalla para mostrar rendimientos y mensaje de fallos. 

• Soportará huecos de tensión, inyectará potencia reactiva y controlará la potencia activa de la 
red. 

Dispondrán además de: 

• Protecciones en continua. 

• Descargadores de sobretensiones atmosféricas en continua. 

• Descargadores de sobretensiones atmosféricas en alterna. 

• Protección contra fallo de aislamiento en continua. 

• Vigilante de aislamiento AC. 

• Kit para soportar huecos de tensión. 

• Kit de motorización del seccionador magnetotérmico AC. 

• Protección contra funcionamiento en isla. 

• Protección contra tensión de red fuera de rango. 

• Protección contra frecuencia de red fuera de rango. 

• Protección contra polaridad inversa. 

• Protección contra sobretemperatura. 

• Protección contra sobreintensidades y cortocircuitos en la salida. 

• Seta de parada de emergencia. 

Con el fin de evitar el efecto (PID), degradación inducida por potencial eléctrico de los módulos foto-
voltaicos, el polo negativo CC del inversor se conecta a la red de tierra. Las condiciones ambientales 
del emplazamiento de la instalación fotovoltaica juegan un papel fundamental. Los entornos de altas 
temperaturas con altos valores de humedad pueden ser más propensos a la aparición del fenómeno 
PID. 

1.11.1.1.4 Cabina de transformación 

Se prevén 1310 inversores distribuidos en 37 Cabinas de Transformación. El transformador es de 6600 

kVA (25ºC), así como las celdas de protección asociadas, y la interconexión entre todos los elementos. 

Cada Cabina de transformación se ubicará con preferencia en una posición centrada respecto al gene-
rador fotovoltaico al que está conectado, respetando las distancias necesarias para evitar sombras, y 
accesible a través de un camino transitable por vehículos de carga. Estos centros de transformación 
podrán ser tanto en solución interior (contenedor marítimo o edificio) como solución exterior.  

Cada uno de los centros de transformación tipo incluirá al menos los siguientes componentes: 

• Transformador de BT/MT 

• Celdas de MT 

• Transformador de Servicios auxiliares 

• Cuadro de servicios auxiliares 

• UPS (sistema de alimentación ininterrumpida) 

• Armario de comunicaciones y control 

• Cuadro de conexiones AC proveniente de los inversores 

• Embarrado de tierras: el suministrador debe instalar un embarrado de tierras para conectar 
todas las tierras de protección. Las tierras del equipo suministrado deben ser conectadas e 
identificadas al embarrado. 

• Sistema para detección de humo  

• Sistema de iluminación interna/externa  

• Sistema de ventilación  
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1.11.1.1.5 Instalación C.A Red M.T 

La red de media tensión canalizada subterráneamente interconecta las Cabinas de transformación en-
tre ellas y a su vez con la Subestación, permitiendo evacuar la energía total generada por la planta a 
través de varias líneas, tras su elevación a 30kV en los transformadores de las cabinas de transforma-
ción. La red se diseña en estrella, por la configuración irregular de la planta, uniendo la línea de salida 
del primer CT con la entrada del siguiente, saliendo este hacia la sala de celdas de MT de la Subestación. 

El cableado de media tensión será de aluminio de secciones variables a medida que las distancias e 
intensidades pasen a través de la línea. El cableado será directamente enterrado, depositado en el 
fondo de zanjas tipo, sobre cama de arena, de profundidad media 1 m. Las zanjas se ejecutarán com-
pactando el terreno de manera apropiada. El trazado enterrado se realizará entre las cabinas de trans-
formación en varias líneas subterráneas de 30kV, unificándose su trazado en la esquina sureste de la 
planta, en dirección a la mencionada subestación. 

1.11.1.1.6 Red de puesta a tierra 

Las puestas a tierra (p.a.t.) se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con res-
pecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de 
las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos 
utilizados, disminuyendo al máximo el riesgo de accidentes para personas, así como el deterioro de la 
propia instalación. 

La puesta a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del cir-
cuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con 
un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. Mediante la instalación de puestas a tierra 
se deberá conseguir que en el conjunto de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no 
aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita al paso a tierra de las 
corrientes de defecto o las de descarga de origen atmosférico. 

El diseño de la puesta a tierra cumplirá las exigencias del Reglamento de Baja Tensión, concretamente 
el capítulo XXIII “Puesta a Tierra”. Se instalará una red de tierras común para toda la instalación me-
diante cable de cobre de 35 mm2 directamente enterrado. Con este cable se realizará una red mallada 
que garantice unos valores de tierra adecuados, según el artículo 9 “Resistencia de Tierra”, el valor de 
resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores 
a: 

• 24 V en local o emplazamiento conductor. 

• 50 V en los demás casos. 

Estos valores para corrientes de defecto que sean eliminadas en menos de 5 segundos. 

I. Puesta a Tierra de Protección 

La puesta a tierra de protección une con tierra los elementos metálicos de la instalación que son acce-
sibles al contacto de personas que normalmente están sin tensión, pero que pueden estarlo a conse-
cuencia de averías, accidentes, descargas atmosféricas o sobretensiones, como: módulos fotovoltai-
cos, estructura soporte del generador fotovoltaico, envolventes de las celdas y cuadros de BT, rejillas 
de protección, carcasa de los transformadores, etc., así como la armadura del edificio. No se unirán, 
por el contrario, las rejillas y puertas metálicas del centro, si son accesibles desde el exterior. Las celdas 
dispondrán de una pletina de tierra que las interconectará, constituyendo el colector de tierras de 
protección. 
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II. Puesta a Tierra de Servicio 

Se conectarán a tierra los elementos de la instalación necesarios y entre ellos: 

• Los circuitos de baja tensión de los transformadores de medida. 

• Los limitadores, descargadores, autoválvulas, para eliminación de sobretensiones o descargas 
atmosféricas. 

• Los elementos de derivación a tierra de los seccionadores de puesta a tierra. 

Se utilizarán como mínimo los siguientes dispositivos de protección: 

• Vigilantes permanentes de aislamiento AC en inversor. 

• Dispositivos de protección de máxima corriente, tales como fusibles, interruptores automáti-
cos. 

Por tanto, tal y como ha quedado descrito, se dispone de un mallado de la red de tierras de la instala-
ción que hace que toda la superficie ocupada por la central fotovoltaica sea equipotencial. 

1.11.1.1.7 Obra civil 

A continuación, se describen las obras auxiliares de infraestructura viaria, urbanización y obra civil de 
la Planta Solar Fotovoltaica. 

La obra civil engloba la preparación del terreno, la realización de zanjas y canalizaciones para las con-
ducciones eléctricas, el trazado de viales, los drenajes, cunetas y badenes necesarios, así como la ci-
mentación y la construcción de los edificios donde se situarán parte de las protecciones, los inversores, 
transformadores y seccionamiento de la central fotovoltaica. 

I. Movimiento de tierras 

Los terrenos sobre los que se proyecta la instalación se han escogido de forma que tengan una orogra-

fía con pendientes lo suficientemente suavizadas para adaptarse a la implantación de los seguidores 

solares. 

En el caso de que puntualmente se necesite actuar sobre una zona concreta, dicha actuación consistirá 

en la retirada de capa vegetal y en la homogenización de la pendiente que compense el desmonte y 

terraplén, consiguiendo un volumen neto que minimice el impacto de tierras excedentarias. 

También se contemplará el movimiento de tierras necesarios para la ubicación y construcción de las 
plataformas de los Centros de Transformación, el edificio de O&M de la planta, así como las áreas de 
campamento y caminos internos. 

Cualquier actividad de remoción de terrenos o vegetación se ejecutará bajo prescripciones ambienta-
les y los materiales resultantes serán almacenado o dispuestos según normativa local o indicaciones 
específicas de las autoridades ambientales. 

II. Red de viales interiores 

La red de viales interiores de la planta unirá las Cabinas de transformación con el edificio de control/al-
macén, para su uso durante la vida de la planta, para su operación y mantenimiento. 

Estos viales de 4 m de ancho estarán formados por una sub-rasante de suelo seleccionado debida-
mente compactada para llegar a un módulo de deformación Md=300 kg/cm2, una base de zahorra de 
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20 cm de espesor compactada para llegar a un módulo de deformación Md=800 kg/cm2 y una capa 
superficial de espesor mínimo 10 cm de un material de diámetro máximo 30 mm compactada para 
llegar a un módulo de deformación Md=1000 kg/cm2.  

Se realizará un cajeado previo de los caminos, de forma que se desbroce y regularice el terreno pre-
viamente a la ejecución de la sub-base. Se sanearán todos aquellos puntos donde aparezca terreno 
blando. 

El tráfico que debe soportar este viario durante la fase de explotación de la instalación es muy ligero, 
reduciéndose al tráfico de vehículos todo terreno y vehículos de carga para labores de mantenimiento 
y reparación de los paneles solares. No obstante, y de forma puntual, podrá ser necesario el acceso de 
vehículos pesados articulados para el transporte de equipos de gran volumen (componentes de las 
Cabinas de Transformación).  

III. Drenajes 

El ámbito de proyecto se enmarca en la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

El clima es suave y templado con lluvias cortas y de gran intensidad, que originan cursos irregulares e 
inestables, característicos de una escorrentía torrencial, con aparición de crecidas y riesgos de inunda-
ción.  

Se realizará si fuese necesario, un sistema de evacuación de aguas que evacue todas las pluviales hacia 
los drenajes naturales de las fincas. El sistema de drenaje debe estar diseñado para controlar, conducir 
y filtrar el agua al terreno.  

El cálculo del sistema de drenaje interno de la planta se realizará según las especificaciones del cliente.  

En función del Análisis de Inundación de la Planta fotovoltaica, que depende de topografía y estudio 
hidrogeológico, con periodo de retorno de 200 años, las áreas de restricciones deben ser definidas de 
esta manera: 

▪ No se pueden instalar Cabinas en zona de inundación. 

▪ No se pueden instalar estructuras de soportes de Módulos fotovoltaicos en áreas con niveles de 
inundación superiores a 50 cm. 

El tamaño de las zanjas para el sistema de drenaje se definirá teniendo en cuenta el caudal máximo, 
que se define en el estudio hidrológico e hidráulico para un período de retorno de 10 años, en cualquier 
caso, el área de la zanja no deberá ser inferior a 0,3 m2. 

El drenaje de las aguas de escorrentía superficial será canalizado mediante una red de cunetas longi-
tudinales en los viales de la instalación fotovoltaica. Estas cunetas captarán las escorrentías y las con-
ducirán hasta los puntos bajos del trazado, donde se localizan las obras de fábrica de paso de pluviales 
bajo los caminos, que dan continuidad a la red de drenaje natural de la parcela. 

Se realizarán las acciones necesarias para evitar afecciones por las posibles aguas provenientes de fin-
cas colindantes.  

Esta solución se podrá revisar en la fase de construcción con el estudio de hidrología y topografía com-
pleto, el cual determinará las características específicas de los sistemas de drenaje de acuerdo con la 
normativa y acordes al terreno. 
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IV. Cimentación para las cabinas de transformación 

En el parque se llevarán a cabo distintas instalaciones: entre ellas estarán las cabinas de transforma-
ción y una zona de edificios prefabricados para el Control y Almacenamiento. 

Se instalarán 37 CT, así como las celdas de protección asociadas, y la interconexión entre todos los 
elementos.  

Estas cabinas de transformación constan de una plataforma sobre la que van montados el conjunto 
transformador/celdas de MT, cuadros de B.T., dispositivos de control, y las interconexiones entre los 
diversos elementos. 

Las cimentaciones de las cabinas serán ejecutadas considerando las especificidades del Terreno, las 
características de las Cabinas de transformación y los aspectos estándar siguientes: 

▪ Preparación de las Plataforma: eliminación de la capa superficial del terreno y excavación nece-
saria en función de las cargas de la cabina y de las propiedades del suelo y posterior compacta-
ción de terreno para llegar a un nivel de deformación Md=300 kg/cm2. 

▪ Base: se debe diseñar y construir la base de la cabina de acuerdo con los detalles proporcionados 
por el fabricante y teniendo en cuenta las propiedades del suelo y las normas locales.  

▪ En general el requisito mínimo para el terraplén de la cimentación debe ser el siguiente: 
se establecerá una base de zahorra de al menos 20 cm de espesor compactada para llegar a un 
módulo de deformación Md=800 kg/cm2. 

▪ Losa de hormigón: Se dispondrá una losa de hormigón armado calculada según con los estánda-
res y códigos locales. 

▪ Capa Superficial: capa de 10 cm de material de diámetro máximo 30 mm, compactada para llegar 
a un nivel de deformación Md=1000 kg/cm2 que será aplicada alrededor de la Cabina. 

Por tema de instalación, alrededor de la cimentación de la Cabina, se deberá tener en cuenta una 
plataforma de mínimo 1,5 m alrededor de la misma para acceder a sus puertas. El material de la pla-
taforma será terreno natural debidamente compactado. 

V. Vallado perimetral y sistema de seguridad 

La planta fotovoltaica contará con un cierre o vallado perimetral con objeto de evitar el ingreso de 
personal no autorizado a la planta.  

Se instalará un cerramiento de malla anudada cinegética. Este cerramiento de 2 metros de altura. Los 
postes serán tubulares de acero galvanizado, colocándose un poste cada 3,5 m y en todos los cambios 
de dirección y cada 35 m se instalará un poste de tensión. 

Se realizará una señalización de vallado con dispositivos anticolisión de aves. 

Se dejará una distancia mínima de cerramiento a suelo de unos 15cm de manera que se permita la 
circulación de fauna silvestre. También se podrá instalar gateras o pasos de fauna si así se requiere. 

La cimentación será aislada por cada poste y se ejecutará mediante dados de hormigón de 
300x300x400 mm. Para los accesos a los recintos se dispone de puertas metálicas de dimensiones 
mínimas 5 x 2 m, galvanizadas. 

Cualquier detalle constructivo con la finalidad de mantener el vallado perimetral bajo prescripciones 
ambientales será implementado según normativa local o indicaciones específicas de las autoridades 
ambientales. 
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La mínima distancia horizontal a los cauces desde el vallado que delimita el perímetro de la planta, en 
las condiciones de máxima crecida ordinaria, cumplirá las distancias fijadas por la reglamentación vi-
gente. 

El sistema de vigilancia perimetral para un parque fotovoltaico tiene como principal función dotar de 
seguridad al parque protegiendo su interior ante cualquier intrusión que se pueda producir y reaccio-
nar ante este evento de manera automática, activando los diferentes dispositivos conectados.  

El sistema de seguridad diseñado deberá cumplir con la versión más reciente de las normas EN, UNI, 
NEC, UL, IEC, IEEE, ANSI, NEMA, CEI, SANS, los requisitos legales y las regulaciones emitidas por los 
organismos o autoridades locales. Los materiales y equipos deberán contar con certificación IMQ u 
otra certificación local o internacional acreditada equivalente (es decir, CE, UL, etc.). 

El sistema de seguridad será diseñado a lo largo de todo el perímetro de la instalación y está compuesto 
básicamente por equipos de detección perimetral (cámaras térmicas de detección de movimiento), un 
equipo de grabación y transmisión de video y un sistema de control de acceso. 

Sistema de control de acceso. En la puerta principal de acceso a la instalación fotovoltaica se instalará 
un sistema de control de acceso consistente en dos lectores de proximidad, uno por la parte exterior 
(de entrada) y otro por la parte interior (de salida) que indicarán al sistema la llegada y el abandono 
de la planta fotovoltaica, respectivamente. 

• Puesto de vigilancia central con tableros e instrumentos de control. 

• Sistema de Circuito Cerrado de cámaras que permitirá la supervisión y vigilancia de todo el 
perímetro de la instalación y el edificio de control y la verificación de las señales de alarma 
generadas por las cámaras de video-detección de intrusiones.  

• Sistema de grabación. 

• Sistema SAI/UPS (2 horas). 

• Sistemas auxiliares. 

Se deberá instalar en la planta FV una infraestructura suficiente que permita conectarse mediante una 
conexión de datos para visualizar de forma remota todas las cámaras de la instalación en tiempo real 
con alta calidad. El sistema será capaz de ser visto y operado remotamente a través de acceso IP. El 
sistema propuesto está compuesto por cámaras térmicas de detección de movimiento y monitores, 
de forma que se transmiten señales desde las primeras a los segundos formando un circuito cerrado.  

1.11.1.1.8 Sistema de monitorización y control 

El sistema de monitorización de la planta solar fotovoltaica estará constituido por una serie de anillos 
de fibra óptica. El anillo será gestionado a través de unos Switches que irán instalados en los centros 
de transformación. Estos Switches recolectarán a través de Modbus TCP/IP (siempre que sea posible) 
las señales de los inversores, trafos, tracker y estaciones meteorológicas, y lo llevarán hasta el rack 
principal donde se ubicarán los servidores y la plataforma SCADA. La plataforma SCADA será la El sis-
tema de monitorización y control estará compuesto por una aplicación SCADA (Supervisory control 
and Data Acquisition) y un sistema de control de planta PPC (Power Plant Controller) alojados en un 
servidor local instalado en la Sala de Control del Edificio O&M de la planta. Además de los componen-
tes principales, el sistema estará constituido por varias unidades remotas instaladas en cada bloque 
del inversor, que adquieren datos generados por inversores y dispositivos de medición y protección de 
campo. 

El sistema de monitorización y control estará compuesto por una aplicación SCADA (Supervisory con-
trol and Data Acquisition) y un sistema de control de planta PPC (Power Plant Controller) alojados en 
un servidor local instalado en la Sala de Control del Edificio O&M de la planta. Además de los 
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componentes principales, el sistema estará constituido por varias unidades remotas instaladas en cada 
bloque del inversor, que adquieren datos generados por inversores y dispositivos de medición y pro-
tección de campo. 

Con la información recopilada por los dispositivos de campo, el SCADA generará una imagen completa 
de la planta, con el fin de facilitar la gestión y supervisión de la planta, permitiendo la detección en 
tiempo real de fallos, facilitando así tomar medidas correctivas para evitar el cierre de equipos y la 
pérdida de producción. 

La red de comunicaciones estará compuesta por diversas redes virtuales (VLANs) que ayuden en la 
segregación del tráfico de datos y aumenten la seguridad y estabilidad del sistema. El medio físico para 
los anillos de la red principal será fibra óptica monomodo, otorgando la redundancia necesaria para 
permitir el correcto funcionamiento del sistema ante fallos puntuales en alguno de los componentes 
de los anillos. 

El protocolo base para las comunicaciones será Modbus TCP, siendo este un estándar en el sector 
fotovoltaico que permite la rápida integración de sistemas y herramientas de depuración que ayuden 
a la detección y corrección de fallas. De cara a la comunicación con sistemas exteriores el sistema 
dispondrá de pasarelas de comunicación que aseguren la integración con protocolos de telemando y 
control como por ejemplo IEC-104, DNP3, IEC 61850 MMS/GOOSE, etc., El sistema se puede configurar 
para permitir el acceso a sistemas de adquisición externos o el sistema de gestión de la Utility mante-
niendo en todo momento los criterios más estrictos de Ciberseguridad y encriptación de datos que 
eviten accesos no autorizados al sistema. El sistema de monitorización será capaz de acceder y alma-
cenar los siguientes grupos de variables:  

• Producción instantánea de los inversores  

• Voltaje de entrada y salida de los inversores 

• Estado de los inversores 

• Contadores de medición de datos 

• Datos de medición de las estaciones meteorológicas 

I. Estación meteorológica 

La instalación fotovoltaica estará equipada con 4 estaciones meteorológicas. 

La estación meteorológica es un módulo de adquisición de medidas de parámetros meteorológicos 
(irradiancia, temperatura de panel, temperatura ambiente, velocidad de viento, etc.), deberá estar 
definida por los siguientes equipos: 

• Piranómetro Horizontal e Inclinado para medir radiación global y global inclinada. 

• Células calibradas con una inclinación igual a la de los módulos fotovoltaicos. 

• Células calibradas horizontales. 

• Sondas para medir Tª de dos módulos fotovoltaicos (PT100) 

• Anemómetro. 

• Termohigrómetro. 

• Logger y comunicaciones. 
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En la estación meteorológica se instalarán adicionalmente dos células calibradas en el plano de los 
módulos. Una se mantendrá limpia y otra se limpiará con la periodicidad de la limpieza de la planta, 
con estas dos células se tendrá la medición. 

Todos los medidores tendrán la precisión adecuada, cuyo error en ningún caso superará el ±3%. Todos 
los equipos deberán contar con los correspondientes certificados de calibración para la configuración 
en la que se encuentran instalados. 

Ningún equipo se encontrará obstaculizado por cualquier elemento, poniendo especial atención a las 
sombras. No habrá elementos que produzcan sombras en ningún equipo en ningún momento del año. 

La estación estará siempre conectada a la Red de SSAA para evitar pérdidas de datos por descarga de 
baterías. Usándose estas únicamente en los casos en los que haya caídas en la línea que pudieran 
interrumpir la recepción correcta y normal de los datos. La comunicación será mediante protocolo 
Modbus/TCP o Modbus/RTU. 

II. Contador 

Para la medición de la energía generada se instalará un contador electrónico trifásico bidireccional 
para medida en la parte de 30kV del edificio de la subestación. Se ajustará a la normativa metrológica 
vigente, al Reglamento de Puntos de Medida y a sus instrucciones técnicas complementarias. 

III. Inversores 

Incluyen un software de monitorización con versión también para Smartphone, para facilitar las tareas 
de mantenimiento, mediante la monitorización y registro de las variables de funcionamiento internas 
del inversor a través de Internet (alarmas, producción en tiempo real, etc.), además de los datos his-
tóricos de producción. 

Dispone de dos puertos de comunicación (uno para monitoreo y uno para control de planta), que per-
mite un control rápido y simultáneo de la planta. 

IV. Sistema de control de planta 

Se instalará una Unidad de Control Central, coordinadora de todos los inversores de la planta, y graba-
ción en tiempo real de todas las condiciones en la red (V, F, Q) y la planta fotovoltaica, con provisión 
de interfaces abiertas, protocolos estándar y conexión flexible de E/S externas para la grabación y 
transmisión de datos. 

El sistema de control de la planta utilizará los equipos de comunicaciones (anillo de fibra óptica, con-
vertidores Ethernet...), pero funcionará independientemente del SCADA de monitorización. 

El controlador de energía de planta, a través de los inversores, gestionará todos los parámetros nece-
sarios para garantizar una estabilidad permanente y sostenible de la red. 

El Controlador de Planta permite al operador mantener los valores objetivo de la planta fotovoltaica y 
de la red. Debe garantizar que la planta se adapte a las exigencias de la red en cada fase de funciona-
miento, y las consignas del Operador del Sistema. 

La planta fotovoltaica tendrá capacidad para variar el suministro de energía reactiva, tanto por el día 
como por la noche, con valores constantes o dinámicos. El punto de medida de la instalación será la 
posición de la Subestación de Interconexión. 

En ningún caso se sobrepasarán los 193,80 MW en el Punto de Interconexión (POI) concedida. 
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1.11.1.1.10 Instalaciones de trabajo temporal 

La principal infraestructura temporal em la planta FV es el campamento de Obra (“Site Camp”), que 
estará compuesto por las siguientes instalaciones: 

• Área de Oficinas, que incluye: 

o Oficinas y Sala Reuniones 

o Centro de Primeros Auxilios 

o Baños y áreas de aseos 

o Comedor con cocina 

• Áreas de descanso 

• Estacionamiento para coches y otros vehículos de obra 

• Área de control de los Accesos al área de campamento 

• Área de descarga de material 

• Almacenes de material para la construcción (con su vallado independiente) 

• Almacenes temporales de residuos (con su vallado independiente) 

• Almacenes de combustible para vehículos de obra (con su vallado independiente) 

• Almacenes de Agua para construcción 

• Área para grupo electrógeno (con su vallado independiente) 

Los campamentos tendrán los siguientes sistemas o infraestructuras, que deberán ser realizados según 
normativa internacional y local: 

• Vallado perimetral temporal y para Áreas de Oficinas que debe estar segregada de las demás 
instalaciones 

• Sistema de protección de detección y contra incendios 

• Sistema de iluminación (externo e interno a los lugares de trabajo) 

• Sistema de aire acondicionado (interno a los lugares de trabajo) 

• Sistema de puesta a tierra 

• Sistema de protección contra rayos 

• Sistema de agua sanitaria (a través de tanque), con sistema de tratamiento de agua doméstica 

• Sistema de vigilancia de área de oficinas 

Todas las áreas tendrán señalización y vigilancia las 24 horas del día, desde el inicio de la obra, hasta 
el final de la construcción. 

La superficie aproximada de la instalación de trabajo temporal será de 50.000 m2. 

 Líneas de media tensión 

1.11.1.2.1 Objeto y justificación 

Con el objeto de evacuar la energía generada por las plantas solares fotovoltaicas “Envatios XXIII” y 
“Envatios XXIII – Fase II” hasta las subestaciones de nueva construcción, se proyectan zanjas de eva-
cuación con varias líneas subterráneas de 30 kV con origen en los Centros de Transformación de la 
planta solar fotovoltaica “Envatios XXIII” y final en las celdas de línea ubicadas en los edificios situados 
en las subestaciones ubicadas en cada zona de la planta. 
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En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la canalización sobre las que se 
prevea tráfico rodado, se tenderán los cables en el interior de tubos de HDPE de 250 mm de diámetro. 
Estos tubos estarán recubiertos por arena seleccionada y en la parte superior se colocará una capa de 
hormigón con espesor mínimo de 10cm. 

En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar el radio mínimo 
que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar, así como el radio de curvatura 
permitido para el tubo utilizado para la canalización. Debido a esto, la aparición de un servicio implica 
la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando 
el radio de curvatura indicado, se deberá evitar hacer una zanja con continúas subidas y bajadas que 
podrían hacer inviable el tendido de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 

IV. Características de las arquetas de ayuda al tendido 

En los cambios importantes de dirección se colocarán arquetas de ayuda para facilitar el tendido del 
cable. Las paredes de estas arquetas deberán entibarse de modo que no se produzcan desprendimien-
tos que puedan perjudicar los trabajos de tendido del cable. 

V. Hitos de señalización de la zanja 

Los hitos de señalización serán de preferiblemente de hormigón prefabricado u otro material similar e 
irán situados en los cruces, cada 50 metros y en los cambios de dirección de las zanjas. 

VI. Accesorios 

Los terminales y empalmes serán adecuados a la naturaleza, composición y sección de los conductores, 
no debiendo aumentar la resistencia eléctrica de éstos. Asimismo, los terminales deberán ser adecua-
dos a las características ambientales (interior, exterior, contaminación, etc.). 

Los empalmes propuestos son del tipo termo-retráctil. En estos empalmes termo-retráctiles, la unión 
de la parte conductora se hace mediante un conector a presión con pernos que tienen una cabeza que 
se autocizalla al alcanzar el par de apriete requerido para garantizar la conexión eléctrica prefijada.  

Sobre el conector y los extremos del semiconductor exterior del cable se aplica un tubo termo-retráctil 
de un material que uniformiza el campo eléctrico. 

Se aplican a continuación otros dos tubos termo-retráctiles, el primero de material de aislamiento y el 
segundo que incorpora aislamiento en el interior y la capa semiconductora externa en el exterior. 

Se recubre todo el empalme con una malla de cobre estañado y se da continuidad a la pantalla me-
diante casquillo de compresión. Finalmente se reconstituye la cubierta exterior mediante la aplicación 
de un último tubo termoretráctil con adhesivo en su cara interna para garantizar una estanqueidad 
perfecta. 

Los niveles de aislamiento exigidos son los mismos que para los terminales. 

1.11.2 Subestación S.E.T. “Envatios XXIII” 220/30kV 

 Transformador de potencia 220/30kV 

Se instalará un transformador de potencia trifásico de 2 devanados de relación nominal 220/30kV de 
30 MVA (ONAN) / 40 MVA (ONAF), en baño de aceite, sobre una bancada situada en la zona del parque 
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intemperie.El dieléctrico será aceite que circulará en el interior de la cuba por convección natural. La 
conexión del neutro en el lado de alta tensión será rígida a tierra mientras que la explotación del de-
vanado de media de tensión será con el neutro puesto a tierra a través de una reactancia limitadora. 
Las características constructivas más importantes son: 

✓ Tipo de servicio ....................................................................................................................................  Continuo 

✓ Potencia nominal ONAN/ONAF [MVA] devanado primario ............................................................... 30/40MVA 

✓ Potencia nominal ONAN/ONAF [MVA] devanado secundario ........................................................... 30/40MVA 

✓ Relación de transformación ............................................................................................. 220 ± 10x1,1% / 30 kV 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................................ 50 Hz 

✓ Conexión  ................................................................................................................................. Estrella/triángulo 

✓ Grupo de conexión .................................................................................................................................... YNd11 

✓ Tensión de cortocircuito Devanado secundario  ........................................................................................... 11% 

✓ Niveles de aislamiento en el primario 

• Nivel de aislamiento [kV]............................ .................................................................................. 245 

• Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]............................ ............................................................ 460 

• Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]............................ .................................................. 1.050 

✓ Niveles de aislamiento en los secundarios 

• Nivel de aislamiento [kV]............................ .................................................................................... 36 

• Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]............................ .............................................................. 70 

• Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]............................ ..................................................... 170 

✓ Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, a instalar en 
la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 

• Tensión nominal [kV]............................ ........................................................................................ 245 

• Relación de transformación [A]............................ .................................................................... 200/5 

• Clase de precisión............................ ................................................................. 60 VA 5P20 

El transformador dispondrá de regulación en carga con tomas y de los siguientes accesorios: 

✓ Depósito de expansión. 

✓ Indicador de nivel de aceite. 

✓ Desecador de silicagel. 

✓ Protección Buchholz. 

✓ Termómetro. 

✓ Válvula de alivio de sobrepresión. 

✓ Tapón de vaciado y toma de muestras. 

✓ Válvulas de filtrado. 

✓ Radiadores desmontables con válvula de independización. 

✓ Calzas aislantes. 

 Sistema de 220kV 

La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
en el que se instalarán el transformador de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión (inte-
rruptor, seccionador con puesta a tierra, seccionador de barras, transformadores de intensidad, 
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transformadores de tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de 
soporte. También se instalarán elementos del esquema de 30 kV tales como la reactancia de puesta a 
tierra del sistema, la batería de condensadores y el aparellaje necesario para su maniobra. 

Las barras de 30 kV del parque interior recibirán parte de la energía generada en las plantas fotovol-
taicas “Envatios XXIII” y “Envatios XXIII-Fase II”, que será evacuada al sistema por medio de una línea 
de 220kV a SE “Pinto 220kV (REE)”. Se dispondrá por lo tanto de una posición de transformador de 
potencia, elevador, con sus correspondientes equipos de medida y facturación, un embarrado y dos 
posiciones de línea de 220kV. En el Documento 5, “Planos” se incluyen los esquemas unifilares y la 
disposición en planta de la aparamenta que se va a describir a continuación. 

El nivel de 220kV tendrá una posición de transformador, una posición de barras y dos posiciones de 
línea. 

La posición de transformador(220/30kV) dispondrá de: 
✓ Un (1) seccionador tripolar de 220kV de barras. 

✓ Un (1) interruptor tripolar de 220kV automático de corte en SF6. 

✓ Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 

✓ Un (1) juego de tres (3) pararrayos autoválvula de óxido metálico, con contador de descargas. 

Cada posición de línea dispondrá de: 
✓ Un (1) seccionador tripolar de 220kV con puesta a tierra de línea. 

✓ Un (1) interruptor tripolar de 220kV automático de corte en SF6. 

✓ Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 

✓ Un (1) juego de tres (3) pararrayos autoválvula de óxido metálico, con contador de descargas. 

✓ Un juego de tres (3) transformadores de tensión para medida y protección. 

✓ Un (1) seccionador tripolar de 220kV de barras. 

✓ Una (1) estructura de paso aéro-subterránea, equipada con tres (3) terminales para cable aislado 
de 220kV.  

La posición de barras dispondrá de: 
✓ Un juego de tres (3) transformadores de tensión para medida y protección. 

Las líneas de 220 kV estarán protegidas mediante una protección direccional de neutro (67N-1,67N-2), 
una protección de distancia (21-1,21-2) y otra protección diferencial longitudinal (87L-1,87L-2). 

La parte del transformador de potencia estará protegida mediante tres relés de sobreintensidad de 
fase (50), más una protección de sobreintensidad de neutro para faltas a tierra (51N). 

La actuación de la protección diferencial (87T-1,87T-2) y la de las protecciones del propio transforma-
dor (63L-63BJ-63B-26), estarán concentradas en un relé de disparo y bloqueo (86), con rearme manual, 
que dispara los interruptores del transformador. 

Las protecciones propias del transformador y la protección diferencial dan orden de disparo a los inte-
rruptores situados a ambos lados del transformador, mientras que las protecciones de sobreintensidad 
del transformador, disparan al interruptor de nivel de tensión al que van asociadas. 

En el lado de alta tensión se dispondrá de contador electrónico combinado de energía activa y reactiva 
bidireccional. 

En las posiciones de línea se dispondrá de la medida de tensión de las mismas. 

Los circuitos de intensidad y tensión de los equipos de medida y protección, estarán alimentados de 
los transformadores de intensidad y tensión correspondientes. 
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1.11.2.2.1 Interruptores automáticos 

Para la apertura y cierre de las posiciones de 220kV, se ha previsto la instalación de un interruptor 
automático tripolar (por posición) de SF6, para montaje en intemperie. 

Sus características principales son: 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 245 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Intensidad nominal de servicio [A] ......................................................................................... 2.500 

✓ Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] .......................................................................... 40 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]............................ ............................................... 1.050 

✓ Tipo de reenganche............................ .................................................................................trifásico 

Es un interruptor trifásico automático, para alta tensión, a gas SF6 de simple y baja presión, para servi-
cio intemperie, hasta –30º C, de tres ciclos, modelo monocámara (un elemento de interrupción por 
polo), con mando por muelle incorporado para funcionamiento en tripolar (un mando para los tres 
polos) y con el gas necesario para su funcionamiento controlado por densímetro, con contactos de 
control y alarma. Responde en su ejecución a las últimas ediciones de las normas CEI-56. 

El armario del interruptor va dotado de resistencia de calefacción, relé antibombeo, contador de ope-
raciones, un dispositivo para abrir y cerrar eléctricamente el interruptor desde el mismo, y un conmu-
tador-selector de dos Posiciones “remoto-local”. 

Se instalarán un total de tres (3) interruptores automáticos. 

1.11.2.2.2 Seccionadores con P.A.T. 

Para poder efectuar el seccionamiento de las posiciones de línea, se ha previsto el montaje de un sec-
cionador tripolar para 245 kV, de tipo intemperie, de columna giratoria central, de apertura central y 
con cuchillas de puesta a tierra. Las características técnicas principales de estos seccionadores son las 
siguientes: 

✓ Tensión nominal [kV] ................................................................................................................. 245 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Intensidad nominal de servicio [A] ......................................................................................... 2.000 

✓ Intensidad admisible de corta duración [kA] ............................................................................... 40 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 

• El seccionador estará equipado con accionamiento por motor eléctrico. Se instalarán un total de dos 
(2) seccionadores con P.A.T. 

1.11.2.2.3 Seccionadores de barras 

Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se ha previsto el montaje de un seccionador 
tripolar (por posición) para 245 kV, de tipo intemperie, de columna giratoria central. 

Las características técnicas principales de estos seccionadores son las siguientes: 

✓ Tensión nominal [kV] ................................................................................................................. 245 
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✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Intensidad nominal de servicio [A] ......................................................................................... 2.000 

✓ Intensidad admisible de corta duración [kA] ............................................................................... 40 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  .......................................................................... 1.050 

• Los seccionadores estarán equipados con accionamiento por motor eléctrico. 

• Se instalarán un total de tres (3) seccionadores tripolares de 220kV, para conexión de barras. 

1.11.2.2.4 Transformadores de intensidad posición de línea a SE PINTO 220KV (REE) 

Se instalarán junto al interruptor de 220 kV, tres transformadores de intensidad que alimentarán los 
circuitos de medida y protección. A continuación, se describen las principales características de estos 
transformadores: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [A] .......................................................................... 600-1.200/5-5-5-5 

• Potencias y clases de precisión 

✓ Arrollamientos de medida  .................................................................................20 VA cl. 0.2s FS<5 

✓ Arrollamientos de protección 1 .............................................................................. 30 VA cl. 0,5-3P 

✓ Arrollamientos de protección 2 .................................................................................30 VA cl. 5P20 

✓ Arrollamientos de protección 3 .................................................................................30 VA cl. 5P20 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 

1.11.2.2.5 Transformadores de intensidad posición de línea a SE NUMANCIA 

Se instalarán junto al interruptor de 220 kV, tres transformadores de intensidad que alimentarán los 
circuitos de medida y protección. A continuación, se describen las principales características de estos 
transformadores: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [A] .......................................................................... 600-1.200/5-5-5-5 

• Potencias y clases de precisión 

✓ Arrollamientos de medida  ........................................................................................... 20 VA cl. 0.5 

✓ Arrollamientos de protección 1 .............................................................................. 30 VA cl. 0,5-3P 

✓ Arrollamientos de protección 2 .................................................................................30 VA cl. 5P20 

✓ Arrollamientos de protección 3 .................................................................................30 VA cl. 5P20 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 
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1.11.2.2.6 Transformadores de intensidad posición de transformador 

Se instalarán junto al interruptor de 220 kV, tres transformadores de intensidad que alimentarán los 
circuitos de medida y protección. 

A continuación, se describen las principales características de estos transformadores: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [A] ............................................................................... 50-100/5-5-5-5 

• Potencias y clases de precisión 

✓ Arrollamientos de medida  ........................................................................................... 20 VA cl. 0.5 

✓ Arrollamientos de protección 1 .............................................................................. 20 VA cl. 0,5-3P 

✓ Arrollamientos de protección 2 .................................................................................30 VA cl. 5P20 

✓ Arrollamientos de protección 3 .................................................................................30 VA cl. 5P20 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 

1.11.2.2.7 Transformadores de tensión inductivos posición de barras 

En el embarrado, se instalará un juego de tres transformadores de tensión inductivos cuyas caracterís-
ticas eléctricas más importantes son: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50  

✓ Relación de transformación [kV]:................................................ 220:√3 / 0,11:√3-0,11:√3-0,11:√3 

Potencias y clase de precisión 

✓ Arrollamiento de medida .............................................................................................. 20 VA, cl 0.5 

✓ Arrollamiento protección 1 ..................................................................................... 30 VA, cl 0.5-3P 

✓ Arrollamiento protección 2 ..................................................................................... 30 VA, cl 0.5-3P 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 

1.11.2.2.8 Transformadores de tensión inductivos posición de línea a SE NUMANCIA 

En esta posición de línea, se instalará un juego de tres transformadores de tensión inductivos cuyas 
características eléctricas más importantes son: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [kV]:.................................................. 220:√3 / 0,11:√3-0,11:√3-0,11:3 

Potencias y clase de precisión 
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✓ Arrollamiento de medida .............................................................................................. 20 VA, cl 0.5 

✓ Arrollamiento protección 1 ..................................................................................... 30 VA, cl 0.5-3P 

✓ Arrollamiento protección 2 ..................................................................................... 30 VA, cl 0.5-3P 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 

1.11.2.2.9 Transformadores de tensión inductivos posición de línea a SE PINTO 220KV (REE) 

En esta posición de línea, se instalará un juego de tres transformadores de tensión inductivos cuyas 
características eléctricas más importantes son: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [kV]:.................................................. 220:√3 / 0,11:√3-0,11:√3-0,11:3 

Potencias y clase de precisión 

✓ Arrollamiento de medida .............................................................................................. 20 VA, cl 0.2 

✓ Arrollamiento protección 1 ..................................................................................... 30 VA, cl 0.5-3P 

✓ Arrollamiento protección 2 ..................................................................................... 30 VA, cl 0.5-3P 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV] ........................................................................... 1.050 

1.11.2.2.10  Autoválvulas 

Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se ha proyectado el montaje de tres juegos de tres pararrayos tipo 
autoválvula. 

Las características más significativas son las siguientes: 

✓ Tensión de servicio continuo Uc [kV] ......................................................................................... 156 

✓ Tensión asignada Ur [kV] ........................................................................................................... 198 

✓ Corriente de descarga asignada [kA] ........................................................................................... 10 

✓ Clase ............................................................................................................................................... 3 

• Las autoválvulas a utilizar serán de óxido de zinc con recubrimiento exterior de porcelana y cada una 
de las autoválvulas a instalar irá equipada con un contador de descargas y se instalará sobre soporte 
metálico individual. 

1.11.2.2.11  Terminales de exterior 

Los terminales de exterior forman parte del alcance de las líneas subterráneas. La información de estos 
terminales está en el alcance del proyecto de las líneas subterráneas. 
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 Embarrados 

1.11.2.3.1 Generalidades 

Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Asimismo, sopor-
tarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin que se 
produzcan deformaciones permanentes. 

A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 

Sistema de 220 kV: 

✓ Intensidad nominal de la instalación (Línea a S.E. Pinto 220kV (REE)): .......................... 1.204,56 A 

✓ Intensidad nominal de la instalación (Línea a S.E. Numancia): ....................................... 1.099,59 A 

✓ Intensidad nominal de la instalación (Transformador1): ................................................... 104,97 A 

✓ Intensidad de cortocircuito soportada: .................................................................................. 40 kA 

Sistema de 30 kV:  

✓ Intensidad nominal de la instalación: ................................................................................ 640,15 A 

✓ Intensidad de cortocircuito soportada: ............................................................................... 31,5 kA 

1.11.2.3.2 Conexión de 220 kV 

El embarrado de 220kV estará constituido por tubo de Aluminio de diámetro int./ext. 120/106 mm 
(sección 2.485 mm2), que admite un paso de corriente permanente de 3.100 A, montado sobre aisla-
dores cerámicos. 

La conexión entre la aparamenta de alta tensión del parque intemperie se realizará mediante cable 
dúplex de aluminio – acero LA-380, GULL, cuyas características son: 

✓ Sección total  ................................................................................................................. 381,00 mm2 

✓ Composición: ......................................................  54+7 hilos de aluminio y acero respectivamente 

✓ Diámetro:  ........................................................................................................................ 25,40 mm 

✓ Peso:  ............................................................................................................................ 1.275 kg/km 

✓ Resistencia eléctrica (a 20º C): .................................................................................... 0,0957 Ω/km 

✓ Corriente admisible (sin sol y sin viento):  ................................................. 712,47A(Por conductor) 

Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales 
de electronegatividades diferentes (cobre-aluminio). 

1.11.2.3.3 Embarrado de 30 kV 

En la salida de bornas del devanado secundario del transformador de potencia, hasta su conexión con 
los terminales, estará constituido por tubo de Cobre de100mmde diámetro exterior y 90 mm de diá-
metro interior (sección 1.492,26 mm2), que al aire y sin pintar, admite una intensidad de 2.640 A en 
servicio continuo, para una temperatura ambiente de 35ºC. 
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La conexión entre el embarrado de salida del transformador de potencia y la celda de transformador 
de 30 kV se hace a través de: 

Dos ternas de cable de potencia de 630 mm2 de Aluminio, tipo RH5Z1 18/30 kV y terminales flexibles. 
La intensidad máxima admisible para 2 ternas de cable aislado tipo RH5Z1 18/30 kV de 630 mm2 de 
aluminio, a una distancia de 0,2m y a una temperatura máxima de 55 ºC, bajo tubo es de 814,23 A. 

 Sistema de 30 kV 

1.11.2.4.1 Salida de 30 kV 

En la salida de media tensión del transformador220/30 kV se colocará la siguiente aparamenta de ex-
terior: 

Un juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente polimérica 
de las siguientes características: 

✓ Tensión asignada ......................................................................................................................30 kV 

✓ Tensión máxima de servicio continuo ......................................................................................24 kV 

✓ Clase ............................................................................................................................................... 2 

✓ Distancia de fuga mínima .................................................................................................... 900 mm 

✓ Corriente de descarga asignada .............................................................................................. 10 kA 

✓ Nivel de aislamiento.............................................................................................................. 170 kV 

✓ Servicio ............................................................................................................................ Intemperie 

Tres (3) aisladores apoyo. 

Seis (6) terminales exteriores para cable 18/30 kV. 

Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, a ins-
talar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 

✓ Tensión nominal .......................................................................................................................36 kV 

✓ Relación de transformación ............................................................................................... 500 / 5 A 

✓ Clase de precisión .......................................................................................................... 15 VA 5P20 

Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar en el 
primario de ésta, de las siguientes características: 

✓ Tensión nominal .......................................................................................................................36 kV 

✓ Relación de transformación ............................................................................................... 500 / 5 A 

✓ Clase de precisión .......................................................................................................... 15 VA 5P20 

Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en el pri-
mario de ésta, de las siguientes características: 

✓ Tensión nominal .......................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................. 630 A 

✓ Intensidad de corta duración ................................................................................................ 31,5kA 

✓ Mando .................................................................................................................................. Manual 

La conexión de la celda de media tensión con el transformador de potencia se realizará mediante cable 
aislado instalado en canal de cables o bajo tubo hasta el bastidor donde se realizará la conversión 
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subterránea y desde donde partirá el embarrado hasta las bornas del transformador. El embarrado 
hasta el transformador de potencia será de tubo de cobre de 100 mm de diámetro exterior y 90 mm 
de diámetro interior. Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador 
y la celda. 

1.11.2.4.2 Reactancia 

Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en la barra de 30 kV se dispon-
drá de una reactancia en la salida de 30kV del transformador. La ausencia de esta reactancia provoca 
que, ante una falta de estas características, no haya circulación de corrientes por tierra y, sin embargo, 
se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente de falta se limita a 500 A y una duración 
de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes características: 

✓ Tipo .......................................................................................... Trifásica en baño de aceite mineral 

✓ Instalación ....................................................................................................................... Intemperie 

✓ Número de fases ............................................................................................................................ 3 

✓ Frecuencia nominal ..................................................................................................................50 Hz 

✓ Modo de refrigeración ........................................................................................................... ONAN 

✓ Conexión ..................................................................................................................... Zig-Zag (ZN0) 

✓ Máxima corriente de falta a tierra (por neutro)  .................................................................... 500 A 

✓ Duración máxima de la falta a tierra .......................................................................................... 30 s 

✓ Máxima corriente en régimen continuo (falta resistente) ........................................................ 50 A 

✓ Impedancia homopolar de fase ........................................................................................ 70/104  

1.11.2.4.3 Celdas 30 kV 

I. Generalidades 

Las celdas son del tipo blindado y de envolvente metálica con aislamiento del compartimiento del in-
terruptor en gas SF6, de ejecución prefabricada, para instalaciones interiores. La configuración eléctrica 
es de simple barra. El conjunto de celdas para maniobra está formado por un embarrado simple barra 
distinguidos con las siguientes celdas: 

✓ Una (1) Posición de transformador, con TT en su parte superior para medida y protección de la 
barra asociada. 

✓ Cuatro (4) Posiciones de Línea. 

✓ Una (1) Posición de SSAA. 

✓ Una (1) Posición de BBCC. 

✓ Medida de Tensión en Barras 

Características generales de las celdas: 

✓ Tensión nominal de aislamiento: .............................................................................................36 kV 

✓ Tensión de servicio: .................................................................................................................30 kV 

✓ Intensidad nominal del embarrado: .................................................................................... 1.250 A 

✓ Corriente de cortocircuito simétrica admisible: ................................................................... 31,5kA 
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II. Posiciones de línea 

- Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 

- Tres transformadores de intensidad: 

✓ Nivel de aislamiento............................................................................................................. 0,72 kV 

✓ Relación de transformación ................................................................................... 300 - 600 / 5-5 A 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 1 ................................................................  10 VA, cl. 0,2s 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 2 ................................................................  10 VA, cl. 0,2s 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 3 ...............................................................  30 VA, cl. 5P20 

- Un interruptor automático: 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................. 630 A 

✓ Poder de corte en cortocircuito ........................................................................................... 31,5 kA 

✓ Capacidad de cierre en cortocircuito ...................................................................................... 63 kA 

✓ Ciclo de maniobra .............................................................................................. O-0,3 s-CO-15 s-CO 

- Un seccionador de barras con puesta a tierra: 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................. 630 A 

✓ Intensidad de corta duración ............................................................................................... 31,5 kA 

✓ Mando de las cuchillas ......................................................................................................... Manual 

III. Posición de transformador 

- Tres detectores de presencia de tensión 

- Tres transformadores de intensidad: 

✓ Nivel de aislamiento............................................................................................................. 0,72 kV 

✓ Relación de transformación ................................................................................ 600–1.200/5-5-5A 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 1 ................................................................... 10 VA, cl. 0,5 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 2 ................................................................ 30 VA, cl. 5P20 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 3 ................................................................ 30 VA, cl. 5P20 

- Un interruptor automático: 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal .............................................................................................................. 1.250 A 

✓ Poder de corte en cortocircuito ........................................................................................... 31,5 kA 

✓ Capacidad de cierre en cortocircuito ...................................................................................... 80 kA 

✓ Ciclo de maniobra ........................................................................................... O-0,3 s-CO-3 min-CO 

- Un seccionador de barras con puesta a tierra 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal .............................................................................................................. 1.250 A 

✓ Intensidad de corta duración ............................................................................................... 31,5 kA 
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✓ Mando de las cuchillas ......................................................................................................... Manual 

- Tres transformadores de tensión inductivos (en el embarrado): 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Tensión de nominal ..................................................................................................................33 kV 

✓ Frecuencia ................................................................................................................................50 Hz 

✓ Tensión eficaz de ensayo 1 minuto 50 Hz ................................................................................70 kV 

✓ Tensión de cresta de ensayo con onda 1,2/50 μs ................................................................. 170 kV 

- Relación de transformación: 

✓ 1er devanado ................................................................................................ 30.000/3 / 110/3 V 

✓ 2º devanado .................................................................................................. 30.000/3 / 110/3 V 

✓ 3º devanado .................................................................................................. 30.000/3 / 110/3 V 

✓ 4º devanado ..................................................................................................... 30.000/3 / 110/3 V 

- Potencia y clase de precisión: 

✓ 1er devanado  .............................................................................................................. 25 VA, cl. 0,2 

✓ 2º devanado  ................................................................................................................ 25 VA, cl. 0,2 

✓ 3º devanado  .......................................................................................................... 25 VA, cl. 0,5-3P 

✓ 4º devanado  ................................................................................................................. 50 VA, cl. 3P 

IV. Posición de baterías de condensadores 

- Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 

- Tres transformadores de intensidad 

✓ Nivel de aislamiento............................................................................................................. 0,72 kV 

✓ Relación de transformación .................................................................................... 100 - 200/5-5 A 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 1 ................................................................... 15 VA, cl. 0,5 

✓ Potencia y clase de precisión devanado 2 ................................................................ 30 VA, cl. 5P20 

- Un interruptor automático 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................. 630 A 

✓ Poder de corte en cortocircuito ........................................................................................... 31,5 kA 

✓ Capacidad de cierre en cortocircuito ...................................................................................... 80 kA 

✓ Ciclo de maniobra ........................................................................................... O-0,3 s-CO-3 min-CO 

- Un seccionador de barras con puesta a tierra 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................. 630 A 

✓ Intensidad de corta duración ............................................................................................... 31,5 kA 

✓ Mando de las cuchillas ......................................................................................................... Manual 
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V. Posición de trafo de servicios auxiliares 

- Un interruptor-seccionador de 3 Posiciones 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................. 630 A 

✓ Intensidad de corta duración ............................................................................................... 31,5 kA 

✓ Poder de cierre........................................................................................................................ 80 kA 

✓ Mando .................................................................................................................................. Manual 

- Tres fusibles 

✓ Intensidad nominal ................................................................................................................... 10 A 

1.11.2.4.4 Transformador de servicios auxiliares 

Se instalará un transformador de SSAA encapsulado dentro del edificio proyectado y sus características 
eléctricas principales serán: 

✓ Potencia nominal ................................................................................................................ 160 kVA 

✓ Nivel de aislamiento.................................................................................................................36 kV 

✓ Relación de transformación ....................................................................... 302,55+7,5%/0,42 kV  

✓ Grupo de conexión ................................................................................................................. Dyn11 

1.11.2.4.5 Batería de condensadores compacta de 3 MVAr 

Se proyecta instalar una batería de condensadores, formada por una cabina compacta de envolvente 
metálica, preparada para trabajar protegida o en intemperie (IP 55), y en cuyo interior se sitúan los 
condensadores, en número de 6, hasta totalizar una potencia de 3 MVAr, el transformador de intensi-
dad para la protección de desequilibrio y el dispositivo de puesta a tierra de seguridad del equipo. 

Los seccionadores de la celda de batería quedarán enclavados mediante cerradura cuya llave sólo será 
accesible una vez abierto el interruptor situado en la batería de condensadores.  

La composición del conjunto consta de los siguientes elementos: 

- Seis (6) botes de condensadores 

✓ Potencia nominal ................................................................................................. 500kVAr (3MVAr) 

✓ Tensión nominal .................................................................................................. 18.200 V (18,2 kV) 

✓ Configuración............................................................ ................................................. Doble estrella 

- Un transformador de intensidad toroidal para desequilibrio 

✓ Nivel de aislamiento .................................................................................................. 36 kV 

✓ Relación de transformación ......................................................................................5 / 5 A 

✓ Secundario .................................................................................................... 10VA cl. 5P10 

- Un seccionador de p.a.t. 

✓ Nivel de aislamiento.................................................. ..............................................................36 kV 

✓ Intensidad de corta duración..................................... ............................................................. 16 kA 

✓ Mando de las cuchillas ........................................................................................................  Manual 

- Tres reactancias monofásicas 
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✓ Tensión nominal.......................................................................................................................36 kV 

✓ Intensidad de corta duración..................................... ............................................................. 16 kA 

✓ Inductancia.............................................................................................................................. 50 µH 

 Servicios auxiliares 

Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se dispon-
drá de energía procedente del transformador encapsulado de 160 kVA de relación 30.000/420 V, que 
serán instalados en la sala de celdas del edificio proyectado, desde donde se tomará la energía que-
dando el TSA protegido mediante una celda de servicios auxiliares con ruptofusible.  

De forma adicional, se dispone de un Grupo electrógeno de 100kVAs para el suministro alternativo de 
los SSAA de la subestación. 

1.11.2.5.1 Sistema de baja tensión, corriente alterna 

Los cuadros de servicios auxiliares, de corriente alterna a 400 V, tomarán la energía del citado trans-
formador. 

Estos cuadros suministrarán energía a todos aquellos receptores que precisen de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de todo el edificio.  

1.11.2.5.2 Sistema de baja tensión, corriente continua 

Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se instalarán dos equipos 
constituidos por baterías de NiCd de 125 Vcc y sus correspondientes equipos rectificadores, con ali-
mentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 

La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se repartirá entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 

Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 

 Sistema de puesta a tierra 

1.11.2.6.1 Red de tierra inferiores 

La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por conduc-
tores de cobre y picas, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 

La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, será de 120 mm2 en cobre. 

Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 

Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200 ºC en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  
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Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros del transformador de potencia, los 
neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 

En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 

1.11.2.6.2 Red de tierra aérea 

Se instalarán cinco pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a descar-
gas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situarán sobre el tejado del edificio de control que se cons-
truirá, otro anexo al transformador de potencia a instalar y el resto distribuidos de forma que se cubra 
toda la superficie. 

 Cuadros de control y armarios de protecciones 

1.11.2.7.1 Unidades de control 

La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la visua-
lización y configuración de las mismas. 

Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 

El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 

✓ Unidades de control y protección para cada posición (UCP). 

✓ Unidad concentradora de todas las Posiciones (UCS). 

✓ Consola local de control (tipo PC). 

✓ Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs. 

✓ Armario para alojamiento físico de los componentes. 

La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 

La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 

El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 

El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 61850. 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 106 

 

1.11.2.7.2 Armarios de control y armarios de protecciones 

Se instalarán, en una sala del edificio, todos los cuadros de control necesarios para garantizar la super-
visión, monitorización, control y protección, así como los equipos de telemando y comunicaciones de 
las zonas de cada una de las propiedades de la subestación. 

El cuadro de control alojará los conmutadores de símbolo y mando, señalización y alarmas y la medida 
instantánea. Los relés para las protecciones del parque irán alojados en sus correspondientes bastido-
res. 

Para que la compañía eléctrica disponga de telemedida se instalarán convertidores de tensión y po-
tencia activa y reactiva. 

En los cuadros de control se alojarán los aparatos de medida, relés de protección, pulsadores, conmu-
tadores, señalizaciones y alarmas de la instalación. 

Se tendrán diferentes tipos de protecciones según las diferentes posiciones de las que consta la subes-
tación: 

1- Posiciones delíneade220 kV: 

-  Las medidas que se indicarán serán: 

✓ Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 

- Las protecciones y automatismos serán: 

✓ Distancia tripolar, con teleprotección.................................................................................. 21-1,21-2 

✓ Direccional de neutro  ..................................................................................................... 67N-1,67N-2 

✓ Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L-1,87L-2 

✓ Fallo de interruptor  ................................................................................................................. 50s+62 

✓ Automatismo reenganchador (*) ......................................................................................... 79-1,79-2 

✓ Vigilancia de circuitos de disparo ...................................................................................................... 3 

✓ Mínima tensión  .............................................................................................................................. 27 

✓ Máxima tensión  ............................................................................................................................. 59 

✓ Sincronismo..................................................................................................................................... 25 

✓ Máxima/mínima frecuencia (1)............................................................................................... 81M/m 

(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin (detec-
ción de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos a la 
reconexión del parque). 

(1) Esta función solo aparecerá en la posición de línea a SE Pinto 220kV (REE). 

2- Posición de transformador 220/30 kV: 

- Las medidas que se indicarán serán: 

✓ En 220 kV: Intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 

✓ En 30 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 

- Regulador 

✓ En 30kV posición de toma (TAP) 

- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 

✓ Diferencial de transformador  .......................................................................................... 87T-1,87T-2 

✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea ................................................................ 50/51 
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✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro................................................ 50N/51N 

✓ Fallo de interruptor  ................................................................................................................. 50s-62 

✓ Sincronismo..................................................................................................................................... 25 

✓ Relé de comprobación o bloqueo ............................................................................................ 3-1,3-2 

✓ Relé de sobreintensidad de c.c. ...................................................................................................... 76 

- Las protecciones y automatismos en 30 kV serán: 

✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea ................................................................ 50/51 

✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro................................................ 50N/51N 

✓ Regulador  ..................................................................................................................................... 90T 

✓ Vigilancia de circuitos de disparo ...................................................................................................... 3 

- Las protecciones comunes serán: 

✓ Temperatura ................................................................................................................................... 26 

✓ Imagen Térmica .............................................................................................................................. 49 

✓ Buchholz ........................................................................................................................................ 63B 

✓ Sobrepresión .................................................................................................................................. 63L 

✓ Nivel de aceite del regulador ....................................................................................................... 63BJ 

✓ Temperatura ................................................................................................................................... 97 

✓ Diferencial de transformador  ........................................................................................ 87T-1 /87T-2 

✓ Bloqueo Trafo ............................................................................................................................... 86T 

- Las protecciones de las reactancias serán: 

✓ Temperatura ................................................................................................................................. 97Z 

✓ Imagen Térmica ............................................................................................................................ 26Z 

3- Posición de barras220 kV: 

- Las protecciones serán: 

✓ Protección de barras ..................................................................................................................... 87B 

✓ Protección de fallo interruptor ................................................................................................... 50BF 

4- Posiciones de línea 30 kV 

-  Las medidas que se indicarán serán: 

✓ Intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 

- Las protecciones serán: 

✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea ................................................................ 50/51 

✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ........................................... 50N/51N 

✓ Automatismo reenganchador  ........................................................................................................ 79 

✓ Vigilancia de circuitos de disparo ...................................................................................................... 3 

5- Posición de Baterías de condensadores 30 kV 

- Las medidas que se indicarán serán: 

✓ Intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 

- Las protecciones serán: 

✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea ................................................................ 50/51 
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✓ Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ........................................... 50N/51N 

✓ Sobreintensidad de desequilibrio de neutro .............................................................................. 50Nd 

✓ Vigilancia de circuitos de disparo ...................................................................................................... 3 

Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alar-
mas y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos, constituyendo el denominado 
cuadro de control. 

Los armarios son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de metacrilato trans-
parente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks de 19". En el inte-
rior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y bornas. En el 
frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos se montan 
en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 

Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del in-
terruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera servi-
cio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la protec-
ción y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 

Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 

El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5mm2 y 2,5mm2. Los cables irán por den-
tro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta de cable 
tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas terminales 
formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 

 Equipos de medida fiscal 

En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico y más concretamente en las instrucciones técnicas 
complementarias (punto 4.5), para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o 
superior a 5 GWh) se instalarán contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para 
medida principal y redundante. 

El equipamiento necesario que se ha previsto para el consumo de energía será el siguiente: 

✓ Transformadores de tensión e intensidad. 

✓ Contadores de energía activa que, en el caso de los estáticos, deberán contar con el correspon-
diente certificado de conformidad a las normas UNE-EN 60,687 y UNE-EN 61,036 para su clase de 

precisión, simple tarifa, conexión a 4 hilos, clase de precisión  0,2S. 

✓ El registro de energía activa será realizado en todos los sentidos en los que sea posible la circulación 
de la energía. 

✓ Contadores de energía reactiva que, en el caso de los estáticos, deberán contar con el correspon-
diente certificado de conformidad a las normas UNE-EN 61,268 para su clase de precisión, 4 hilos, 

clase de precisión  0,5. El registro de energía reactiva será realizado en todos los cuadrantes en la 
que sea posible la circulación de la energía. 

El registro de energía reactiva será realizado en todos los cuadrantes en los que sea posible la circula-
ción de la energía. 
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✓ Registrador-discriminador tarifario, destinado al almacenamiento de las medidas procedentes de 
los contadores y dar apoyo a la teletransmisión, podrá tener la función de maxímetro y de acumu-
lación de curvas de carga. 

✓ Podrá almacenar la información de uno o más equipos de medida. 

✓ El período de integración deberá ser de 15 minutos, aunque deberá ser posible parametrizar valo-
res inferiores. 

✓ Dispondrá de un módem para red telefónica conmutada, compatible con el puesto central de te-
lemedida de EDP. 

• En el caso de este proyecto, se cuenta con medida principal y redundante, en las salidas de 30kV 
asociadas a las celdas de línea y con medida comprobante en la posición de línea a SE Pinto 220kV 
(REE). 

 Sistemas complementarios 

La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma ga-
rantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones ambien-
tales suficientes. 

✓ Alumbrado y Fuerza. 

✓ Sistema contra-incendios. 

✓ Sistema anti-intrusismo. 

✓ Climatización dependencias del edificio. 

✓ Materiales de protección, seguridad y señalización. 

 Grupo electrógeno 

Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia y sus instalaciones complementarias se ubi-
carán en una sala del edificio. 

 Cables 

1.11.2.11.1  Cables de baja tensión 

Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 

El cálculo técnico de los cables se realizará por: 

✓ Densidad de corriente. 

✓ Caída de tensión. 

✓ Cortocircuito. 

El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de aisla-
miento de 0,6/1 KV. 

Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará prefe-
rentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 

La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 
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1.11.2.11.2  Cables de fibra óptica 

Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 

 Obra civil 

1.11.2.12.1  Obra civil intemperie 

I. Descripción 

La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 

✓ Explanación y nivelación del terreno. 

✓ Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 

✓ Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 

✓ Realización de las zanjas para la red de tierras. 

✓ Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas de 
hormigón. 

✓ Bancada parael transformador de potencia. 

✓ Depósito de recogida de aceite. 

✓ Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 

✓ Extendido de capa de gravilla de remate. 

II. Movimiento de tierras 

Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones nece-
sarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 

De acuerdo con el cálculo de volúmenes se tiene: 

a. Cuadro de volúmenes explanada SET 

• Volumen de Desmonte (1/1) ......................................................................................... 1.584,546 m3 

• Volumen de Terraplén (3/2) .......................................................................................... 1.662,868 m3 

• Volumen de Tierra Vegetal (0,25 m) .............................................................................. 1.227,255 m3 

• Cota de explanada ............................................................................................................. 617,450 m 

b. Cuadro de volúmenes vial de acceso a SET 

• Volumen de Desmonte (1/1) ....................................................................................................... 0 m3 

• Volumen de Terraplén (3/2) ............................................................................................. 177,020 m3 

• Volumen de Tierra Vegetal (0,25 m) ................................................................................. 115,450 m3 

• Volumen de Firme (0,30 m) .............................................................................................. 109,562 m3 
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c. Cuadro de superficies Construidas 

• Parque intemperie ........................................................................................................... 4.051,20 m2 

• Edificio de control ............................................................................................................... 133,30 m2 

• Edificio de residuos ............................................................................................................... 21,00 m2 

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................................... 4.205,50 m2 

d. Cuadro de superficies Ocupadas 

• Subestación.................................................................................................................... 4.909,360 m2 

• Vial de Acceso  .................................................................................................................. 390,140 m2 

SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN .......................................................................................... 5.299,490 m2 

III. Sistema de tierras 

Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las 
líneas subterráneas, las tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de elec-
trodo se reducen casi completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de elec-
trocución del personal de la instalación. 

Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 

IV. Red de drenaje 

La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 

A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 

V. Accesos y viales 

Los viales en el interior de la subestación tendrán 4,0 m de ancho de calzada como mínimo. 

El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 

✓ Capacidad portante para un vehículo de 15.000kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000kg sobre 
el eje delantero y 10.000kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 2.000kg. 

✓ En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una corona 
circular, los radios de los cuales serán de 5,30m, y 12,50m, con una anchura libre para la circulación 
de 7,20m. 

✓ Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50m, de altura, con un margen de seguridad de 
0,20m. 

✓ Pendiente inferior al 15%. 
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VI. Transformador de potencia 

Para la instalación del transformador de potencia se proyecta la construcción de su bancada corres-
pondiente. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, independiente de la bancada del 
transformador, con capacidad para albergar un 30% más del volumen total del aceite del transforma-
dor. 

La bancada estará constituida por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La parte 
superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón pretensado. 

Independientemente, se ha proyectado un depósito de aceite para el transformador, para ser capaz 
de almacenar el volumen de aceite del transformador. 

Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 

VII. Estructuras metálicas 

La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 y 30 kV. 

Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados al transforma-
dor de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán cimentaciones del tipo 
“zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para retracción del hormigón) y 
traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de hormigonado). 

Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 

VIII. Canalizaciones eléctricas 

Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. 

Las zanjas de cables son del tipo normalizado, con una anchura de 0,45 m interior, con tapas de hor-
migón prefabricado de 0,54 m. 

El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 

IX. Cierre de la subestación 

Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la disposi-
ción adoptada. 

La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 

X. Elementos auxiliares de seguridad 

En los edificios de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 

Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares apro-
piados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 

Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 
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Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 

Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 30 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 

1.11.2.12.2  Obra civil edificios 

I. Descripción 

Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones ex-
teriores de 15,50 metros de largo por 8,6 metros de ancho, contando con las siguientes salas: 

✓ Sala de Celdas ....................................................................................................................... 51,70 m2 

✓ Sala de Control ...................................................................................................................... 38,54 m2 

✓ Sala de SSAA .......................................................................................................................... 38,54 m2 

SUPERFICIE ÚTIL TOTAL .................................................................................................................... 128,78 m2 

El parque intemperie contara a su vez con un edificio de Residuos de 7x3 metros. 

II. Movimiento de tierras 

Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el te-
rreno resistente de acuerdo con los datos del terreno. 

En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a rea-
lizar las entibaciones necesarias. 

III. Cimentación 

Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las característi-
cas y resistencias del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 

Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. Antes de proceder al hormigonado se co-
locarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras de zapatas. 

Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente proyecto. 

IV. Solera 

La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una in-
terdistancia máxima de 8,00 m. 

La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 

La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior, se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 
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V. Estructura 

Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de forma-
ción de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 

VI. Cubiertas 

La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 

VII. Albañilería 

La fachada exterior se resolverá mediante de elementos prefabricados de hormigón armado o a base 
de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color paja, jaharrado interior de mortero de 
cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y lucido interior de yeso, remarcando los 
cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque visto tipo liso de manera que queden 
realzados los citados huecos. 

Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y posterior-
mente alicatadas.  

Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 

VIII. Solados y alicatados 

Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 

Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 

Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” des-
montables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el es-
pacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 

El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 

IX. Carpintería 

La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 

La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero galvani-
zado. 

X. Cerrajería 

Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se ejecu-
tarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 
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XI. Instalaciones 

Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con el Código Técnico de la Edifica-
ción, que las instalaciones de electricidad con el reglamento electrotécnico para baja tensión y normas 
de la compañía suministradora. 

XII. Vidriería 

La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 

XIII. Pintura 

La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 

 Estructura metálica 

Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del emba-
rrado de 220kV y los de 30kV y los pórticos de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras esta-
rán dimensionadas para soportar los esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmos-
féricos adversos. 

1.11.3 Recinto de Medida 220kV “Pinto” 

 Sistema de 220kV 

La parte del recinto de medida con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto 
vallado en el que se instalará la aparamenta en dicho nivel de tensión (transformadores de intensidad, 
transformadores de tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de 
soporte.  

 

Se dispondrá por lo tanto de una posición de entrada-salida de línea, con sus correspondientes equipos 
de medida y facturación. En el Documento 5, “Planos” se incluyen los esquemas unifilares y la disposi-
ción en planta de la aparamenta que se va a describir a continuación. 

La topología en el parque de 220kV estará formada por: 
✓ Un (1) pórtico de línea formado por cuatro (4) juegos de tres (3) cadenas de aisladores de 245kV. 

✓ Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 

✓ Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida. 

✓ Un (1) transformador de tensión para servicios auxiliares de 125kVAs. 

✓ Un (1) juego de tres (3) pararrayos autoválvula de óxido metálico, con contador de descargas. 

1.11.3.1.1 Transformadores de intensidad  

Se instalarán junto a los transformadores de tensión de 220 kV, tres transformadores de intensidad 
que alimentarán los circuitos de medida y protección. 
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A continuación, se describen las principales características de estos transformadores: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [A] .................................................................................... 600-1.200/5 

• Potencias y clases de precisión 

✓ Arrollamientos de medida  .................................................................................20 VA cl. 0.2s FS<5 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  .......................................................................... 1.050 

1.11.3.1.2 Transformadores de tensión inductivos  

Se instalarán, junto a los transformadores de intensidad de 220kV, un juego de tres transformadores 
de tensión inductivos cuyas características eléctricas más importantes son: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [kV]:  .......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 

Potencias y clase de precisión 

✓ Arrollamiento de medida  ............................................................................................. 20 VA, cl 0.2 

✓ Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV] ...................................................................................... 460 

✓ Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  .......................................................................... 1.050 

1.11.3.1.3 Transformador de tensión para servicios auxiliares 

Se instalará, entre los transformadores de intensidad de 220kV y las autoválvulas de 220kV, un trans-
formador de tensión para servicios auxiliares cuyas características eléctricas más importantes son: 

✓ Tensión más elevada [kV] .......................................................................................................... 245 

✓ Tensión de servicio [kV] ............................................................................................................. 220 

✓ Frecuencia [Hz] ............................................................................................................................ 50 

✓ Relación de transformación [kV]:  .......................................................................... 220:√3 / 0,42:√3 

✓ Tensión de ensayo a frecuencia industrial [kV]: ........................................................................ 460 

✓ Tensión de ensayoImpulso (BIL) [kVp] .................................................................................... 1.050 

✓ Potencia de salida máxima por fase [kVA]  ................................................................................ 125 

✓ Línea de fuga estándar [mm]  ................................................................................................. 6.125 

1.11.3.1.4 Autoválvulas 

Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se ha proyectado el montaje de un juego de tres pararrayos tipo au-
toválvula.  

Las características más significativas son las siguientes: 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 117 

 

✓ Tensión de servicio continuo Uc [kV] ......................................................................................... 156 

✓ Tensión asignada Ur [kV] ........................................................................................................... 198 

✓ Corriente de descarga asignada [kA] ........................................................................................... 10 

✓ Clase ............................................................................................................................................... 3 

• Las autoválvulas a utilizar serán de óxido de zinc con recubrimiento exterior de porcelana y cada una 
de las autoválvulas a instalar irá equipada con un contador de descargas y se instalará sobre soporte 
metálico individual. 

 Puentes y embarrados de 220kV 

1.11.3.2.1  Generalidades 

A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
cableados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 

Sistema de 220 kV: 

✓ Intensidad nominal de la instalación (Línea a S.E. Pinto 220kV (REE)): .......................... 1.204,56 A 

✓ Intensidad de cortocircuito soportada: .................................................................................. 40 kA 

1.11.3.2.2 Conexión de 220 kV 

La conexión de la aparamenta de alta tensión se realizará mediante cable dúplex de aluminio – acero 
LA-380, GULL, cuyas características son: 

✓ Sección total  ................................................................................................................. 381,00 mm2 

✓ Composición: ......................................................  54+7 hilos de aluminio y acero respectivamente 

✓ Diámetro:  ........................................................................................................................ 25,40 mm 

✓ Peso:  ............................................................................................................................ 1.275 kg/km 

✓ Resistencia eléctrica (a 20º C): .................................................................................... 0,0957 Ω/km 

✓ Corriente admisible (sin sol y sin viento):  ............................................... 712,47 A (Por conductor) 

Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 

Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 

 Servicios auxiliares 

Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se dispon-
drá de energía procedente de un transformador de tensión para SSAA (125kVAs) de relación 220.000: 
√3/420:√3 V, que será instalado en el parque intemperie, junto a las autoválvulas de 220kV. 
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 Sistema de puesta a tierra 

1.11.3.4.1 Red de tierra inferiores 

La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por conduc-
tores de cobre y picas, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 

La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, será de 120 mm2 en cobre. 

Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 

Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200 ºC en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  

Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por el recinto de medida y las de servicio, como son los neutros del transformador de potencia, 
los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 

En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 

1.11.3.4.2 Red de tierra aérea 

Se instalará un pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a descargas 
atmosféricas. Se colocará en el pórtico de línea de 220 kV. 

 Equipos de medida fiscal 

En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico y más concretamente en las instrucciones técnicas 
complementarias (punto 4.5), para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o 
superior a 5 GWh) se instalarán contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para 
medida principal y redundante. 

El equipamiento necesario que se ha previsto para el consumo de energía será el siguiente: 

✓ Transformadores de tensión e intensidad. 

✓ Contadores de energía activa que, en el caso de los estáticos, deberán contar con el co-
rrespondiente certificado de conformidad a las normas UNE-EN 60,687 y UNE-EN 61,036 

para su clase de precisión, simple tarifa, conexión a 4 hilos, clase de precisión  0,2S. 

✓ El registro de energía activa será realizado en todos los sentidos en los que sea posible la 
circulación de la energía. 

✓ Contadores de energía reactiva que, en el caso de los estáticos, deberán contar con el 
correspondiente certificado de conformidad a las normas UNE-EN 61,268 para su clase de 
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precisión, 4 hilos, clase de precisión  0,5. El registro de energía reactiva será realizado en 
todos los cuadrantes en la que sea posible la circulación de la energía. 

El registro de energía reactiva será realizado en todos los cuadrantes en los que sea posible la circula-
ción de la energía. 

✓ Registrador-discriminador tarifario, destinado al almacenamiento de las medidas procedentes de 
los contadores y dar apoyo a la teletransmisión, podrá tener la función de maxímetro y de acumu-
lación de curvas de carga. 

✓ Podrá almacenar la información de uno o más equipos de medida. 

✓ El período de integración deberá ser de 15 minutos, aunque deberá ser posible parametrizar valo-
res inferiores. 

✓ Dispondrá de un módem para red telefónica conmutada, compatible con el puesto central de te-
lemedida de EDP. 

• En el caso de este proyecto, se cuenta con medida principal en la posición de línea a SE Pinto 220kV 
(REE).  

 Sistemas complementarios 

El recinto de medida contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones am-
bientales suficientes. 

✓ Alumbrado y Fuerza. 

✓ Sistema contra-incendios. 

✓ Sistema anti-intrusismo. 

✓ Climatización dependencias del edificio. 

✓ Materiales de protección, seguridad y señalización. 

 Cables 

1.11.3.7.1  Cables de baja tensión 

Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 

El cálculo técnico de los cables se realizará por: 

✓ Densidad de corriente. 

✓ Caída de tensión. 

✓ Cortocircuito. 

El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de aisla-
miento de 0,6/1 KV. 

Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará prefe-
rentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 

La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 
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 Obra civil 

1.11.3.8.1  Obra civil intemperie 

I.  Descripción 

El recinto de medida se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras 
civiles, para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 

✓ Explanación y nivelación del terreno. 

✓ Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 

✓ Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 

✓ Realización de las zanjas para la red de tierras. 

✓ Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas de 
hormigón. 

✓ Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 

✓ Extendido de capa de gravilla de remate. 

II.  Movimiento de tierras 

Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones nece-
sarias para el acceso al recinto de medida desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 

De acuerdo con el cálculo de volúmenes se tiene: 

a. Cuadro de volúmenes explanada del Recinto de Medida 

• Volumen de Desmonte (1/1) .............................................................................................. 26,924 m3 

• Volumen de Terraplén (3/2) ............................................................................................... 69,087 m3 

• Volumen de Tierra Vegetal (0,25 m) ................................................................................. 166,858 m3 

• Cota de explanada ............................................................................................................. 625,400 m 

b. Cuadro de volúmenes vial de acceso al Recinto de Medida 

• Volumen de Desmonte (1/1) .............................................................................................. 20,689 m3 

• Volumen de Terraplén (3/2) ............................................................................................. 146,526 m3 

• Volumen de Tierra Vegetal (0,25 m) ................................................................................. 147,026 m3 

• Volumen de Firme (0,30 m) .............................................................................................. 140,653 m3 

c. Cuadro de volúmenes curvatura vial de acceso al Recinto de Medida 

• Volumen de Desmonte (1/1) ................................................................................................ 0,084 m3 

• Volumen de Terraplén (3/2) ............................................................................................... 19,706 m3 

• Volumen de Tierra Vegetal (0,25 m) ................................................................................... 20,389 m3 

• Volumen de Firme (0,30 m) ................................................................................................ 18,610 m3 
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d. Cuadro de superficies Construidas 

• Parque intemperie .............................................................................................................. 493,81 m2 

• Edificio de Servicios Auxiliares y Medida ................................................................................ 7,81 m2 

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA ............................................................................................. 501,62 m2 

e. Cuadro de superficies Ocupadas 

• Recinto de medida ............................................................................................................ 667,432 m2 

• Vial de Acceso  .................................................................................................................. 667,660 m2 

SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN .......................................................................................... 1.335,092 m2 

III.  Sistema de tierras 

Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras del recinto de medida siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán 
dos tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exte-
rior del edificio de control. 

A esta malla se conectarán el cable de cobre, las tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta 
configuración de electrodo se reducen casi completamente las tensiones de paso y contacto, anulán-
dose el peligro de electrocución del personal de la instalación. 

Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta del 
recinto de medida con piezas de conexión a compresión adecuadas. 

IV.  Red de drenajes 

La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 

A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 

V.  Accesos y viales 

Los viales en el interior del recinto de medida tendrán 4,0 m de ancho de calzada como mínimo. 

El eje de acceso que da entrada al recinto de medida tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo 
y cumplirá con los siguientes requerimientos: 

✓ Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 kg sobre 
el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 2.000kg. 

✓ En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una corona 
circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre para la circulación 
de 7,20 m. 

✓ Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de seguridad de 
0,20 m. 

✓ Pendiente inferior al 15%. 
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VI. Estructuras metálicas 

La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica del sistema de 
220 kV. 

VII. Canalizaciones eléctricas 

Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control del recinto de 
medida, se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. 

Las zanjas de cables son del tipo normalizado, con una anchura de 0,45 m interior, con tapas de hor-
migón prefabricado de 0,54 m. 

VIII.  Cierre del recinto de medida 

Todo el recinto del recinto de medida estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el 
acceso a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 

La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 

 Edificio prefabricado 

1.11.3.9.1  Descripción 

Se plantea la construcción de un único edificio en el que se albergará el edificio de Servicios auxiliares 
y medida para alimentación de SSAA así como el cuadro de contadores para la medida fiscal. 

1.11.3.9.2  Cuadro de Superficies edificio prefabricado 

SUPERFICIE ÚTIL TOTAL .............................................................................................................................. 7,81 m2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL................................................................................................................ 6,80 m2 

1.11.3.9.3 Otros equipos 

I. Cuadro de servicios auxiliares: 

Cuadro formado por 4 salidas a 230/400 V, para el alumbrado y electrificación del edificio prefabricado. 

II. Equipo auxiliar: 

Suministro e instalación de equipo auxiliar de seguridad, formado por: 

- Placa de peligro y de primeros auxilios. 

- Pértiga salvavidas. 

- Extintor móvil eficacia 89B de 5 kg. 
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III. Red de Tierras: 

Todos los equipos instalados en el edificio prefabricado se conectarán a la malla de tierras del Recinto 
de Medida. 

IV. Instalación eléctrica interior: 

Se instalarán luminarias fluorescentes para cada una de las salas del edificio prefabricado, así como 
una red de baja tensión en tubo flexible, dotada de conductores, pulsadores y bases de enchufes según 
las necesidades de cada una de las salas del edificio.  

 Instalaciones complementarias 

1.11.3.10.1  Alumbrado 

I. Alumbrado interior 

Los receptores de alumbrado instalados en el edificio prefabricado serán de marcas comerciales ho-
mologadas. 

Se emplearán pantallas empotrables en falso techo, 600x600 mm, clase II, para tres lámparas fluores-
centes de 36 W de potencia. 

II. Alumbrado exterior 

El alumbrado perimetral exterior del edificio se realiza mediante la instalación de luminarias IP65, Clase 
II, con lámparas de vapor de sodio de 100 W. 

El funcionamiento del alumbrado será automático por medio de reloj astronómico, fotocélula y dis-
pondrá además de un interruptor manual que facilite las labores de mantenimiento y la puesta en 
marcha en caso de fallo en la automatización. 

Los transformadores de potencia dispondrán de proyectores con lámparas de halogenuros metálicos.  

III. Alumbrado de emergencia 

Tiene por objeto asegurar la iluminación mínima en puertas, vías de acceso y salidas de las instalacio-
nes en caso de producirse un fallo en el sistema de alumbrado general, para poder proceder a la per-
fecta evacuación del personal. 

La fuente de este tipo de alumbrado son equipos autónomos automáticos, con batería propia y conec-
tados a la red mediante circuitos independientes (máximo 12 equipos por circuito). Se pondrán en 
funcionamiento cuando la tensión falle o baje hasta un 70% o menos de su valor nominal. Su tiempo 
de funcionamiento será, como mínimo de 1 hora y, una vez restablecida la tensión, dejará de funcio-
nar. 

No solo se colocarán equipos de emergencia en las puertas de salida, sino que también se colocarán 
repartidas por los pasillos con la misión de que, en caso de una carencia de alumbrado, sea cual fuere 
el motivo de ésta, no se imposibilitará el trabajo del personal en puntos concretos del interior. Además, 
se colocarán equipos de emergencias cerca del cuadro general de distribución, para tener perfecta 
visión del interior de ellos, obteniendo un nivel de iluminación de 5 Lúmen/m2. 
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Para calcular la cantidad de aparatos de emergencia necesarios y por ser ésta un tipo de instalación 
sobre la que no se exige, por Normativa, un nivel de iluminación concreto, se asegurará que se obtenga 
un nivel de iluminación mínimo de 1 Lúmen/m2. 

Se utilizarán pantallas fluorescentes estancas, de 100 Lúmenes, para lámparas fluorescentes 8 W y una 
hora de autonomía, IP42, Clase II. 

1.11.3.10.2  Sistema de detección de intrusos 

La instalación estará dotada de un sistema de seguridad para la detección de intrusos con las funcio-

nalidades que se detallan a continuación: 

• Detectar una intrusión a los edificios de personas no autorizadas. 

• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía teléfono. 

• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto personal. 

• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de la consola y la transmi-

sión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 

• Capacidad de respuesta hasta 4 h después de fallo de la alimentación C.A. 

• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 

• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 

• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador de la consola. 

Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección de intrusos son los 

siguientes: 

• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos detectores y de almacenar 

y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 

• Consola de mando y programación: Se instalará en el distribuidor de los edificios. A través de la misma 

podrá programarse la Central de Alarmas. 

• Contactos magnéticos: Se instalarán en todas las puertas y ventanas exteriores de los edificios. 

• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas de los edificios con puer-

tas o ventanas al exterior. 

• Sirena acústica con lanzadestellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta de los edificios. 

Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 6 x 0,22 mm2. Su 

tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC autoextinguible y por bandejas. 
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1.11.4 Línea de Evacuación  

 LAT Tramo A-B (E en SE Yepes de L/220kV) 

1.11.4.1.1 Tramos aéreos de la línea de evacuación 

I. Conductores  

El conductor a emplear en la construcción de la línea será de aluminio y acero recubierto de aluminio. 
A continuación, se definen sus principales características: 

Denominación .................................................................................................................... DX GULL-ACSR-AW 

Material ............................................................................................................... Aluminio – Acero recubierto 

Diámetro (mm) ......................................................................................................................................... 25,38 

Sección total (mm2) .................................................................................................................................. 381,0 

Peso (kg/km) ............................................................................................................................................... 1,25 

Carga de rotura (daN) ............................................................................................................................. 10.650 

Módulo de elasticidad (daN/mm2) ........................................................................................................... 6.900 

Coeficiente de dilatación lineal (ºC-1) ................................................................................................. 19,3∙10-6 

Resistencia eléctrica con cc a 20ºC (Ω/Km) ............................................................................................ 0,0857 

Composición ............................................................................................................................................ 54 + 7 

II. Cable de fibra óptica 

El cable de tierra compuesto de fibra óptica OPGW a utilizar en la construcción de la línea tendrá las 
siguientes características: 

Denominación ..................................................................................................................................... OPGW 64k78 (7540) 

Nº de fibras ..................................................................................................................................................................... 48 

Corriente máxima de falta 2s (kA) ................................................................................................................................. 151 

Sección total (mm2) ................................................................................................................................................... 143,7 

Diámetro total (mm) .................................................................................................................................................... 16,4 

Peso del cable (kg/m) ................................................................................................................................................. 0,773 

Carga de rotura (kg) ................................................................................................................................ 11.390 

Módulo de elasticidad(daN/mm2) ......................................................................................................... 11.410 

Coeficiente de dilatación lineal (ºC-1) ................................................................................................ 14,8∙10-6 

III. Aislamiento 

Se utilizarán cadenas de aislamiento de vidrio compuestas por aisladores tipo U160BS: 

Denominación ...................................................................................................................................... U160BS 

Paso (mm).................................................................................................................................................... 146 

Diámetro (mm) ............................................................................................................................................ 280 
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Línea de fuga (mm) ...................................................................................................................................... 380 

Carga mecánica (daN)............................................................................................................................. 16.000 

Unión normalizada IEC-60120 ....................................................................................................................... 20 

Tensión soportada a 50 Hz bajo lluvia (kV) ................................................................................................... 45 

Tensión soportada Impulso tipo rayo en seco (kV) ..................................................................................... 110 

Peso neto aproximado (kg) .......................................................................................................................... 5,9 

IV. Apoyos 

Los apoyos proyectados en la construcción de la Línea en proyecto serán del tipo metálicos de celosía 
diseñados para la instalación de un circuito, distribuidos en tresbolillo. Todos apoyos tendrán doble 
cúpula para la instalación de dos cables OPGW. 

Todos los apoyos tendrán protección por galvanizado en caliente. El galvanizado se realizará de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO 1461:2010. La superficie presentará una galvanización lisa adhe-
rente, uniforme, sin discontinuidad, sin manchas y con un espesor local de recubrimiento mínimo de 
85 μm. La altura de los apoyos será determinada por las distancias mínimas a mantener al terreno y 
demás obstáculos por los conductores de la Línea Aérea, según el apartado 5 de la ITC-LAT 07 del 
Reglamento de Líneas de Alta Tensión (R.D. 223/2008). 

A continuación, se muestra el esquema de un apoyo tipo de la línea en tresbolillo y con doble cúpula 
para la instalación de dos cables OPGW: 

 

Figura 13. Apoyo Simple Circuito 

Los apoyos pueden ser de la casa comercial IMEDEXSA, o similar, con las dimensiones y esfuerzos ade-
cuados para esta tensión y conductor y en función de las necesidades de cada ubicación se colocarán 
de amarre, de alineación o de fin de línea. 

La altura útil de las torres en cada uno de los puntos del reparto se adaptará para conseguir, como 
mínimo, las distancias reglamentarias al terreno y demás obstáculos. 
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V. Herrajes 

Se engloban bajo esta denominación todos los elementos necesarios para la fijación de los aisladores 
a los apoyos y a los conductores, los de fijación del cable de tierra a la torre, los de protección eléctrica 
de los aisladores y los accesorios del conductor como antivibradores, separadores, manguitos, etc. 

Para la elección de los herrajes se tendrá en cuenta su comportamiento frente al efecto corona y serán 
fundamentalmente de acero forjado, protegido de la oxidación mediante galvanizado a fuego. Debe-
rán tener un coeficiente de seguridad mecánica no inferior a 3 respecto a su carga mínima de rotura. 

Se tendrán en cuenta las disposiciones de los taladros y los gruesos de chapas y casquillos de cogida 
de las cadenas para que éstas queden posicionadas adecuadamente. 

Todas las características métricas, constructivas, de ensayo, etc. de los herrajes serán las indicadas en 
las normas siguientes: 

• UNE-EN 61.284.- Requisitos y ensayos para herrajes de líneas eléctricas aéreas 

• UNE 207009.- Herrajes y elementos de fijación y empalme para líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 

a. Herrajes para el conductor 

Los herrajes serán de acero galvanizado en caliente, y estarán adecuadamente protegidos frente a la 
corrosión. Éstos cumplirán lo indicado en la norma UNE 21 006. 

La cadena de suspensión tendrá los siguientes elementos principales: 

• Grillete recto  

• Anilla de bola de protección 

• Rótula horquilla  

• Yugo triangular 

• Horquilla revirada 

• Grapa de suspensión armada 

• Aislador: 

La carga de rotura mínima de la cadena de suspensión es 16.000 daN.  

Para los cruzamientos con vías de comunicación u otras líneas eléctricas, en el caso de que el apoyo 
correspondiente al vano de cruzamiento sea de alineación de suspensión, se van a utilizar cadenas 
dobles de suspensión. En estos casos, el aislador de composite no llevará anillos de protección. El de-
talle de las cadenas de aislamiento está en el documento de Planos del presente proyecto. 

La cadena de amarre tendrá los siguientes elementos principales: 

• Grillete recto  

• Eslabón  

• Yugo triangular 

• Horquilla bola protección 

• Rótula Horquilla 

• Yugo separador 

• Horquilla revirada 

• Tensor de corredera 

• Grillete normal 
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• Grapa amarre a compresión 

• Raqueta de protección 

• Descargador 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre es 36.000 daN. 

b. Herrajes para el cable de tierra 

Los herrajes del cable de cable OPGW 64k78 (7540) pueden ser de suspensión o de amarre. En el caso 
de amarre pueden ser de amarre bajante o de amarre pasante. 

Las cadenas de suspensión están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Grapa de suspensión armada 

• Manguito 

• Varillas de grapa 

• Grapa de conexión paralela 

• Grapa de conexión a torre 

• Tapón terminal 

La carga de rotura mínima de la cadena de suspensión es de 5.000 daN. 

Las cadenas de amarre bajante están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Tensor de corredera 

• Guardacabos 

• Retención preformada 

• Empalme de protección 

• Grapa de conexión a torre 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre bajante es de 12.000 daN. 

Las cadenas de amarre pasante están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Tensor de corredera 

• Guardacabos 

• Empalme de protección 

• Retención de anclaje 

• Grapa de conexión a torre 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre pasante es de 12.000 daN. 
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c. Empalmes para el conductor y cable de tierra 

Los empalmes de los conductores entre si se efectuarán por el sistema de “manguito compri-
mido”, estando constituidos por: 

• Tubo de aluminio de extrusión para la compresión del aluminio. 

• Tubo de acero de extrusión para la compresión del acero (quitar este punto si el conductor 

es de aleación de aluminio) 

Serán de un material prácticamente inoxidable y homogéneo con el material del conductor que unen, 
con objeto de evitar formación de un par eléctrico apreciable. La ejecución quedará hecha de modo 
que el empalme tenga una resistencia mecánica por lo menos igual al 95% de la del cable que une y 
una resistencia eléctrica igual a la de un trozo de cable sin empalme de la misma longitud. Cumplirán 
lo fijado en la norma UNE 21021. Deberán cumplir dos condiciones para que la compresión no provo-
que una disminución de resistencia mecánica: 

• Todos los alambres deberán ser apretados uniformemente, lo que requiere una distribu-

ción uniforme de la presión. 

• Ningún alambre deberá ser deformado. 

Su ejecución se realizará mediante una máquina apropiada que dispondrá de los troqueles necesarios 
para que resulte, tras la compresión, una sección del empalme hexagonal con la medida entre-caras 
dada por el fabricante, lo cual servirá para garantizar que la unión ha quedado correctamente reali-
zada. 

Los empalmes de compresión para conductores de acero y aluminio dispondrán de una cavidad para 
albergar el núcleo del conductor. 

d. Accesorios 

Amortiguadores: Sirven para proteger los conductores y el cable de tierra de los efectos perjudiciales 
y roturas prematuras por fatiga de sus alambres, que pueden producir los fenómenos de vibración 
eólica a causa de vientos de componente transversal a la línea y velocidades comprendidas entre 1 y 
10 m/s, con la consiguiente pérdida de conductividad y resistencia mecánica. Cumplirán la norma UNE-
EN 61897. 

En general y según recomienda el apartado 3.2.2 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión (R.D.223/2008), la tracción a temperatura de 15ºC no debe superar el 22% de la carga 
de rotura, si se realiza el estudio de amortiguamiento y se instalan dichos dispositivos, o que bien no 
supere el 15% de la carga de rotura si no se instalan. Será preciso un estudio de amortiguamiento que 
se solicitará al fabricante de estos para determinar el número real de amortiguadores y la colocación 
exacta de estos. 

Contrapesos: En caso de ser necesario se instalarán, en los puentes flojos de los apoyos con cadena de 
amarre, dos contrapesos por puente y conductor de fase. 

El contrapeso, de hierro fundido, galvanizado y con un peso aproximado de 10 kg, no deberá dañar al 
conductor y estará protegido contra la corrosión. 

Salvapájaros: en cumplimiento de la normativa vigente en la que se establecen normas de protección 
de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión se instalarán, en los casos que así lo 
determine el órgano competente de la comunidad autónoma, tiras en "X" de neopreno (35 cm x 5 cm) 
o espirales (30 cm de diámetro por 1 metro de longitud) como medida preventiva anticolisión.  
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Se colocarán en los conductores de fase y/o de tierra, de diámetro aparente inferior a 20 mm, de 
manera que generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m como máximo. 

Balizas: Su función consiste en hacer más visibles los cables de tierra. Se colocan para señalizar la pre-
sencia de tendidos eléctricos en zonas con mayor densidad de tráfico aéreo, siguiendo los criterios 
siguientes: 

• En vanos de cruce con autopistas y autovías, para prevenir accidentes de helicópteros que 

las recorren. Se instalarán 3 balizas, las extremas sobre cada calzada y la tercera en medio 

de las dos. En caso de existencia de dos hilos de tierra, se colocarán al tresbolillo. 

• En zonas próximas a aeropuertos o de especial densidad de tráfico aéreo se seleccionarán 

los vanos que se encuentren en dicha zona y se instalarán balizas cada 30 m. En caso de 

existencia de dos hilos de tierra, se colocarán al tresbolillo, quedando separadas en este 

caso 60 m. en cada hilo de tierra. 

Placas de señalización: En todos los apoyos se instalará una placa señalización de riesgo eléctrico, 
donde se indicará la tensión de la línea (kV), el titular de la instalación y el número del apoyo. La placa 
se instalará a una altura del suelo de 3 m. en la cara paralela o más cercana a los caminos o carreteras, 
para que pueda ser vista fácilmente 

Separadores: los separadores se utilizan para mantener la distancia entre conductores de una fase en 
un vano. 

En el interior de las mordazas del separador, y en contacto con el conductor, existe un inserto de neo-
preno que lo protege y actúa como absorbente de los movimientos de los conductores de las fases. 
Las mordazas se aprietan sobre el conductor utilizando un tornillo. El par de apriete será especificado 
por el fabricante. 

Los separadores serán de aleación de aluminio. 

I. Cimentaciones  

Las cimentaciones de los apoyos podrán ser de tipo monobloque o estar compuestas por cuatro blo-
ques independientes y sección circular con cueva. 

En los apoyos de base de reducidas dimensiones las cimentaciones son de un macizo único de forma 
prismática de base cuadrada, en cuyo interior se empotra el tramo inferior de los apoyos, o anclajes. 
En los apoyos de mayores dimensiones en base, apoyos de cuatro patas, las cimentaciones son inde-
pendientes para cada pata. El bloque de cimentación se ejecutará con hormigón HM20, y sobresaldrá 
del terreno como mínimo, 20 cm, formando un zócalo, con el objeto de proteger los extremos inferio-
res de los montantes y sus uniones. Sobre el bloque de hormigón se hará la correspondiente peana, 
con un vierteaguas de 5 cm de altura. 

II. Tomas de tierras de los apoyos  

La puesta a tierra de los apoyos se realizará teniendo en cuenta lo que al respecto se especifica en el 
apartado 7 de la ITC-LAT 07 del vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión (R.D. 223/08) conside-
rando que la línea dispone de un sistema de desconexión automática, con un tiempo de despeje de la 
falta inferior a 1 segundo. 

Para garantizar la correcta actuación de las protecciones, se establece un valor máximo de resistencia 
de puesta a tierra de los apoyos de 15 ohmios. El sistema de puesta a tierra estará compuesto por 
electrodos de puesta a tierra y líneas de puesta a tierra. 
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III. Clasificación de los apoyos según su ubicación 

Para poder identificar los apoyos en los que se debe garantizar los valores admisibles de las tensiones 
de contacto, se establece la siguiente clasificación de los apoyos según su ubicación: 

1. Apoyos NO frecuentados. Son los situados en lugares que no son de acceso público o donde 
el acceso de personas es poco frecuente. 

2. Apoyos Frecuentados. Son los situados en lugares de acceso público y donde la presencia 
de personas ajenas a la instalación eléctrica es frecuente: donde se espere que las personas 
se queden durante tiempo relativamente largo, algunas horas al día durante varias semanas, 
o por un tiempo corto pero muchas veces al día. 

Se considerarán apoyos frecuentados los situados en: 

• Casco urbano y parques urbanos públicos.  

• Zonas próximas a viviendas. 

• Polígonos industriales. 

• Áreas públicas destinadas al ocio, como parques deportivos, zoológicos, ferias y otras ins-

talaciones análogas. 

• Zonas de equipamientos comunitarios, tanto públicos como privados, tales como hiper-

mercados, hospitales, centros de enseñanza, etc. 

1.11.4.1.2 Tramos subterráneos de la línea de evacuación 

I. Cable aislado 

El cable propuesto es un cable de 220 kV con denominación RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + 
H250. Es un cable aislado de aislamiento XLPE 127/220 kV de aluminio, cuerda compacta redonda 
1x2500 mm2 de sección con doble obturación longitudinal en conductor y pantalla, protección radial 
y pantalla compuesta por hilos de cobre con sección total de 250 mm2 y cubierta exterior de poliolefina 
(Z1) con capa exterior semiconductora extrusionada conjuntamente con la cubierta, características 
mecánicas tipo ST 7 y sin propiedades especiales ante la reacción al fuego. El cable está constituido 
por los siguientes elementos: 

 

Figura 14. Cable aislado 220kV. 
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A continuación, se definen las principales características del cable: 

Circuito 1: 

Denominación ....................................................................... RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Tensión nominal del cable (kV) ........................................................................................................... 127/220 

Tensión más elevada en el cable (kV) ........................................................................................................ 1050 

Temperatura máxima del conductor (en servicio normal) ........................................................................ 90ºC 

Temperatura máxima del conductor (en cortocircuito) .......................................................................... 250ºC 

Diámetro del conductor (mm) ....................................................................................................................... 59 

Sección del conductor ....................................................................................................... 2500 mm2 Aluminio 

Resistencia del conductor cc a 20ºC (Ω/km) .......................................................................................... 0,0119 

Aislamiento ................................................................................................................................................ XLPE 

Pantalla ....................................................................................................................... Hilos de cobre en hélice 

Sección de la pantalla (mm2) ....................................................................................................................... 250 

Resistencia de la pantalla cc a 20ºC (Ω/km) ........................................................................................... 0,0693 

Diámetro nominal exterior (mm) ................................................................................................................ 126 

Peso aproximado del cable (kg/km) ......................................................................................................... 16,81 

Esfuerzo máximo de tiro (daN) .................................................................................................................. 8750 

Radio de curvatura mínimo durante la instalación (m) ................................................................................ 3,8 

Radio de curvatura mínimo permanente (m) ............................................................................................... 3,2 

II. Cable de fibra óptica 

Se proyectan instalar dos cables de fibra óptica. El cable de fibra óptica será de tipo OPSYCOM PKP de 
48 fibras y estará constituido por un núcleo de fibra de vidrio, en donde se soportarán los cables de 
fibra óptica. Contará con cubierta de polietileno de baja densidad de mínimo 0.8 mm de espesor. El 
cable está reforzado con hilos de poliamida y con una cubierta de polietileno de baja densidad mínimo 
de 1.5 mm de espesor. 

 

Figura 15.  Cable de fibra óptica. 
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III. Terminales exteriores 

Los terminales de exterior serán de composite y para la tensión nominal que se requiera. Estos termi-
nales tienen el aislador de composite cementada a una base metálica de fundición que a su vez está 
soportada por una placa metálica. Esta placa está montada sobre aisladores de pedestal los cuales se 
apoyan en la estructura metálica de conversión Aéreo-Subterránea (PAS). En el extremo superior, el 
arranque del conector está protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 

Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en la terminación del ca-
ble, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se rellena de aceite de silicona, que no requiere 
un control de la presión del mismo. 

Este tipo de terminal permite aislar la pantalla del soporte metálico, lo cual es necesario para las co-
nexiones especiales de pantallas flotantes en un extremo. Asimismo, se pueden realizar ensayos de 
tensión de la cubierta para mantenimiento. 

La conexión de los conductores a su conector se hace por manguitos de conexión a presión. La cone-
xión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos y electromecánicos durante su funcionamiento 
normal y en cortocircuito. 

La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a tierra. La línea de fuga 
exigida para el terminal de exterior será de 31 mm/kV. 

IV. Autoválvulas Pararrayos 

Con objeto de proteger los cables contra las sobretensiones provocadas por descargas atmosféricas se 
instalará una autoválvula o pararrayos en los extremos de los cables unipolares, en caso de terminal 
exterior. La autoválvula será de óxido de zinc como elemento activo. El aislador de la autoválvula será 
polimérico. 

Las características exigidas serán como mínimo las mismas que para los terminales de exterior, dispo-
niendo de la misma línea de fuga 31 mm/kV y de una corriente de descarga nominal de al menos 10 
kA y Clase 3 de descarga. 

V. Conversión Aéreo-Subterránea (PAS) 

En esta línea se realizarán dos conversiones aéreo-subterráneas en los circuitos a 220 kV, en los apoyos 
Nº516 (PAS) y Nº523B (PAS), en las que se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

• El apoyo y la estructura se han calculado de tal manera que actúa como principio/final de 

línea. 

• Para la protección del cable subterráneo contra sobreintensidades de origen atmosférico, 

se instalarán autoválvulas-pararrayos junto a los terminales de tipo exterior. 

El cable subterráneo en el tramo descubierto en el cual realiza la subida por el apoyo hasta la línea 
aérea respectivamente, irá protegido con un tubo de hierro galvanizado, que se empotrará en la ci-
mentación del apoyo, sobresaliendo 3,5 m por encima del nivel del terreno. 

VI. Tipo de conexión para puesta a tierra 

Los conductores disponen de una pantalla sobre la que se inducen tensiones, por lo que es necesario 
un sistema de conexión de puesta a tierra. En el caso de la presente línea se ha optado por el sistema 
Cross-Bonding, ya que se trata de dos tramos subterráneos de longitud considerable. 
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El sistema Cross-Bonding consiste en la distribución de las pantallas de cable en secciones elementales 
llamadas secciones menores, y cruzando las pantallas de tal manera que se neutralice la totalidad del 
voltaje inducido en 3 secciones consecutivas. Se interrumpirán las pantallas de cada conductor en los 
puntos de transposición para poder ejecutarla. 

 

Figura 16. Esquema puesto a tierra Cross bonding 

Las tres secciones menores juntas forman una sección mayor. En un sistema de cruzamiento de pan-
tallas, el tramo de línea a considerar se divide en 3 longitudes iguales (así el sistema quedará eléctri-
camente equilibrado), con las pantallas puestas a tierra en los dos extremos de la línea conectada en 
Cross-Bonding o en los dos extremos de cada sección mayor. De esta manera se induce una tensión 
entre la pantalla y tierra, pero se eliminan las corrientes inducidas. Las tres pantallas conectadas en 
serie están asociadas a conductores de diferentes fases, y cuando los cables están dispuestos al tres-
bolillo, sus intensidades, y por lo tanto las tensiones inducidas en las pantallas, tienen la misma longi-
tud, pero con un desplazamiento de 120 º. El resultado global es que la corriente inducida resultante 
en las tres pantallas son cero 

VII. Cajas de conexión  

a. Cajas de conexión tripolar de exterior con y sin descargadores 

Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable para fijación sobre torre o 
pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone 
en uno de sus laterales de cinco prensaestopas; tres para la entrada de los cables concéntricos conec-
tados a las pantallas de los cables de alta en los empalmes o terminales, el cuarto para el cable conec-
tado a la toma de tierra del sistema y el quinto para el cable de tierra del propio cuerpo de la caja. 

Los terminales engastados en los conductores de los cables de pantalla están soportados sobre una 
placa aislante. Ello permite disponer de pantallas aisladas para la realización de ensayos o bien, me-
diante pletinas, efectuar los puentes para conectar las pantallas. La tapa y el cuerpo de la caja se cie-
rran mediante tornillería inoxidable y junta de estanqueidad de goma. 
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b. Cajas de conexión trifásica para cruzamiento de pantallas 

Esta caja estará preparada para instalarse a nivel de suelo y enterrada. Debe permitir el aislar la pan-
talla para la realización de los ensayos de cubierta. La tapa y el cuerpo de la caja se cerrarán mediante 
tornillería inoxidable o similar. 

Estará preparada para la realización del cruzamiento de pantallas en su interior. 

Deberán ser capaces además, de contener los efectos de un cortocircuito interno y cumplirán el grado 
de protección IP68 a 1 m de profundidad según EN 60.529 e IK10 según EN 50.102. 

c. Cajas de conexión tripolar enterrada de puesta a tierra directa 

Es una caja de conexión con tapa atornillable de acero inoxidable para instalaciones enterradas bien 
sea directamente o tubulares. Esta envolvente proporciona un grado de protección IP68 s/EN 60529. 
Dispone en uno de sus laterales de cinco prensaestopas; tres para la entrada de los cables concéntricos 
conectados a las pantallas de los cables de alta en los empalmes o terminales, el cuarto para el cable 
conectado a la toma de tierra del sistema y el quinto para el cable de tierra del propio cuerpo de la 
caja. 

Los terminales engastados en los conductores de los cables de pantalla están soportados sobre una 
placa aislante. Ello permite disponer de pantallas aisladas para la realización de ensayos o bien me-
diante pletinas efectuar los puentes para conectar las pantallas. 

La tapa y el cuerpo de la caja se cierran mediante tornillería inoxidable y junta de estanqueidad de 
goma. 

VIII. Cables de conexión entre pantallas y cajas de conexión  

a. Cable unipolar 

Estos cables servirán para enlazar las pantallas de los cables A.T. con las cajas de conexión. Se utilizarán 
en todos los puntos de conexión rígida a tierra. No se utilizarán en los puntos donde halla conexiones 
especiales de cruzamiento de pantallas o cross bonding. 

Este cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE y cubierta de poliolefina. 
Las secciones de estos cables serán de 300 mm2. 

b. Cable concéntrico 

Estos cables se utilizarán en los puntos de empalme de cruzamiento de pantallas o cross bonding. Las 
pantallas de los dos lados del empalme serán el interior y el exterior del cable concéntrico. Las cone-
xiones estarán diseñadas para minimizar la longitud de este tipo de cables, que no deberá sobrepasar 
los 10m. 

Este cable estará constituido por un conductor de cobre de 2x300 mm2, un aislamiento de XLPE y un 
conductor concéntrico de hilos de cobre de la misma sección que el conductor principal. 
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1.11.4.1.2.1 Características de la obra civil 

I. Zanja 

La línea subterránea objeto de proyecto dispondrá en su trazado de zanja tubular hormigonada en 
simple circuito. En su transcurso por terrenos de cultivo, la zanja tipo tendrá unas dimensiones de 0,80 
m de anchura y 1,80 m de profundidad, si discurriese por caminos de tierra o acera/calzada la profun-
didad sería de 1,45m. 

La disposición de los tubos, que será siempre en tresbolillo, vendrá obligada por el empleo de separa-
dores situados cada 1 metro. Cada uno de los cables irá por el interior de un tubo de polietileno de 
doble capa, quedando todos los tubos embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección 
a los tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de disipación térmica 
definidas y estables en el tiempo.  

El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se dispone para los cables 
de potencia de la línea subterránea tendrá un diámetro exterior de 250 mm y un diámetro interior de 
210 mm. También se instalarán dos tubos lisos de polietileno de alta densidad de 110 mm de diámetro 
para la colocación de los cables de puesta a tierra y cuatro bitubos de polietileno de alta densidad de 
40 mm de diámetro para la instalación de los cables de comunicaciones de fibra óptica. 

 

Figura 17. Zanja Línea Subterránea 

Los tubos de polietileno de doble capa tendrán una resistencia a compresión tipo 450 N y una resis-
tencia al impacto Normal, según norma UNE-EN 50086-2-4. 

La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea subterránea de alta tensión, 
salvo cruzamientos con otras canalizaciones que obliguen a variar la profundidad de la línea, será de 
1,45 metros en caminos de tierra y bajo acera/calzada, y 1,80 m en terrenos de cultivo.  

Los tubos irán colocados sobre una solera de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor. Tras colocar los 
tubos se rellena de hormigón hasta 15 cm por encima de la cota superior de los mismos. El relleno con 
tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 95% Proctor Modificado. 
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a ejecutar una solera de hormigón HM-20 de 15 cm de espesor. Los cables y empalmes serán fijados 
mediante bridas a la solera para evitar posibles esfuerzos. 

En las cámaras en las que se deba realizar puesta a tierra de las pantallas, ya sea directa o a través de 
descargadores, deben hincarse por cada circuito cuatro picas en las esquinas y unirse formando un 
anillo mediante conductor de cobre desnudo de mínimo 50 mm2. 

Cuando sea necesario conectar las pantallas metálicas a una caja de transposición de pantallas para 
conexión cross - bonded o a una caja de puesta a tierra a través de descargador, se facilitará la salida 
de los cables coaxiales de interconexión a través de un agujero en las paredes de la cámara de em-
palme, para llevarlos hasta la caja correspondiente, la cual se situará lo más próxima posible a la cá-
mara de empalme. 

Una vez realizados los empalmes de los cables y las pruebas de instalación y tras colocar un lecho de 
arena para los mismos, la cámara se rellenará de arena de río o mina, de granulometría entre 0,2 y 1 
mm, y de una resistividad de 1 K×m/W, colocándose encima de este relleno de arena una capa de 
hormigón HM-20 de 10 cm como protección. 

Finalmente se rellenará la cámara con tierras compactadas y se repondrá el pavimento en caso de que 
fuese necesario. Los planos de las cámaras de empalme se representan en el documento Planos del 
presente Proyecto. 

IV. Arquetas de ayuda al tendido 

Al tratarse de una instalación en la que los cables van entubados en todo su recorrido, en los cambios 
importantes de dirección se colocarán arquetas de ayuda para facilitar el tendido del cable. Las paredes 
de estas arquetas deberán entibarse de modo que no se produzcan desprendimientos que puedan 
perjudicar los trabajos de tendido del cable, y dispondrán de una solera de hormigón de 10 cm de 
espesor. 

Una vez que se hayan tendido los cables se dará continuidad a las canalizaciones en las arquetas, y se 
recubrirán de una capa de hormigón de forma que quede al mismo nivel que el resto de la zanja. 

Finalmente se rellenará la arqueta con tierras compactadas y se repondrá el pavimento si fuese nece-
sario. 

V. Hitos de señalización 

A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización exterior de la canalización 
colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia máxima de 50 metros entre ellos y, teniendo la 
precaución que, desde cualquiera, se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los 
cambios de sentido. 

VI. Perforación dirigida 

Con objeto de realizar cruzamientos con carreteras, ríos, vías de tren, etc. que no permitan la apertura 
de zanja a través de ellos, se empleará la perforación dirigida, que consiste en un topo que realiza una 
excavación parabólica bajo el cruzamiento a realizar. 

Podrán realizarse perforación mediante tubos independientes para cada conductor o bien una vaina 
que agrupe varios conductores, que a su vez pueden estar o no en subconductor. Los tubos serán de 
polietileno de alta densidad y la vaina metálica. 
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VII. Perforación horizontal o hinca 

En el caso de necesidad de cruzamientos cortos que no permitan la apertura de zanja a través de ellos, 
otra opción diferente a la perforación dirigida sería realizar una hinca de acero, que consiste en realizar 
una perforación horizontal con tubo de acero bajo el cruzamiento a atravesar. Se empleará un tubo de 
acero para agrupar varios conductores. 

 LAT Tramo B-C (L/220kV Sagra I-Pinto Ayuden) 

1.11.4.2.1 Tramos aéreos de la línea de evacuación 

I. Conductores 

El conductor que se va a emplear en la construcción de la línea será de aluminio y acero recubierto de 
aluminio. A continuación, se definen sus principales características: 

CIRCUITO 1 y CIRCUITO 2: 

Tipo ................................................................................................................................. DX GULL-ACSUBR-AW 

Material ............................................................................................................... Aluminio – Acero recubierto 

Diámetro (mm) ......................................................................................................................................... 25,38 

Sección total (mm2) .................................................................................................................................. 381,0 

Peso (daN/m).............................................................................................................................................. 1,25 

Carga de rotura (daN) ............................................................................................................................. 10.650 

Módulo de elasticidad (daN/mm2) ........................................................................................................... 6.900 

Coeficiente de dilatación lineal (ºC-1) .................................................................................................. 19,3∙10-6 

Resistencia eléctrica con cc a 20ºC (Ω/Km) ............................................................................................ 0,0857 

Composición ............................................................................................................................................ 54 + 7 

II. Cable de Fibra Óptica 

El cable de tierra compuesto de fibra óptica OPGW a utilizar en la construcción de la línea tendrá las 
siguientes características: 

Denominación .................................................................................................................. OPGW 64k78 (7540) 

Nº de fibras .................................................................................................................................................... 48 

Corriente máxima de falta 2s (kA) ............................................................................................................... 151 

Sección total (mm2) .................................................................................................................................. 143,7 

Diámetro total (mm) .................................................................................................................................. 16,4 

Peso del cable (kg/m) ............................................................................................................................... 0,773 

Carga de rotura (kg) ................................................................................................................................ 11.390 

Módulo de elasticidad(daN/mm2) .......................................................................................................... 11.410 

Coeficiente de dilatación lineal (ºC-1) .................................................................................................. 14,8∙10-6 
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III. Aisladores 

Se utilizarán cadenas de aislamiento de vidrio compuestas por aisladores tipo U160BS, para ambos 
circuitos. 

Denominación ...................................................................................................................................... U160BS 

Paso (mm).................................................................................................................................................... 146 

Diámetro (mm) ............................................................................................................................................ 280 

Línea de fuga (mm) ...................................................................................................................................... 380 

Carga mecánica (daN)............................................................................................................................. 16.000 

Unión normalizada IEC-60120 ....................................................................................................................... 20 

Tensión soportada a 50 Hz bajo lluvia (kV) ................................................................................................... 45 

Tensión soportada Impulso tipo rayo en seco (kV) ..................................................................................... 110 

Peso neto aproximado (kg) .......................................................................................................................... 5,9 

IV. Herrajes 

a. Herrajes del conductor 

Los herrajes serán de acero galvanizado en caliente, y estarán adecuadamente protegidos frente a la 
corrosión. Éstos cumplirán lo indicado en la norma UNE 21 006. 

La cadena de suspensión tendrá los siguientes elementos principales: 

• Grillete recto  

• Anilla de bola de protección 

• Rótula horquilla  

• Yugo triangular 

• Horquilla revirada 

• Grapa de suspensión armada 

• Raqueta 

La carga de rotura mínima de la cadena de suspensión es 16.000 daN.  

Para los cruzamientos con vías de comunicación u otras líneas eléctricas, en el caso de que el apoyo 
correspondiente al vano de cruzamiento sea de alineación de suspensión, se van a utilizar cadenas 
dobles de suspensión. 

La cadena de amarre tendrá los siguientes elementos principales: 

• Grillete recto  

• Eslabón  

• Yugo triangular 

• Horquilla bola protección 
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• Rótula Horquilla 

• Yugo separador 

• Horquilla revirada 

• Tensor de corredera 

• Grillete normal 

• Raqueta de protección 

• Descargador 

• Grapa amarre a compresión 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre es 36.000 daN.  

b. Herrajes del cable de OPGW 

Los herrajes del cable de cable OPGW 64k78 (7540) pueden ser de suspensión o de amarre. En el caso 
de amarre pueden ser de amarre bajante o de amarre pasante. 

Las cadenas de suspensión están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Grapa de suspensión armada 

• Manguito 

• Varillas de grapa 

• Grapa de conexión paralela 

• Grapa de conexión a torre 

• Tapón terminal 

La carga de rotura mínima de la cadena de suspensión es de 5.000 daN. 

Las cadenas de amarre bajante están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Tensor de corredera 

• Guardacabos 

• Retención preformada 

• Empalme de protección 

• Grapa de conexión a torre 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre bajante es de 12.000 daN. 

Las cadenas de amarre pasante están compuestas por los siguientes elementos: 
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• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Tensor de corredera 

• Guardacabos 

• Empalme de protección 

• Retención de anclaje 

• Grapa de conexión a torre 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre pasante es de 12.000 daN. 

V. Separadores 

Los separadores se utilizan para mantener las distancias entre conductores de una misma fase o sub-
conductores del circuito, y garantizarán un perfecto servicio sobre cualquier condición climática. Res-
ponderán a lo reseñado en la UNE-EN 61 854:1999. 

El separador ha de ofrecer, bajo las condiciones de servicio especificadas, entre otros, los siguientes 
requisitos:  

• Mantener la separación entre subconductores en el lugar de aplicación del separador.  

• Estar adaptados para su instalación fácil y segura evitando daños en los subconductores.  

• Asegurar que los diferentes conductores no se aflojarán en servicio.  

• Elasticidad para absorber las deformaciones por vibración, alteración del conductor por 

cortocircuito, cargas desequilibradas por formación de manguitos de hielo, etc.  

• Ausencia de arcos debido a la continuidad eléctrica entre los elementos que la compo-

nen.  

• Ausencia de efluvios y de perturbaciones.  

Se instalarán separadores amortiguadores para una distancia fija entre conductores de 400 mm. Se 
trata de un separador lineal de cuerpo compuesto de material ligero resistente a la corrosión al igual 
que el componente elástico del mismo. Los tornillos de fijación de las grapas serán de acero galvani-
zado. En el interior de las mordazas del separador, y en contacto con el conductor, existe un inserto 
de neopreno que lo protege y actúa como absorbente de los movimientos de los conductores de las 
fases. Las mordazas se aprietan sobre el conductor utilizando un tornillo. El par de apriete será́ espe-
cificado por el fabricante.  

Los separadores serán de aleación de aluminio.  

VI. Empalmes  

La unión de conductores y cables de tierra se efectuará por medio de empalmes comprimidos, con 
resistencia mecánica, al menos, igual al 95% de la carga de rotura del cable y resistencia eléctrica, igual 
o menor a la de un cable de la misma longitud.  

Los empalmes del cable de tierra serán de acero inoxidable.  
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VII. Balizas  

Su función consiste en hacer más visibles los cables de tierra. Se colocarán para señalizar la presencia 
de tendidos eléctricos en zonas con mayor densidad de tráfico aéreo, siguiendo los criterios siguientes:  

• En vanos de cruce con autopistas y autovías, para prevenir accidentes de helicópteros que 

las recorren. Se instalarán 3 balizas, las extremas sobre cada calzada y la tercera en medio 

de las dos. En caso de existencia de dos hilos de tierra, se colocarán al tresbolillo.  

• En zonas próximas a aeropuertos o de especial densidad de tráfico aéreo se seleccionarán 

los vanos que se encuentren en dicha zona y se instalarán balizas cada 30 m. En caso de 

existencia de dos hilos de tierra, se colocarán al tresbolillo, quedando separadas en este 

caso 60 m. en cada hilo de tierra. En cualquier caso, se cumplirá lo que especifique la auto-

ridad en materia de navegación aérea.  

 

Figura 19. Detalle de las balizas de la línea de evacuación 

VIII. Puesta a Tierra 

Todos los apoyos de material conductor, como es el caso de los apoyos metálicos empleados en este 
proyecto, deberán conectarse a tierra mediante una conexión específica. Para el diseño de la puesta a 
tierra se tendrá en cuenta el efecto de los cables de tierra a lo largo de la línea  

Para poder identificar los apoyos en los que se deben garantizar los valores admisibles de las tensiones 
de contacto, en el aptdo. 7.3.4.2 del ITC 07 se establece la clasificación de los apoyos según su ubica-
ción: 

• Apoyos Frecuentados. Son los situados en lugares de acceso público y donde la presen-

cia de personas ajenas a la instalación eléctrica es frecuente: donde se espere que las 

personas se queden durante tiempo relativamente largo, algunas horas al día durante 

varias semanas, o por un tiempo corto pero muchas veces al día, por ejemplo, cerca de 

áreas residenciales o campos de juego. Los lugares que sólo se ocupan ocasionalmente, 

como bosques, campo abierto, campos de labranza, etc., no están incluidos. 

• Apoyos No Frecuentados. Son los situados en lugares que no son de acceso público o 

donde el acceso de personas es poco frecuente. 
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Los apoyos de la línea cumplen las condiciones de No Frecuentados, excepto los apoyo tipo PAS, que 
se considerará como Frecuentado. 

Por tanto, los apoyos no frecuentados con cimentación tetrabloque cilíndricas con cueva tendrán una 
puesta a tierra en cada pata mediante grapa de conexión, conductor de cobre y pica de puesta a tierra. 
Los apoyos tipo PAS, que además son tetrabloque, tendrá una puesta a tierra con anillo cerrado de 
cobre. 

El sistema de puesta a tierra se muestra detallado en el documento Planos. 

IX. Numeración y Aviso de Peligro 

En cada apoyo se marcará el número de orden que le corresponda, el fabricante, la función, denomi-
nación según fabricante y el año de fabricación. 

La placa de señalización de "riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura visible y legible desde 
el suelo, pero suficiente para que no pueda ser retirada desde el suelo (aprox. 4 m). 

X. Amortiguadores 

En general, tal como expone el apdo. 3.2.2 de la ITC-LAT 07 del RLAT, se recomienda que la tracción a 
temperatura de 15ºC no supere el 22% de la carga de rotura, si se realiza el estudio de amortigua-
miento y se instalan dichos dispositivos, o que bien no supere el 15% de la carga de rotura si no se 
instalan. 

Será preciso un estudio de amortiguamiento que se solicitará al fabricante de estos para determinar 
el número real de amortiguadores y la colocación exacta de estos. 

XI. Dispositivos Salvapájaros 

Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su artículo 7 
relativo a medidas de prevención contra colisión, se establece que los nuevos tendidos se proveerán 
de salvapájaros o señalizadores visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comuni-
dad autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no existiesen, en las líneas en las 
que únicamente exista un conductor por fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores 
que su diámetro sea inferior a 20 mm. 

Se estima la utilización de balizas salvapájaros de dos tipos: 

• Tipo BAGTR: para las zonas con presencia de aves crepusculares o identificadas como alto 

riesgo de colisión. 

o Instalación manual o semiautomática mediante máquina sobre el cable de tierra. 

o Cadencia: cada 5 metros en un cable de tierra único y cada 10 metros alternos cuando 

la línea disponga de dos cables de tierra. 

• Tipo BESP: para el resto de las zonas en las que sea necesario aplicar esta medida. 

o Modelo helicoidal de doble empotramiento (amarillo o naranja). 

o Instalación manual. 
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o Cadencia: cada 5 metros entre extremos del dispositivo en un cable de tierra único y 

cada 10 metros alternos cuando la línea disponga de dos cables de tierra. 

En el Documento Planos se mencionan las características de los salvapájaros descritos. 

El tipo de dispositivos salvapájaros, su ubicación, el número total y su colocación definitiva será con-
firmado en el Estudio de Impacto Ambiental.  

XII. Apoyos y Cimentaciones 

Los apoyos que se van a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo metálicos de celosía 
de las series ÍCARO, CONDOR Y GRAN CONDOR del fabricante IMEDEXSA, o similar. La configuración 
de los apoyos para la línea aérea del presente proyecto será en hexágono. Esta configuración facilita 
el respeto de distancias eléctricas y los cruzamientos con otras líneas de tensión. 

Los apoyos seleccionados están construidos con perfiles angulares totalmente atornillados, con el 
cuerpo formado por tramos tronco-piramidales de sección cuadrada con extensiones de 3 ó 5 m de 
altura hasta conseguir la altura útil deseada. 

Todos los apoyos dispondrán de una doble cúpula para instalar los cables de fibra óptica por encima 
de los conductores. Las geometrías básicas de los apoyos pueden consultarse en el documento Planos. 

Las cimentaciones serán de patas separadas, tetrabloque y tipo circular con cueva para todos los apo-
yos de la línea.  

1.11.4.2.2 Tramos subterráneos de la línea de evacuación 

I. Características del Cable 

CIRCUITO 1: 

El cable propuesto es un cable de 220 kV con denominación RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + 
H250. 

Es un cable aislado de aislamiento XLPE 127/220 kV de aluminio, cuerda compacta redonda 1x2500 
mm2 de sección con doble obturación longitudinal en conductor y pantalla, protección radial y pantalla 
compuesta por hilos de cobre con sección total de 250 mm2 y cubierta exterior de poliolefina (Z1) con 
capa exterior semiconductora extrusionada conjuntamente con la cubierta, características mecánicas 
tipo ST 7 y sin propiedades especiales ante la reacción al fuego. A continuación, se definen las princi-
pales características del cable: 

Denominación ....................................................................... RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Tensión nominal del cable (kV) ........................................................................................................... 127/220 

Tensión más elevada en el cable (kV) ........................................................................................................ 1050 

Temperatura máxima del conductor (en servicio normal) ........................................................................ 90ºC 

Temperatura máxima del conductor (en cortocircuito) .......................................................................... 250ºC 

Diámetro del conductor (mm) ....................................................................................................................... 59 

Sección del conductor ...................................................................................................... 2500 mm2 Aluminio 

Resistencia del conductor cc a 20ºC (Ω/km) .......................................................................................... 0,0119 

Aislamiento ................................................................................................................................................ XLPE 
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Pantalla ....................................................................................................................... Hilos de cobre en hélice 

Sección de la pantalla (mm2) ....................................................................................................................... 250 

Resistencia de la pantalla cc a 20ºC (Ω/km) ........................................................................................... 0,0693 

Diámetro nominal exterior (mm) ................................................................................................................ 126 

Peso aproximado del cable (kg/km) ......................................................................................................... 16,81 

Esfuerzo máximo de tiro (daN) .................................................................................................................. 8750 

Radio de curvatura mínimo durante la instalación (m) ................................................................................ 3,8 

Radio de curvatura mínimo permanente (m) ............................................................................................... 3,2 

CIRCUITO 2, TRAMOS 1 y 2: 

Son cables de aluminio aislados con pantalla metálica de hilos de cobre en hélice con cinta de cobre a 
contraespira, aislamiento HERP y cubierta exterior de polietileno de alta densidad (HDPE): 

Tipo ...................................................................................................................................... AL HEPRZ1 1x1200 

Material ................................................................................. Cuerda redonda compacta de hilos de aluminio 

Aislamiento ................................................................................................................................................ XLPE 

Pantalla ............................................................... Hilos de Cobre en Hélice con Cinta de Cobre a Contraespira 

Cubierta exterior ...................................................................................................................................... HDPE 

Diámetro cable completo (mm) .................................................................................................................. 111 

Peso (daN/m).............................................................................................................................................. 11,9 

Radio mínimo de curvatura (mm) ............................................................................................................. 2220 

Resistencia eléctrica en cc a 20ᵒC (Ω/km) .............................................................................................. 0,0247 

Inductancia eléctrica (Ω/km) ...................................................................................................................... 0,09 

Capacidad (µF/km) ..................................................................................................................................... 0,19 

Intensidad máxima admisible directamente enterrado (A) ........................................................................ 931 

CIRCUITO 2, TRAMOS 3, 4, 5 y 6: 

Son cables de aluminio aislados con pantalla metálica de aluminio soldado, aislamiento XLPE y cubierta 
exterior de polietileno de alta densidad (HDPE). Las características del conductor de fase son las si-
guientes: 

Denominación ....................................................................... RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Tensión nominal del cable (kV) ........................................................................................................... 127/220 

Tensión más elevada en el cable (kV) ........................................................................................................ 1050 

Temperatura máxima del conductor (en servicio normal) ........................................................................ 90ºC 

Temperatura máxima del conductor (en cortocircuito) .......................................................................... 250ºC 

Diámetro del conductor (mm) ....................................................................................................................... 59 

Sección del conductor ...................................................................................................... 2500 mm2 Aluminio 

Resistencia del conductor cc a 20ºC (Ω/km) .......................................................................................... 0,0119 

Aislamiento ................................................................................................................................................ XLPE 

Pantalla ....................................................................................................................... Hilos de cobre en hélice 
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Sección de la pantalla (mm2) ....................................................................................................................... 250 

Resistencia de la pantalla cc a 20ºC (Ω/km) ........................................................................................... 0,0693 

Diámetro nominal exterior (mm) ................................................................................................................ 126 

Peso aproximado del cable (kg/km) ......................................................................................................... 16,81 

Esfuerzo máximo de tiro (daN) .................................................................................................................. 8750 

Radio de curvatura mínimo durante la instalación (m) ................................................................................ 3,8 

Radio de curvatura mínimo permanente (m) ............................................................................................... 3,2 

II. Características de la zanja 

La canalización de la línea se realizará en configuración Doble Circuito, cada uno de ellos con disposi-
ción de cables al tresbolillo, bajo tubo hormigonado (hormigón tipo HM-20/B/20) de 250 mm de diá-
metro interior. Se incluyen unas canalizaciones de tubo de plástico liso de 110 mm de diámetro para 
la configuración de puesta a tierra y cuatro bitubos de polietileno de alta densidad de 40 mm de diá-
metro para la instalación de los cables de comunicaciones y fibra óptica. 

Se enterrarán una distancia tal que el exterior del tubo superior se encuentre a una distancia de la 
superficie de 0,882 metros y el exterior del tubo inferior se encuentre a 1,79 metros de profundidad. 
La disposición relativa de los tubos se especifica en la figura. En su transcurso por caminos de tierra, la 
zanja tipo tendrá unas dimensiones de 2 m de anchura y 1,45 m de profundidad, si discurriese por 
terreno de cultivo la profundidad sería de 1,80 m y de la misma anchura de zanja. 
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Figura 20. Detalle de la zanja de canalización de la línea 

 

Se señalizará todo el recorrido mediante cintas de señalización. Se rellenarán las capas superiores de 
la forma que se indica en la figura atendiendo a la colocación de los cables de comunicaciones. 

III. Tipo de Conexión para Puesta a Tierra 

Cross - Bonding 

En el caso del TRAMO 1, TRAMO 3 y TRAMO 5 SUBTERRÁNEO, se ha optado por el sistema Cross-
Bonding, ya que se trata de un tramo subterráneo de más de un kilómetro de longitud. 

Este método consiste esencialmente en la distribución de las pantallas de cable en secciones elemen-
tales llamadas secciones menores, y cruzando las pantallas de tal manera que se neutralice la totalidad 
del voltaje inducido en 3 secciones consecutivas.  

Tres secciones menores juntas conforman una sección mayor. En un sistema de cruzamiento de pan-
tallas, la ruta se divide en grupos de 3 longitudes iguales (así el sistema quedará eléctricamente equi-
librado), con las pantallas puestas a tierra en los dos extremos de cada sección mayor pero no en todos 
los otros puntos.  

De esta manera se induce una tensión entre la pantalla y tierra, pero se eliminan las corrientes induci-
das. 

 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 149 

 

 

Figura 21. Esquema de Cross - Bonding 

Las 3 pantallas conectadas en serie están asociadas a conductores de diferentes fases y cuando los 
cables están dispuestos al tresbolillo, sus intensidades, y por lo tanto las tensiones inducidas en las 
pantallas, tienen la misma magnitud, pero con un desplazamiento de 120º. El resultado global es que 
la corriente inducida resultante en las tres pantallas son cero.  

Este tipo de conexión no requiere un cable de continuidad de tierra.  

Con esta conexión de pantallas se puede incrementar considerablemente la intensidad admisible del 
circuito, particularmente para conductores de sección muy grande. Este sistema se puede aplicar a 
longitudes grandes. No obstante, en los puntos donde se conecten las pantallas y esta conexión sea 
accesible, las tensiones inducidas no podrán superar los 65 voltios 

Single Point 

En el caso del TRAMO 2, TRAMO 4 y TRAMO 5 SUBTERRÁNEO hasta la entrada en la SE Envatios XXIII, 
se ha optado por el sistema Single-Point, ya que se trata de un tramo subterráneo de poca longitud. 

Este método consiste en conectar las pantallas de los cables a tierra en un único extremo de la línea 
para aumentar su ampacidad.  

Como ventajas de este tipo de puesta a tierra, se pueden señalar: 

• Sistema de conexión sencillo y de poco coste 

• En régimen de servicio continuo, las tensiones de las pantallas entre sí y respecto de tierra son 

pequeñas debido a la longitud de la línea, se eliminan las corrientes que debido a la inducción 

puedan circular por la pantalla y aumenten la temperatura de operación del cable a niveles pe-

ligrosos. 
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Figura 22. Esquema de Single Point 

Mid Point - Bonded 

El TRAMO 6 SUBTERRÁNEO de la línea dispondrá de un sistema de puesta a tierra de tipo “Mid Point-
Bonded”. 

Los conductores disponen de una pantalla sobre la que se inducen tensiones, por lo que es necesario 
un sistema de conexión de puesta a tierra. En el caso de la presente línea se ha optado por el sistema 
Mid-Point - Bonded, ya que se trata de un tramo subterráneo de poca longitud. Este método consiste 
en conectar las pantallas de los cables a tierra en un punto medio de la línea para aumentar su ampa-
cidad. Así, el cable está conectado a tierra en un punto medio de la ruta y aislado de tierra mediante 
SVL en cada extremo. De esta manera se dobla la longitud de la ruta respecto al sistema de conexión 
Single – Point. 

 

 

Figura 23. Esquema de Mid Point - Bonded 
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Como ventajas de este tipo de puesta a tierra, se pueden señalar: 

• Sistema de conexión sencillo y de poco coste 

• En régimen de servicio continuo, las tensiones de las pantallas entre sí y respecto de tierra 

son pequeñas debido a la longitud de la línea, se eliminan las corrientes que debido a la 

inducción puedan circular por la pantalla y aumenten la temperatura de operación del cable 

a niveles peligrosos. 

IV. Cajas de Conexión Tripolares de Puesta a Tierra 

Las cajas de conexión serán de dos tipos. enterradas y tipo intemperie. estas últimas alojarán los des-
cargadores de sobretensión. asociados al sistema de puesta a tierra. 

Las tapas serán de acero inoxidable y garantizarán un grado de protección mínimo IP 58 para las cajas 
de tipo intemperie e IP 68 para cajas enterradas. 

V. Características del Conductor de Fibra Óptica Subterráneo 

El cable de fibra óptica será de tipo OPSYCOM PKP de 48 fibras y estará constituido por un núcleo de 
fibra de vidrio, en donde se soportarán los cables de fibra óptica. 

Contará con cubierta de polietileno de baja densidad de mínimo 0.8 mm de espesor. El cable está 
reforzado con hilos de poliamida y con una cubierta de polietileno de baja densidad mínimo de 1.5 mm 
de espesor. 

VI. Empalmes 

Se instalarán empalmes prefabricados o premoldeados. Las unidades prefabricadas que conforman el 
empalme se ensayarán en fábrica. 

El empalme se realizará con el enfrentamiento de ambos cables, por lo que serán precisos dos conos 
deflectores opuestos de control del campo y un recubrimiento para la reducción de dicho campo. Fi-
nalmente será necesario un revestimiento conductivo de la superficie del empalme. 

Para proteger el empalme contra la humedad y contra posibles daños mecánicos, se recubrirá me-
diante un alojamiento metálico protegido contra la corrosión y que pueda depositarse directamente 
enterrado. 

El empalme debe poseer buenas características eléctricas y térmicas, siendo capaz de soportar los ci-
clos de calentamiento y las contracciones/expansiones de los cables. Por ello, se recomiendan los ma-
teriales de goma de silicona o EPR. 

Por encima del a semiconductora externa debe instalarse un dispositivo para evitar cualquier propa-
gación del agua en el empalme. 

La cubierta exterior del empalme debe asegurar la protección mecánica del cuerpo del empalme, cons-
tituir una barrera radial de estanqueidad que facilite la reconstrucción del aislamiento y proporcionar 
un aislamiento eléctrico equivalente al de la cubierta del cable. 
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Figura 24. Esquema de empalmes prefabricados 

VII. Cámaras de Empalme 

Puesto que la longitud de la línea es superior a la longitud máxima de cable a transportar en una bo-
bina, es necesario realizar empalmes, de los que ya se ha hablado con anterioridad, y dichos empalmes 
son instalados en cámaras diseñadas para tal fin. Las cámaras de empalme se realizan con muros de 
hormigón armado. Las cámaras de empalme pueden ser prefabricadas o pueden ejecutarse in-situ. Los 
planos de las cámaras de empalme se representan en el documento Planos del presente Proyecto. 

VIII. Terminales de Exterior (Transición Aéreo – Subterráneo) 

Los terminales de exterior serán de composite y para una tensión de 220 kV nominales. Estos termi-
nales tienen el aislador de composite de pedestal anclado a una base metálica de fundición que a su 
vez está soportada por una placa metálica. Estos terminales se colocarán en el apoyo PAS. 

El arranque del conector está protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 

Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en la terminación del ca-
ble, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se rellena de aceite de silicona, que no requiere 
un control de la presión de este. 

Se utilizarán manguitos de conexión a presión diseñada para resistir esfuerzos térmicos y electrome-
cánicos durante su funcionamiento habitual y los eventos de cortocircuito. 

Esta descripción no corresponde a un tipo de terminal específico, en el momento de la construcción los termina-

les se determinarán en función de las ofertas reales del fabricante que cumplan con los requisitos de diseño. 

IX. Perforación Dirigida 

En caso de que fueran necesarios para realizar cruzamientos con carreteras, ríos, vías de tren, etc. que 
no permitan la apertura de zanja a través de ellos, se emplearía la perforación dirigida, que consiste 
en un topo que realiza una excavación parabólica bajo el cruzamiento a realizar. 
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Podrán realizarse perforación mediante tubos independientes para cada conductor o bien una vaina 
de polietileno de alta densidad que agrupe varios conductores. 

La perforación subterránea horizontal dirigida sustituye la apertura de zanjas en aquellos ámbitos en 
los que no sea una opción viable. Se trata de un método rápido, limpio y ecológico.  

Anterior al trabajo en campo, debe realizarse un estudio previo. El diseño del trabajo debe ser preciso 
para la elección de la máquina y útiles adecuados para cada obra. Así pues, es necesario realizar una 
topografía exacta de la zona de trabajo y una investigación geológica con sondeos de recuperación de 
testigo continuo para determinar el terreno a perforar.  

Una vez en campo, la primera operación a realizar es la construcción del pozo de trabajo con unas 
dimensiones que dependerán del espacio de trabajo, del diámetro del tubo de revestimiento y de la 
máquina perforadora a emplear, entre otros. Las dimensiones se medirán desde el eje de la conduc-
ción, donde se ubicará la maquinaria de perforación. Los laterales de este pozo se deberán hormigonar 
o entibar o ataluzar si la profundidad de este, o las condiciones del terreno, así lo exigiesen. 

 Se deberá realizar una solera para que la máquina perforadora quede asentada bien en el suelo y así 
evitar el error que pudiera implicar el movimiento de la perforadora (debido a terrenos poco compac-
tos, posibles vibraciones, niveles freáticos...)  

En la cara posterior del pozo, visto éste en el sentido de avance, se deberá cuidar la perpendicularidad 
del eje, y si por la longitud y el diámetro del paso fuese necesario, se construirá un muro de reacción 
para soportar el empuje máximo a realizar. Una vez instalada la máquina en el pozo de trabajo y com-
probadas la línea y cota, se procederá a la bajada del primer tubo de acero, con una longitud habitual 
de 6 metros, que aloja en su interior la broca de corte y los sinfines de extracción.  

La máquina está dotada de un motor-reductor hidráulico que da giro al conjunto de broca y sinfines y 
de dos mecanismos de empuje, uno para el tubo y otro para el sinfín, lo que permite independizar el 
avance de cada uno, siendo la naturaleza del terreno, la que determine la posición de la broca dentro 
de la vaina, que solo estará avanzada respecto al tubo unos centímetros en terrenos donde la dureza 
y la estabilidad así lo requieran.  

Cuando el primer tubo esté introducido en el terreno, se retirará hacia atrás el mecanismo de empuje, 
procediéndose a la bajada, alineación y soldadura del segundo tubo. Este ciclo se repite, hasta alcanzar 
la longitud deseada, tras lo cual se retiran los sinfines del interior de la vaina, quedando ésta dispuesta 
para colocar en su interior. La conducción deseada, que debe de tener unos centímetros menos de 
diámetro exterior para facilitar su instalación.  

En la salida se necesita abrir un pozo de recepción para recuperar el escudo dirigible este tendrá 3 
metros de largo (en el sentido de avance) x 2.5 metros de anchura x 0.80 metros (desde el eje de la 
perforación).  

La tubería que se va a instalar contará con un revestimiento exterior de fibra de vidrio para protección 
catódica.  

Una vez realizada la instalación del tubo principal, se procederá a introducir los conductores eléctricos 
en sus respectivos tubos. En la misma conducción principal se dispondrán un tubo de telecomunica-
ciones, así como dos tubos de reserva, uno para el circuito eléctrico y otro para la fibra óptica. 
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 LAT SE Envatios XXIII (E/S en SE Envatios XXIII de L/220kV)  

1.11.4.3.1 Tramos subterráneos de la línea de evacuación 

I. Cable aislado 

El cable propuesto es un cable de 220 kV con denominación RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x1200 KAl + 
H250. 

Es un cable aislado de aislamiento XLPE 127/220 kV de aluminio, cuerda compacta redonda 1x2500 
mm2 de sección con doble obturación longitudinal en conductor y pantalla, protección radial y pantalla 
compuesta por hilos de cobre con sección total de 250 mm2 y cubierta exterior de poliolefina (Z1) con 
capa exterior semiconductora extrusionada conjuntamente con la cubierta, características mecánicas 
tipo ST 7 y sin propiedades especiales ante la reacción al fuego. 

El cable está constituido por los siguientes elementos (ver figura): 

 

 

Figura 25. Cable aislado 220kV 

A continuación, se definen las principales características del cable: 

Circuito 1: 

Denominación ....................................................................... RHZ1+2OL 127/220(245) kV 1x2500 KAl + H250 

Tensión nominal del cable (kV) ........................................................................................................... 127/220 

Tensión más elevada en el cable (kV) ........................................................................................................ 1050 

Temperatura máxima del conductor (en servicio normal) ........................................................................ 90ºC 

Temperatura máxima del conductor (en cortocircuito) .......................................................................... 250ºC 

Diámetro del conductor (mm) ....................................................................................................................... 59 

Sección del conductor ....................................................................................................... 2500 mm2 Aluminio 

Resistencia del conductor cc a 20ºC (Ω/km) .......................................................................................... 0,0119 

Aislamiento ................................................................................................................................................ XLPE 

Pantalla ....................................................................................................................... Hilos de cobre en hélice 
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Sección de la pantalla (mm2) ....................................................................................................................... 250 

Resistencia de la pantalla cc a 20ºC (Ω/km) ........................................................................................... 0,0693 

Diámetro nominal exterior (mm) ................................................................................................................ 126 

Peso aproximado del cable (kg/km) ......................................................................................................... 16,81 

Esfuerzo máximo de tiro (daN) .................................................................................................................. 8750 

Radio de curvatura mínimo durante la instalación (m) ................................................................................ 3,8 

Radio de curvatura mínimo permanente (m) ............................................................................................... 3,2 

II. Cable de fibra óptica 

Se proyectan instalar dos cables de fibra óptica. El cable de fibra óptica será de tipo OPSYCOM PKP de 
48 fibras y estará constituido por un núcleo de fibra de vidrio, en donde se soportarán los cables de 
fibra óptica. Contará con cubierta de polietileno de baja densidad de mínimo 0.8 mm de espesor. El 
cable está reforzado con hilos de poliamida y con una cubierta de polietileno de baja densidad mínimo 
de 1.5 mm de espesor. 

 

Figura 26. Cable de fibra óptica 

III. Terminales exteriores 

Serán alcance del proyecto de la SE Envatios XXIII. Los terminales de exterior serán de composite y 
para la tensión nominal que se requiera. Estos terminales tienen el aislador de composite cementada 
a una base metálica de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. Esta placa está 
montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la estructura metálica de conversión 
Aéreo-Subterránea (PAS). En el extremo superior, el arranque del conector está protegido por una 
pantalla contra las descargas parciales. 

Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en la terminación del ca-
ble, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se rellena de aceite de silicona, que no requiere 
un control de la presión del mismo. 

Este tipo de terminal permite aislar la pantalla del soporte metálico, lo cual es necesario para las co-
nexiones especiales de pantallas flotantes en un extremo. Asimismo, se pueden realizar ensayos de 
tensión de la cubierta para mantenimiento. 
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La conexión de los conductores a su conector se hace por manguitos de conexión a presión. La cone-
xión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos y electromecánicos durante su funcionamiento 
normal y en cortocircuito. 

La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a tierra. La línea de fuga 
exigida para el terminal de exterior será de 31 mm/kV. 

IV. Autoválvulas Pararrayos 

Serán alcance del proyecto de la SE Envatios XXIII. Con objeto de proteger los cables contra las sobre-
tensiones provocadas por descargas atmosféricas se instalará una autoválvula o pararrayos en los ex-
tremos de los cables unipolares, en caso de terminal exterior. La autoválvula será de óxido de zinc 
como elemento activo. El aislador de la autoválvula será polimérico. 

Las características exigidas serán como mínimo las mismas que para los terminales de exterior, dispo-
niendo de la misma línea de fuga 31 mm/kV y de una corriente de descarga nominal de al menos 10 
kA y Clase 3 de descarga. 

V. Tipo de conexión para puesta a tierra 

El sistema de puesta a tierra se coordinará de forma conjunta con el proyecto línea L/220 kV Sagra I – 
Pinto Ayuden, perteneciendo los empalmes y cámaras de empalme a ese proyecto.  

Los conductores disponen de una pantalla sobre la que se inducen tensiones, por lo que es necesario 
un sistema de conexión de puesta a tierra. En el caso de la presente línea se ha optado por el sistema 
Cross-Bonding, al tener los tramos subterráneos de la línea L/220 kV Sagra I – Pinto Ayuden una longi-
tud considerable. 

El sistema Cross-Bonding consiste en la distribución de las pantallas de cable en secciones elementales 
llamadas secciones menores, y cruzando las pantallas de tal manera que se neutralice la totalidad del 
voltaje inducido en 3 secciones consecutivas. Se interrumpirán las pantallas de cada conductor en los 
puntos de transposición para poder ejecutarla. 

 

Figura 27. Esquema puesta a tierra Cross bonding 
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Las tres secciones menores juntas forman una sección mayor. En un sistema de cruzamiento de pan-
tallas, el tramo de línea a considerar se divide en 3 longitudes iguales (así el sistema quedará eléctri-
camente equilibrado), con las pantallas puestas a tierra en los dos extremos de la línea conectada en 
Cross-Bonding o en los dos extremos de cada sección mayor. De esta manera se induce una tensión 
entre la pantalla y tierra, pero se eliminan las corrientes inducidas. Las tres pantallas conectadas en 
serie están asociadas a conductores de diferentes fases, y cuando los cables están dispuestos al tres-
bolillo, sus intensidades, y por lo tanto las tensiones inducidas en las pantallas, tienen la misma longi-
tud, pero con un desplazamiento de 120 º. El resultado global es que la corriente inducida resultante 
en las tres pantallas son cero. 

VI. Cajas de conexión  

a. Cajas de conexión tripolar de exterior con y sin descargadores 

Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable para fijación sobre torre o 
pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone 
en uno de sus laterales de cinco prensaestopas; tres para la entrada de los cables concéntricos conec-
tados a las pantallas de los cables de alta en los empalmes o terminales, el cuarto para el cable conec-
tado a la toma de tierra del sistema y el quinto para el cable de tierra del propio cuerpo de la caja. 

Los terminales engastados en los conductores de los cables de pantalla están soportados sobre una 
placa aislante. Ello permite disponer de pantallas aisladas para la realización de ensayos o bien, me-
diante pletinas, efectuar los puentes para conectar las pantallas. La tapa y el cuerpo de la caja se cie-
rran mediante tornillería inoxidable y junta de estanqueidad de goma. 

b. Cajas de conexión trifásica para cruzamiento de pantallas 

Esta caja estará preparada para instalarse a nivel de suelo y enterrada. Debe permitir el aislar la pan-
talla para la realización de los ensayos de cubierta. La tapa y el cuerpo de la caja se cerrarán mediante 
tornillería inoxidable o similar. 

Estará preparada para la realización del cruzamiento de pantallas en su interior. 

Deberán ser capaces además, de contener los efectos de un cortocircuito interno y cumplirán el grado 
de protección IP68 a 1 m de profundidad según EN 60.529 e IK10 según EN 50.102. 

c. Cajas de conexión tripolar enterrada de puesta a tierra directa 

Es una caja de conexión con tapa atornillable de acero inoxidable para instalaciones enterradas bien 
sea directamente o tubulares. Esta envolvente proporciona un grado de protección IP68 s/EN 60529. 
Dispone en uno de sus laterales de cinco prensaestopas; tres para la entrada de los cables concéntricos 
conectados a las pantallas de los cables de alta en los empalmes o terminales, el cuarto para el cable 
conectado a la toma de tierra del sistema y el quinto para el cable de tierra del propio cuerpo de la 
caja. 

Los terminales engastados en los conductores de los cables de pantalla están soportados sobre una 
placa aislante. Ello permite disponer de pantallas aisladas para la realización de ensayos o bien me-
diante pletinas efectuar los puentes para conectar las pantallas. 

La tapa y el cuerpo de la caja se cierran mediante tornillería inoxidable y junta de estanqueidad de 
goma. 
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VII. Cables de conexión entre pantallas y cajas de conexión  

a. Cable unipolar 

Estos cables servirán para enlazar las pantallas de los cables A.T. con las cajas de conexión. Se utilizarán 
en todos los puntos de conexión rígida a tierra. No se utilizarán en los puntos donde halla conexiones 
especiales de cruzamiento de pantallas o cross bonding. 

Este cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE y cubierta de poliolefina. 
Las secciones de estos cables serán de 300 mm2. 

b. Cable concéntrico 

Estos cables se utilizarán en los puntos de empalme de cruzamiento de pantallas o cross bonding. Las 
pantallas de los dos lados del empalme serán el interior y el exterior del cable concéntrico. Las cone-
xiones estarán diseñadas para minimizar la longitud de este tipo de cables, que no deberá sobrepasar 
los 10m. 

Este cable estará constituido por un conductor de cobre de 2x300 mm2, un aislamiento de XLPE y un 
conductor concéntrico de hilos de cobre de la misma sección que el conductor principal. 

I. Zanja 

La línea subterránea dispondrá en su trazado de zanja tubular hormigonada en doble circuito. En su 
transcurso por terrenos de cultivo, la zanja tipo tendrá unas dimensiones de 1,80 m de anchura y 1,80 
m de profundidad, si discurriese por caminos de tierra o acera/calzada la profundidad sería de 1,45m. 

La disposición de los tubos, que será siempre al tresbolillo, vendrá obligada por el empleo de separa-
dores situados cada 1 metro. Cada uno de los cables irá por el interior de un tubo de polietileno de 
doble capa, quedando todos los tubos embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección 
a los tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de disipación térmica 
definidas y estables en el tiempo.  

 

Figura 28. Zanja Línea Subterránea 
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El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se dispone para los cables 
de potencia de la línea subterránea tendrá un diámetro exterior de 250 mm y un diámetro interior de 
210 mm. También se instalarán dos tubos lisos de polietileno de alta densidad de 110 mm de diámetro 
para la colocación de los cables de puesta a tierra y cuatro bitubos de polietileno de alta densidad de 
40 mm de diámetro para la instalación de los cables de comunicaciones de fibra óptica. 

Los tubos de polietileno de doble capa tendrán una resistencia a compresión tipo 450 N y una resis-
tencia al impacto Normal, según norma UNE-EN 50086-2-4. 

La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea subterránea de alta tensión, 
salvo cruzamientos con otras canalizaciones que obliguen a variar la profundidad de la línea, será de 
1,45 metros en caminos de tierra y bajo acera/calzada, y 1,80 m en terrenos de cultivo.  

Los tubos irán colocados sobre una solera de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor. Tras colocar los 
tubos se rellena de hormigón hasta 15 cm por encima de la cota superior de los mismos. El relleno con 
tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 95% Proctor Modificado. 

La cinta de señalización, que servirá para advertir de la presencia de cables de alta tensión, se colocará 
a unos 25 cm por encima del prisma de hormigón que protege los tubos.  

En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar el radio mínimo 
que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar, así como el radio de curvatura 
permitido para el tubo utilizado para la canalización. Debido a esto, la aparición de un servicio implica 
la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando 
el radio de curvatura indicado, se deberá evitar hacer una zanja con continúas subidas y bajadas que 
podrían hacer inviable el tendido de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 

Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente si fuese necesario, en función 
de la zona por la que transcurra la instalación. La reposición del pavimento será de la misma naturaleza 
que la del entorno. 

II. Arquetas de ayuda al tendido 

Al tratarse de una instalación en la que los cables van entubados en todo su recorrido, en los cambios 
importantes de dirección se colocarán arquetas de ayuda para facilitar el tendido del cable. Las paredes 
de estas arquetas deberán entibarse de modo que no se produzcan desprendimientos que puedan 
perjudicar los trabajos de tendido del cable, y dispondrán de una solera de hormigón de 10 cm de 
espesor. 

Una vez que se hayan tendido los cables se dará continuidad a las canalizaciones en las arquetas, y se 
recubrirán de una capa de hormigón de forma que quede al mismo nivel que el resto de la zanja. 

Finalmente se rellenará la arqueta con tierras compactadas y se repondrá el pavimento si fuese nece-
sario. 

III. Hitos de señalización 

A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización exterior de la canalización 
colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia máxima de 50 metros entre ellos y, teniendo la 
precaución que, desde cualquiera, se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los 
cambios de sentido. 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 160 

 

 LAT Tramo C-D (E en SE Pinto REE de L/220kV) 

1.11.4.4.1 Tramos aéreos de la línea de evacuación 

I. Conductores 

El conductor a emplear en la construcción de la línea será de aluminio y acero recubierto de aluminio. 
A continuación, se definen sus principales características: 

 

Tipo ..................................................................................................................................... DX GULL-ACSR-AW 

Material ............................................................................................................... Aluminio – Acero recubierto 

Diámetro (mm) ......................................................................................................................................... 25,38 

Sección total (mm2) .................................................................................................................................. 381,0 

Peso (daN/m).............................................................................................................................................. 1,25 

Carga de rotura (daN) ............................................................................................................................. 10.650 

Módulo de elasticidad (daN/mm2) ........................................................................................................... 6.900 

Coeficiente de dilatación lineal (ºC-1) .................................................................................................. 19,3∙10-6 

Resistencia eléctrica con cc a 20ºC (Ω/Km) ............................................................................................ 0,0857 

Composición ............................................................................................................................................ 54 + 7 

II. Cable de Fibra Óptica 

El cable de tierra compuesto de fibra óptica OPGW a utilizar en la construcción de la línea tendrá las 
siguientes características: 

Denominación .................................................................................................................. OPGW 64k78 (7540) 

Nº de fibras .................................................................................................................................................... 48 

Corriente máxima de falta 2s (kA) ............................................................................................................... 151 

Sección total (mm2) .................................................................................................................................. 143,7 

Diámetro total (mm) .................................................................................................................................. 16,4 

Peso del cable (kg/m) ............................................................................................................................... 0,773 

Carga de rotura (kg) ................................................................................................................................ 11.390 

Módulo de elasticidad(daN/mm2) .......................................................................................................... 11.410 

Coeficiente de dilatación lineal (ºC-1) .................................................................................................. 14,8∙10-6 

III. Aisladores 

Se utilizarán cadenas de aislamiento de vidrio compuestas por aisladores tipo U160BS, para ambos 
circuitos. 

Denominación ...................................................................................................................................... U160BS 

Paso (mm).................................................................................................................................................... 146 
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Diámetro (mm) ............................................................................................................................................ 280 

Línea de fuga (mm) ...................................................................................................................................... 380 

Carga mecánica (daN)............................................................................................................................. 16.000 

Unión normalizada IEC-60120 ....................................................................................................................... 20 

Tensión soportada a 50 Hz bajo lluvia (kV) ................................................................................................... 45 

Tensión soportada Impulso tipo rayo en seco (kV) ..................................................................................... 110 

Peso neto aproximado (kg) .......................................................................................................................... 5,9 

IV. Herrajes 

a. Herrajes del conductor 

Los herrajes serán de acero galvanizado en caliente, y estarán adecuadamente protegidos frente a la 
corrosión. Éstos cumplirán lo indicado en la norma UNE 21 006. 

La cadena de amarre tendrá los siguientes elementos principales: 

• Grillete recto  

• Eslabón  

• Yugo triangular 

• Horquilla bola protección 

• Rótula Horquilla 

• Yugo separador 

• Horquilla revirada 

• Tensor de corredera 

• Grillete normal 

• Raqueta de protección 

• Descargador 

• Grapa amarre a compresión 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre es 36.000 daN. 

b. Herrajes del cable de OPGW 

Los herrajes del cable de cable OPGW 64k78 (7540) pueden ser de suspensión o de amarre. En el caso 
de amarre pueden ser de amarre bajante o de amarre pasante. 

Las cadenas de suspensión están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Grapa de suspensión armada 
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• Manguito 

• Varillas de grapa 

• Grapa de conexión paralela 

• Grapa de conexión a torre 

• Tapón terminal 

La carga de rotura mínima de la cadena de suspensión es de 5.000 daN. 

Las cadenas de amarre bajante están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Tensor de corredera 

• Guardacabos 

• Retención preformada 

• Empalme de protección 

• Grapa de conexión a torre 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre bajante es de 12.000 daN. 

Las cadenas de amarre pasante están compuestas por los siguientes elementos: 

• Grillete recto 

• Eslabón revirado 

• Tensor de corredera 

• Guardacabos 

• Empalme de protección 

• Retención de anclaje 

• Grapa de conexión a torre 

La carga de rotura mínima de la cadena de amarre pasante es de 12.000 daN. 

V. Separadores 

Los separadores se utilizan para mantener las distancias entre conductores de una misma fase o sub-
conductores del circuito, y garantizarán un perfecto servicio sobre cualquier condición climática. Res-
ponderán a lo reseñado en la UNE-EN 61 854:1999. 

El separador ha de ofrecer, bajo las condiciones de servicio especificadas, entre otros, los siguientes 
requisitos:  

• Mantener la separación entre subconductores en el lugar de aplicación del separador.  

• Estar adaptados para su instalación fácil y segura evitando daños en los subconductores.  
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• Asegurar que los diferentes conductores no se aflojarán en servicio.  

• Elasticidad para absorber las deformaciones por vibración, alteración del conductor por 

cortocircuito, cargas desequilibradas por formación de manguitos de hielo, etc.  

• Ausencia de arcos debido a la continuidad eléctrica entre los elementos que la compo-

nen.  

• Ausencia de efluvios y de perturbaciones.  

Se instalarán separadores amortiguadores para una distancia fija entre conductores de 400 mm. Se 
trata de un separador lineal de cuerpo compuesto de material ligero resistente a la corrosión al igual 
que el componente elástico del mismo. Los tornillos de fijación de las grapas serán de acero galvani-
zado. En el interior de las mordazas del separador, y en contacto con el conductor, existe un inserto 
de neopreno que lo protege y actúa como absorbente de los movimientos de los conductores de las 
fases. Las mordazas se aprietan sobre el conductor utilizando un tornillo. El par de apriete será́ espe-
cificado por el fabricante.  

Los separadores serán de aleación de aluminio.  

VI. Empalmes  

La unión de conductores y cables de tierra se efectuará por medio de empalmes comprimidos, con 
resistencia mecánica, al menos, igual al 95% de la carga de rotura del cable y resistencia eléctrica, igual 
o menor a la de un cable de la misma longitud.  

Los empalmes del cable de tierra serán de acero inoxidable.  

VII. Balizas  

Su función consiste en hacer más visibles los cables de tierra. Se colocarán para señalizar la presencia 
de tendidos eléctricos en zonas con mayor densidad de tráfico aéreo, siguiendo los criterios siguientes:  

• En vanos de cruce con autopistas y autovías, para prevenir accidentes de helicópteros que 

las recorren. Se instalarán 3 balizas, las extremas sobre cada calzada y la tercera en medio 

de las dos. En caso de existencia de dos hilos de tierra, se colocarán al tresbolillo.  

• En zonas próximas a aeropuertos o de especial densidad de tráfico aéreo se seleccionarán 

los vanos que se encuentren en dicha zona y se instalarán balizas cada 30 m. En caso de 

existencia de dos hilos de tierra, se colocarán al tresbolillo, quedando separadas en este 

caso 60 m. en cada hilo de tierra. En cualquier caso, se cumplirá́ lo que especifique la auto-

ridad en materia de navegación aérea.  
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Figura 29. Zanja Línea Subterránea 

VIII. Puesta a Tierra 

Todos los apoyos de material conductor, como es el caso de los apoyos metálicos empleados en este 
proyecto, deberán conectarse a tierra mediante una conexión específica. Para el diseño de la puesta a 
tierra se tendrá en cuenta el efecto de los cables de tierra a lo largo de la línea  

Para poder identificar los apoyos en los que se deben garantizar los valores admisibles de las tensiones 
de contacto, en el aptdo. 7.3.4.2 del ITC 07 se establece la clasificación de los apoyos según su ubica-
ción: 

• Apoyos Frecuentados. Son los situados en lugares de acceso público y donde la presencia de 

personas ajenas a la instalación eléctrica es frecuente: donde se espere que las personas se que-

den durante tiempo relativamente largo, algunas horas al día durante varias semanas, o por un 

tiempo corto pero muchas veces al día, por ejemplo, cerca de áreas residenciales o campos de 

juego. Los lugares que sólo se ocupan ocasionalmente, como bosques, campo abierto, campos 

de labranza, etc., no están incluidos. 

• Apoyos No Frecuentados. Son los situados en lugares que no son de acceso público o donde el 

acceso de personas es poco frecuente. 

Los apoyos de la línea cumplen las condiciones de No Frecuentados, excepto el apoyo tipo PAS, que se 
considerará como Frecuentado. 

Por tanto, los apoyos no frecuentados con cimentación tetrabloque cilíndricas con cueva tendrán una 
puesta a tierra en cada pata mediante grapa de conexión, conductor de cobre y pica de puesta a tierra. 
El apoyo tipo PAS, que además es tetrabloque, tendrá una puesta a tierra con anillo cerrado de cobre. 

El sistema de puesta a tierra se muestra detallado en el documento Planos. 

IX. Numeración y Aviso de Peligro 

En cada apoyo se marcará el número de orden que le corresponda, el fabricante, la función, denomi-
nación según fabricante y el año de fabricación. 

La placa de señalización de "riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura visible y legible desde 
el suelo, pero suficiente para que no pueda ser retirada desde el suelo (aprox. 4 m). 
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X. Amortiguadores 

En general, tal como expone el apdo. 3.2.2 de la ITC-LAT 07 del RLAT, se recomienda que la tracción a 
temperatura de 15ºC no supere el 22% de la carga de rotura, si se realiza el estudio de amortigua-
miento y se instalan dichos dispositivos, o que bien no supere el 15% de la carga de rotura si no se 
instalan. 

Será preciso un estudio de amortiguamiento que se solicitará al fabricante de estos para determinar 
el número real de amortiguadores y la colocación exacta de estos. 

XI. Dispositivos Salvapájaros 

Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su artículo 7 
relativo a medidas de prevención contra colisión, se establece que los nuevos tendidos se proveerán 
de salvapájaros o señalizadores visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comuni-
dad autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no existiesen, en las líneas en las 
que únicamente exista un conductor por fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores 
que su diámetro sea inferior a 20 mm. 

Se estima la utilización de balizas salvapájaros de dos tipos: 

• Tipo BAGTR: para las zonas con presencia de aves crepusculares o identificadas como alto 

riesgo de colisión. 

o Instalación manual o semiautomática mediante máquina sobre el cable de tierra. 

o Cadencia: cada 5 metros en un cable de tierra único y cada 10 metros alternos cuando 

la línea disponga de dos cables de tierra. 

• Tipo BESP: para el resto de las zonas en las que sea necesario aplicar esta medida. 

o Modelo helicoidal de doble empotramiento (amarillo o naranja). 

o Instalación manual. 

o Cadencia: cada 5 metros entre extremos del dispositivo en un cable de tierra único y 

cada 10 metros alternos cuando la línea disponga de dos cables de tierra. 

En el Documento Planos se mencionan las características de los salvapájaros descritos. 

El tipo de dispositivos salvapájaros, su ubicación, el número total y su colocación definitiva será con-
firmado en el Estudio de Impacto Ambiental.  

XII. Apoyos y Cimentaciones 

Los apoyos que se van a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo metálicos de celosía 
de las series ÍCARO Y GRAN CONDOR del fabricante IMEDEXSA, o similar. La configuración de los apo-
yos para la línea aérea del presente proyecto será en hexágono. Esta configuración facilita el respeto 
de distancias eléctricas y los cruzamientos con otras líneas de tensión. 

Los apoyos seleccionados están construidos con perfiles angulares totalmente atornillados, con el 
cuerpo formado por tramos tronco-piramidales de sección cuadrada con extensiones de 3 ó 5 m de 
altura hasta conseguir la altura útil deseada. 
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Todos los apoyos dispondrán de una doble cúpula para instalar los cables de fibra óptica por encima 
de los conductores. Las geometrías básicas de los apoyos pueden consultarse en el documento Planos. 

Las cimentaciones serán de patas separadas, tetrabloque y tipo circular con cueva para todos los apo-
yos de la línea. Las características dimensionales de las cimentaciones para cada tipo de apoyo pueden 
consultarse en el documento Anexo1. Cálculos. 

1.12 Régimen de explotación y prestación del servicio 

La instalación será explotada por ENVATIOS PROMOCIÓN XXIII, SLU, que venderá la energía eléctrica 
producida durante un periodo de explotación comercial de al menos 40 años. 

1.13 Fase de desmantelamiento 

Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la instalación, con-

forme al presente Proyecto de Desmantelamiento. El plazo de ejecución de las actuaciones previstas 

en el Plan será de ocho meses. Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de se-

guridad y prevención de riesgos laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como 

toda la legislación sectorial aplicable. 

1.13.1 Desmantelamiento de módulos 

En cada Fase de la Planta hay un total de 503.776 módulos instalados sobre las estructuras con segui-

miento solar hincadas directamente en el terreno y con unión entre los paneles y la estructura me-

diante pernos. Para llevar a cabo el desmontaje mecánico de los módulos que constituyen el generador 

fotovoltaico, en primer lugar, se debe realizar la desconexión eléctrica de las series de los módulos. 

Para su posterior desmontaje hay que tener en cuenta que están fijados a marcos de acero galvanizado 

mediante tornillería, por lo que el primer paso es desatornillarlos de los marcos, tras lo que se des-

montarían manualmente o con la ayuda del camión pluma cuando sea posible. 

Los módulos se irán desmontando y acopiando en zonas habilitadas para ese fin del vial más próximo, 

donde se irán colocando en pallets.  Para determinar su destino final y acopiarlos ya agrupados según 

dicho destino, se tendrá en cuenta su estado de funcionamiento. Los módulos que tengan una degra-

dación de hasta el 25% aproximadamente se pueden reutilizar. El resto se reciclarían separando los 

principales elementos que los componen. Desde las zonas de acopio se trasladarán los pallets a un 

camión situado a la salida de la planta, para su traslado al destino final. Las juntas aislantes colocadas 

entre los módulos y los marcos se separarán y se reciclarán de forma independiente. 

1.13.2 Desmantelamiento de las estructuras soporte 

Para realizar el desmantelamiento de las estructuras soporte de los módulos fotovoltaicos, el primer 

paso es el desensamblaje de todos los elementos metálicos, incluyendo los marcos, tarea que se rea-

lizará fundamentalmente de forma manual. A medida que vaya siendo posible la entrada de maquina-

ria al quedar espacios libres, la retirada de los materiales se hará con la ayuda del manipulador teles-

cópico. Los materiales metálicos que se obtienen se acopiarán en las zonas habilitadas para ello, desde 
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donde se trasladarán para su carga en camión por medio del manipulador telescópico y el camión 

pluma 

El desmontaje de las estructuras se hará secuencialmente a continuación del desmontaje de los mó-

dulos, de modo que la planta va quedando libre de manera ordenada de filas completas de módulos y 

estructuras, habilitando más zonas de acopio cercanas a la salida de la planta. Todos los materiales 

retirados se trasladarán desde las zonas de acopio hasta el camión para trasladarlos a un vertedero 

autorizado o a una planta de tratamiento para su aprovechamiento, separando los distintos materiales 

en función de su destino. 

1.13.3 Desmantelamiento de la infraestructura eléctrica de baja tensión 

Los trabajos de desmantelamiento de la instalación eléctrica en esta fase consistirán en: 

• En primer lugar, se desmantelará el cableado de interconexión de módulos, de módulos a 

inversores y de salida de los inversores, que se acoparía en contenedores distribuidos por la obra 

para dicho fin. 

• Extracción del cableado que discurre subterráneo bajo tubos. 

• Desconexión, desmontaje y retirada de 1.310 inversores de cada Fase. 

• Desconexión, desmontaje y retirada de equipos de medida. 

• Desconexión, desmontaje y retirada de elementos de conexión y protección. 

Los inversores son equipos de grandes dimensiones, por lo que será necesaria la ayuda del camión 

pluma o el manipulador telescópico para su traslado hasta el camión situado a la entrada de la Planta. 

En este caso no es necesario un acopio intermedio, sino que se irán desmontando secuencialmente, 

llevándolos directamente hasta la entrada de la planta. A medida que se desmontan los inversores se 

desmontarán también los contadores y el resto de aparamenta y equipos eléctricos asociados, que se 

clasificarán en función de su destino. 

Los inversores serán trasladados para su posterior reutilización y, si ésta no es posible, se llevarán a 

una planta autorizada de reciclaje, donde se retiran los elementos contaminantes y el resto de com-

ponentes (plástico, aluminio, cobre o vidrio) se procesan para fabricar nuevos productos. Los equipos 

de medida y protección retirados y el resto de aparamenta eléctrica se reutilizarán si están operativos 

o se reciclarán en caso contrario. 

Todos los elementos recuperados, entre los que fundamentalmente hay cables de aluminio y cobre y 

material eléctrico, se acopiarán en los puntos habilitados para ello, para después llevarlos al camión 

separados según su destino, ya sea para su posterior reciclado o reutilización cuando sea posible o 

para su entrega a vertedero autorizado de cada tipo de material en caso contrario. 

1.13.4 Desmantelamiento de la red de media tensión 

Se procederá a la desconexión, desmontaje y retirada de las cabinas de transformación. Los transfor-

madores se retirarán con ayuda del camión pluma y el manipulador telescópico, que los depositarán 
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directamente en el camión situado a la entrada de la Planta, para su traslado a una planta de trata-

miento, donde se reciclarán en su mayor parte.   

Para desmontar la línea subterránea hasta el apoyo se recuperará en primer lugar el cableado y se 

abrirán después las zanjas para extraer las canalizaciones. También se demolerán las arquetas de re-

gistro distribuidas en el trazado de dicha red subterránea. El material recuperado se clasificará en fun-

ción de su destino. El cableado y resto del material eléctrico se reaprovecha. Las canalizaciones o cu-

biertas de polímeros se trasladan en camión a una planta de tratamiento o vertedero autorizado para 

su reutilización o reciclado. 

1.13.5 Desmantelamiento de la red de puesta a tierra 

Para el desmantelamiento de la red de tierra del campo fotovoltaico es necesario realizar la apertura 

de la zanja, una vez finalizado el desmontaje de la estructura soporte. Para ello se empleará máquina 

excavadora y herramienta manual en la excavación. Una vez abierta la zanja se extraerá el cable de 

cobre desnudo que se acopiará en las zonas acondicionadas para tal fin y finalmente se tapará la zanja. 

También se desmantelarán las arquetas de registro de las picas de tierra distribuidas por la instalación 

y se extraerá dicha pica para su reciclaje. 

El desmantelamiento de la red de tierra de la parte de alterna se hará a la vez que el desmantelamiento 

de la propia red de media tensión, recuperando el cable de cobre que discurre por la misma zanja que 

el cable de la red de MT. También se recuperará la red que discurre por el perímetro de cada losa 

donde se sitúan los centros de transformación y las picas de dichas losas. No se considera recuperable 

o no compensa el trabajo que supondría recuperarlo, los tramos de cobre que conectan los equipos 

de media tensión a la malla de cada losa. 

1.13.6 Desmantelamiento del edificio de control/almacén 

El edificio de control/almacén es un edificio prefabricado, por lo que puede ser reutilizable. Se retirará 

mediante un camión-grúa, una vez se recuperen los equipos que en él se alojan. El material recuperado 

se clasificará en función de su destino. El cableado y resto del material eléctrico se reaprovecha. 

1.13.7 Desmantelamiento de la red de alta tensión 

 Aparellaje eléctrico y equipos 

Para el aparellaje eléctrico de AT, como transformadores de medida, interruptores, seccionadores, se 

procederá a la desconexión de los mismos, retirada y traslado cada uno según su posterior aprovecha-

miento, a los lugares de almacenaje que indiquen sus propietarios. Para los equipos de menor enver-

gadura como cuadros eléctricos, bastidores de control, rectificadores, etc., se procederá de igual ma-

nera.  

En caso en que esto anterior no sea posible se trasladarán a vertederos autorizados para el tratamiento 

de chatarra y eliminación de aceites y otros elementos potencialmente contaminantes, gestionándose 

conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
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 Embarrados y conductores 

Dado que los materiales empleados son principalmente cobre y aluminio, estos se enviarán a gestor 

autorizado para su reciclaje. 

 Estructura metálica 

Una vez retirados los equipos, se procederá al desmontaje de la estructura metálica de acero. Para 

ello, se emplearán los medios adecuados como grúas autopropulsadas, camiones pluma, elementos 

de sujeción y manipulación.  

Esta estructura será retirada a los lugares de almacenaje que indiquen los propietarios para su poste-

rior reutilización o reciclaje. 

1.13.8 Desmantelamiento de la obra civil  

 Canales y cunetas 

La red de drenaje de la instalación fotovoltaica está formada por una serie de canales y cunetas hor-

migonadas que canalizan el agua de lluvia con el objetivo de minimizar la escorrentía superficial. De-

berá retirarse todo el hormigón dispuesto para dicha red. También habrá que retirar el empleado en 

la cimentación del edificio de control. 

 Canalizaciones 

Se retirarán todos los elementos como canalizaciones de cables, canalizaciones del sistema de drena-

jes, tubos instalados, cunetas para evacuación de aguas, llevando todo este material de desecho (prin-

cipalmente escombros, hormigón, tubos, etc.) a un vertedero autorizado. 

 Desmantelamiento de viales 

Estos viales se desmantelarán una vez finalizado el desmantelamiento de todas las instalaciones. Se 

desmantelarán también las cunetas y bordillos asociados a dichos viales. Una vez desmantelados los 

viales, no se podrá circular por los mismos con transportes pesados. Respecto a los caminos interiores 

ejecutados para la circulación por el interior de la planta no hormigonados, se retirarán las capas de 

zahorra o capas de firme utilizadas y se llevarán a un vertedero autorizado para dichos residuos inertes. 

1.13.9 Desmantelamiento del vallado perimetral 

La planta fotovoltaica cuenta con un cierre o vallado perimetral con objeto de evitar el ingreso de 

personal no autorizado a la planta. El desmontaje del vallado perimetral se llevará a cabo manual-

mente, retirando los postes y vallas metálicas. Los residuos generados serán solamente férreos, que 

serán acopiados en camión para su traslado a una planta de tratamiento o vertedero autorizado para 

su reciclado. 
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1.13.10 Desmantelamiento de otros elementos 

 Pararrayos 

La planta fotovoltaica cuenta con un sistema de pararrayos como sistema de seguridad eléctrica. Cada 

para pararrayos está montado en un mástil. En el proceso de desmantelamiento se desmontará el 

mástil, se desmontará el pararrayos de éste y finalmente se retirará la red de descarga asociada.  Los 

residuos generados se clasificarán y se enviarán a la planta de reciclaje para su tratamiento. 

 Sistema de protección contra incendios 

El sistema de protección contra incendios de la instalación fotovoltaica cuenta con una red de tuberías 

y fuentes, bocas de incendio y extintores. En primer lugar, se desmantelará la red de tuberías subte-

rránea para ello se excavará una zanja hasta el tubo, se retirará el tubo de polietileno, finalmente se 

rellenará la excavación con tierra procedente de la excavación y la parte superior con manto vegetal. 

Se retirarán todos los elementos adicionales: bocas de incendio y extintores que se enviarán a la planta 

de reciclaje para su tratamiento. 
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2.1.2 Subestación S.E.T. “Envatios XXIII” 220/30kV 

El plazo de ejecución de las obras para la subestación “Envatios XXIII” es de 12 meses, distribuido de 
acuerdo con el siguiente cronograma: 

 

 

Figura 31. Cronograma de obra de la subestación “Envatios XXIII” 

2.1.3 Recinto de Medida 220kV “Pinto” 

El plazo de ejecución de las obras para el Recinto de Medida es de 4 meses, distribuido de acuerdo con 
el siguiente cronograma: 

 

 

Figura 32. Cronograma de obra del Recinto de Medida 220kV “Pinto” 

 

ACTIVIDAD

INGENIERIA

        Licencias

        Contratación

        Dirección de obra

OBRA CIVIL Y MONTAJE PARQUE INTEMPERIE

    Implantación en obra

    Realización cimentaciones

    Realización Estructuras Metálicas

Montaje Aparamenta

    Tendido cable Control y Comunicaciones

EDIFICIO DE CONTROL

    Cimentaciones

    Estructura y cubierta

    Albañilería y carpintería exterior

    Solados, revestimientos y carpintería interior

    Instalaciones interiores

    Resto trabajos

ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA

CONEXIÓN A LA RED Y FIN DE OBRA

MES 2MES 1 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

ACTIVIDAD

INGENIERIA

        Licencias

        Contratación

        Dirección de obra

OBRA CIVIL Y MONTAJE PARQUE INTEMPERIE

    Implantación en obra

    Realización cimentaciones

    Realización Estructuras Metálicas

Montaje Aparamenta

    Tendido cable Control y Comunicaciones

EDIFICIO DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

    Cimentaciones

    Resto trabajos

ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA

CONEXIÓN A LA RED Y FIN DE OBRA

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4
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2.1.4.2.1 Tramos aéreos de la línea de evacuación 

  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1.0 L/220 kV Sagra I - Pinto Ayuden                         

1.1 Replanteo de apoyos                         

1.2 Desbroce y tala de arbolado (sólo si aplica)                         

1.3 Adecuación de accesos                         

1.4 Adecuación de campas de acopio                         

1.5 Acopio y clasificación de materiales                         

1.7 Excavación de cimentaciones                         

1.8 Hormigonado de cimentaciones                         

1.9 Montaje de estructuras e izado                         

1.1
0 

Tendido conductores                         

1.1
1 

Tensado, regulado y engrapado de conducto-
res 

                        

1.1
2 

Tendido conductores                         

1.1
3 

Tensado, regulado y engrapado de cables de 
tierra y FO 

                        

1.1
4 

Instalación de balizas protección avifauna                         

1.1
5 

Señalización                         

1.1
6 

Limpieza de áreas afectadas                         

1.1
7 

Restauración de terrenos                         

1.1
8 

Verificación e inspección inicial                         

2.0 Vigilancia medioambiental                         

3.0 Seguridad y salud                         

Tabla 75. Cronograma de la obra de la LAT Aérea Tramo B-C (L/220kV Sagra I-Pinto Ayuden) 

2.1.4.2.2 Tramos subterráneos de la línea de evacuación 

  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 
  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1.0 
L/220 kV Sagra I - Pinto Ayuden 

(tramo APOYO 1 - APOYO 45) 
                        

1.1 Replanteo de canalización                         

1.2 
Desbroce y tala de arbolado (sólo 

si aplica) 
                        

1.3 Adecuación de accesos                         

1.4 Adecuación de campas de acopio                         

1.5 
Acopio y clasificación de materia-

les 
                        

1.6 Excavación de zanja                         

1.7 
Colocación de tubos en la canali-

zación 
                        

1.8 Hormigonado de zanja                         

1.9 Reposición del firme                         
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 Ingresos 

Se ha considerado PPA durante 10 años a un precio de 35 €€/MWh, actualizándose anualmente al 
0,5%: 

 

Tabla 84. Ingresos 

 OPEX 

Los costes totales de OPEX irán aumentando conforme la vida útil de las plantas: 

 

Tabla 85. OPEX 

 

- € 

10.000.000 € 

20.000.000 € 

30.000.000 € 

40.000.000 € 

50.000.000 € 

60.000.000 € 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10111213141516171819202122232425262728293031323334353637383940

€
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-10.000.000 € 
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€
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 Rentabilidad del proyecto y de la inversión 

A continuación, se muestra el gráfico muestra el flujo de caja: 

 

Tabla 86. Flujo de Caja 

Con estos resultados económicos se demuestra la viabilidad económica del mismo, siendo la TIR del 

6,6% y el VAN de 24.662.565,56 €. 

 

2.3.4 Conclusiones 

Una vez analizada tanto la rentabilidad del proyecto como de la inversión, se describe la capacidad 
económica del Promotor para realizar la inversión requerida anteriormente estimada. 

La sociedad ENVATIOS PROMOCIÓN XXIII, S.L., entidad promotora de las actuaciones contempladas 
en el presente Plan Especial cuenta con una gran experiencia en la realización de estudios, redacción, 
dirección y ejecución de proyectos de generación de energía solar fotovoltaica de origen renovable, 
siendo constituida en 2018. 

Los retornos de la inversión se prevén mediante la explotación de la PFV para obtener amortización a 
largo plazo. 

Por tanto, el estudio económico-financiero por el que se desarrollará la actuación planteada, con-
cluye que el proyecto es viable financiera y económicamente siendo posible la ejecución de las obras 
de “Plantas solares fotovoltaicas previstas, “Envatios XXIII”, “Envatios XXIII – Fase II”, y por sus ins-
talaciones asociadas, por la subestación prevista “Envatios XXIII” y el Recinto de Medida “Pinto”. 
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2.4 Estimación total de costes del Plan Especial 

La estimación de costes del Plan Especial incluirá la parte de las instalaciones que están ubicadas en la 
Comunidad Autónoma de Madrid: 

• Plantas solares fotovoltaicas “Envatios XXIII” y “Envatios XXIII – Fase II” en Torrejón de Velasco. 

• Subestación S.E.T. “Envatios XXIII” 220/30kV en Torrejón de Velasco. 

• Recinto de Medida 220kV “Pinto” 

• Tramos de la Línea de Evacuación en los municipios de Aranjuez, Torrejón de Velasco, Pinto y 
Parla. 

A esta estimación de costes se le añadirán los honorarios y gastos deducidos de la redacción y trami-
tación del Plan Especial. 

2.5 Sistema de ejecución y financiación 

2.5.1 Definición de la modalidad de gestión urbanística 

La ejecución del presente Plan Especial se llevará a cabo mediante la siguiente modalidad de obtención 
de los suelos según se describe a continuación:  

La actuación de desarrollará, en lo que respecta a las plantas fotovoltaicas y demás instalaciones aso-

ciadas a las mismas, bien directamente por el promotor sobre terrenos de su propiedad, bien mediante 

acuerdo con los propietarios de suelo para la ocupación temporal de dichos suelos, (que será conve-

nientemente acreditado al momento de la autorización del proyecto de construcción por el órgano 

sustantivo), y ello sin perjuicio de las expropiaciones que fueran necesarios realizar a favor del promo-

tor. La actuación de las líneas de evacuación se desarrollará principalmente mediante el estableci-

miento de servidumbres legales de paso y ello sin perjuicio de las expropiaciones que, en su caso, fuera 

necesaria realizar a favor del promotor. 

2.5.2 Utilidad pública 

Las normas municipales de los municipios por donde discurre el Plan Especial, en general, señalan la 
necesidad de que el proyecto que se pretende implantar a través del presente Plan Especial se consi-
dere de utilidad pública e Interés Social para legitimar su implantación. 

Sin perjuicio de los establecido en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana que establece que 
“La aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que determine su legislación regu-
ladora conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos corres-

pondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” el  
artículo 54.3 de la Ley 24/2013 del Sector eléctrico establece que se declaran de utilidad pública las 
instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución de energía eléctrica a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y 
ejercicio de la servidumbre de paso. 

No obstante, será necesaria una declaración de utilidad pública expresa para el presente proyecto, 
conforme a lo requerido por el artículo 9 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1.954 y el artículo 55 de 
la citada Ley del Sector eléctrico, en el que se establece que para el reconocimiento en concreto de la 
utilidad pública será necesario que la empresa interesada lo solicite conforme queda establecido en 
los artículo 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
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actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica,  siendo necesario aportar tanto el proyecto de ejecución de la 
instalación, como una relación concreta e individualizada de los bienes o derechos que el solicitante 
considere de necesaria expropiación. 

Conforme establece el artículo 56 de la Ley del Sector eléctrico, la declaración de utilidad pública lle-
vará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados, así como el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en 
la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la ins-
talación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de 
las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública. 

Del mismo modo y en lo que respecta a la línea de evacuación, también se verán afectadas por a la 
declaración de interés público, sin bien el alcance de la expropiación se concretará en el estableci-
miento de una servidumbre de paso aéreo o subterráneo de energía eléctrica, (con las limitaciones 
que se establecen en el artículo 58 de la Ley del Sector eléctrico) considerándose ésta como servidum-
bre legal conforme establece la Ley del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Así, conforme establece el artículo 158 del citado Real Decreto, la servidumbre de paso aéreo de ener-
gía eléctrica comprenderá: 

a) El vuelo sobre el predio sirviente. 

b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables conductores de energía 
eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres o apoyos fijos. 

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la línea 
eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario. 

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) 
anterior. 

Por su parte y en lo que se refiere a la servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica, el artículo 
159 del mimo texto legal establece lo siguiente: 

a) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características que 
señale la normativa técnica y urbanística aplicable. 

A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguri-
dad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende la franja de terreno si-
tuada entre los dos conductores extremos de la instalación. 

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores. 

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea 
eléctrica. 

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) 
anterior. 

La ejecución del proyecto se ha previsto mediante financiación de fondos propios de la sociedad titular 
de las instalaciones. 
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3. ANÁLISIS DE CONFORMIDAD Y CONCORDANCIA CON LA NORMATIVA MUNICIPAL 

La normativa de este PEI es la mínima y específica a la que deberán ajustarse los proyectos técnicos, 
dentro de los objetivos y fines del plan. 

 

3.1 Conformidad de la infraestructura con el planeamiento vigente en el ámbito del Plan 
Especial 

Tal y como se ha descrito en el apartado 1.5 de la Memoria Informativa del bloque I del presente Plan 
Especial, el trazado propuesto del proyecto es compatible con la normativa urbanística de los munici-
pios de Parla, Pinto, Torrejón de Velasco y Aranjuez, si bien se requiere la previa Declaración de Utilidad 
Pública de estas instalaciones en algunos municipios, y  su implantación no supone una reformulación 
del modelo estructural territorial establecido en sus planeamientos, así como tampoco supone una 
variación en la clasificación, categoría y calificación del suelo donde se implanta. 

No obstante, es preciso analizar la normativa pormenorizada vigente en el territorio de cada municipio 
a fin de contractar su adecuación a la normativa municipal o fuera preciso modificarla para legitimar 
su implantación conforme establece el artículo 50 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

A estos efectos hay que señalar que la ordenación de este tipo de infraestructuras, por lo general, no 
están contempladas en las condiciones particulares de ordenación municipal en suelo clasificado como 
no urbanizable y en suelo no urbanizable de especial protección, por lo que en su defecto, habrá que 
atender a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid que esta-
blece  en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las características 
resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras e instalacio-
nes y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, auto-
nómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación, teniendo en cuenta que, 
conforme establece el artículo 50.2 de la citada ley este proyecto es equiparable a una red pública al 
considerarse un sistema general por su legislación sectorial. 

Además, hay que añadir que ningún planeamiento municipal impide expresamente el establecimiento 
de estas infraestructuras privadas. 

Por otra parte hay que señalar que este tipo de infraestructuras están llamadas a ubicarse preferente-
mente en suelo clasificado como no urbanizable en razón de sus características propias, claramente 
incompatibles con suelo urbanos o urbanizables sectorizados y en general de  con cualquier núcleo de 
población, tal y como se ha expuesto en la memoria del Documento Informativo, además de atender 
al criterio general de priorizar el uso eficiente y racional que hay otorgarle al suelo clasificado como 
urbano y urbanizable sectorizado, razón por las que la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid per-
mite expresamente estas infraestructuras en el suelo no urbanizable conforme establece el artículo 26 
y 29 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 

3.1.1 Conformidad de la infraestructura propuesta en el municipio de Aranjuez 

El Planeamiento general vigente en el municipio de Aranjuez es Plan General de Ordenación Urbana 
de Aranjuez y el Catálogo de Bienes a Proteger aprobado definitivamente por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid el 5 de septiembre de 1996. 

 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 191 

 

 

a. Línea de evacuación 
El trazado de la línea de alta tensión discurre por el Término Municipal de Aranjuez y tiene una longi-
tud de 2,58 km (2,5 km en subterráneo y 0,08 km empotrado al tablero del puente). Se propone el 
trazado de forma que su afección a suelos no urbanizables especialmente protegidos sea lo más redu-
cida posible.  

 

 

Figura 35. Plano de Información. PGOU de Aranjuez 1996. Clasificación del suelo. (I3-1b) 

Desarrollo mediante instrumento de planeamiento 

El artículo 4.6.1 “Desarrollo mediante instrumentos de planeamiento” del capítulo IV del Plan General 
sobre Normas Particulares para el Suelo no Urbanizable establece que para el desarrollo de las previ-
siones del Plan General en el Suelo No Urbanizable se podrán redactar planes especiales para el desa-
rrollo de sistemas generales localizados en esta clase de suelo. 

Parcelaciones rústicas 

Las construcciones e instalaciones para la implantación de cualquier clase de dotación, equipamiento 
colectivo, y establecimientos de carácter industrial, sólo podrán autorizarse cuando la finca tenga una 
superficie mínima de tres hectáreas 

Las obras, construcciones e instalaciones indispensables para el establecimiento, el funcionamiento, 
la conservación o el mantenimiento y mejora de las infraestructuras o servicios públicos, estatales au-
tonómicos o locales, sólo podrán autorizarse cuando la finca tenga una superficie mínima adecuada a 
la exigencia funcional de estos. 

Edificaciones e instalaciones de utilidad pública 

El artículo 4.4.3 con relación al artículo 4.5.2 permite la implantación de actividades indispensables 
para el mantenimiento, el funcionamiento, la conservación o el mantenimiento y la mejora de infraes-
tructura o servicios públicos estatales, autonómicos y locales. 
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Para equiparar esta infraestructura a un sistema general y como parte del procedimiento de autoriza-
ción administrativa ya iniciado, se solicitará por parte del promotor la Declaración de Utilidad Pública 
de la infraestructura conforme se establece en el artículo 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

Ocupación de la parcela 

Se establece como índice máximo de ocupación por construcciones el 5% de la superficie de la parcela. 

No obstante, y salvo en los suelos afectados por algún régimen de protección (exceptuando la zona 
1.3), se podrá actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire 
libre propias o ajenas al uso principal no agrario (por ejemplo, playas de estacionamiento, depósitos 
de material al aire libre, etc.) debiendo quedar el resto en su estado natural, o bien con las operaciones. 

Cerramiento de fincas 

La parte opaca de los cerramientos, caso de precisarse, se resolverá con soluciones adaptadas a las 
tradicionales de la zona, no pudiendo sobrepasar en ningún caso un metro de altura. Los vallados de 
malla metálica deberán incorporar el oportuno tratamiento en tonalidades acordes con el entorno en 
el que se actúa. 

Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencialmente peligrosas, tales 
como vidrios, espinos, filos y puntas. 

El cerramiento deberá retranquearse como mínimo 

Cuatro metros a cada lado del eje de los caminos públicos 

Cinco metros de los cauces, lagos, lagunas y embalses públicos. 

En ningún caso los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas ni favorecer la ero-
sión o arrastre de tierras. 

Condiciones de la edificación 

El artículo 4.3 del Plan General del capítulo IV sobre “Condiciones comunes a obras, instalaciones y 
construcciones en suelo no urbanizable” regulas los parámetros urbanísticos de las edificaciones e ins-
talaciones permitidas. 

En este caso no se contemplan edificaciones por lo que no es necesario señalar las condiciones y pa-
rámetros concretos de las edificaciones permitidas 

Riesgo de formación de núcleos de la población 

Con la infraestructura proyectada no se dan las condiciones que se establecen en el artículo 139 del 
capítulo I del título VIII de las Normas Particulares del Suelo No Urbanizable. 

 

La ordenación pormenorizada del presente Plan Especial prevalecerá en cuanto a las condiciones 
cerramiento de las parcelas y ocupación de la finca en atención a las especiales condiciones de la 
implantación de las infraestructuras que se pretenden, no constituyendo este cambio una modifica-
ción de las condiciones estructurantes del municipio en atención al contenido del artículo 35.4 de la 
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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Figura 36. Plano de Información PGOU Torrejón de Velasco. Clasificación del suelo. Plano P.1 (I3-2b) 

 

 

Figura 37. Plano de Información PGOU Torrejón de Velasco. Clasificación del suelo. Plano P.1 (I3-2a) 
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Desarrollo mediante instrumento de planeamiento 

El artículo 10.2.3 del capítulo X “Régimen aplicable a todo el suelo no urbanizable y con protección 
general” establece la posibilidad de establecer el desarrollo de planeamiento de efectuará en este 
clase de suelo a través  de Planes Especiales para las finalidades previstas en la legislación vigente 
compatibles con la regulación establecida en dichas normas y, en concreto, la protección de las vías de 
comunicación e infraestructuras básicas del territorio con la ejecución directa de estas últimas y de los 
sistemas generales. 

Parcelaciones rústicas 

En el Suelo No Urbanizable sólo podrán autorizarse actos que tengan por objeto la parcelación, segre-
gación o división de terrenos o fincas, cuando sean plenamente conformes con la legislación forestal y 
agraria y, en particular, respeten la unidad mínima de cultivo de cada caso, establecida en virtud de 
Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/ 1995 de la 
Comunidad de Madrid. 

No están sujetas al trámite de autorización las segregaciones de fincas rústicas resultantes de un ex-
pediente de expropiación. 

Las parcelas mínimas autorizables en estos suelos serán las establecidas en la Ley de Medidas de Polí-
tica Territorial de la Comunidad de Madrid 9/1995, así como en el vigente Decreto sobre unidades 
mínimas de cultivo en el territorio de la Comunidad de Madrid y en la Ley 16/1995, Forestal y de Pro-
tección de la Naturaleza.  

Edificaciones e instalaciones de utilidad pública 

El artículo 10.2.5 permite este tipo de infraestructuras en los suelos clasificados como Suelo No Urba-
nizable de Protección de Reserva de Infraestructuras y en Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola, 
por lo que no requiere de una previa declaración de utilidad pública. 

No obstante, y como parte del procedimiento de autorización administrativa ya iniciado, se solicitará 
por parte del promotor la Declaración de Utilidad Pública de la infraestructura conforme se establece 
en el artículo 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. 

Condiciones de la edificación 

El artículo 12.2.6 del Plan General establece que en el suelo no urbanizable sólo se permitirán las obras, 
instalaciones y edificaciones señaladas en el Art. 53 de la Ley 9/1995 de la Comunidad de Madrid.  

En concreto, el apartado d) establece que se permiten las actividades indispensables, para el estable-
cimiento, el funcionamiento, la conservación o el mantenimiento y la mejora de infraestructuras o 
servicios públicos estatales, autonómicos o locales. 

Quedan prohibidas las instalaciones y construcciones no contempladas en dicho artículo y, en general, 
se prohíben las construcciones propias de las áreas urbana, así como todas aquellas afectadas a los 
usos que se declaran prohibidos en las normas de protección legislativa que le correspondan. 

Condiciones particulares que deben cumplir las edificaciones: 

• Tipología de edificación  

 El artículo 10.2.7 establece que la tipología de edificación será abierta y aislada, y se situará 
en el terreno atendiendo a criterios de rentabilidad agraria (máximo aprovechamiento del 
suelo libre de edificación), mínimo impacto ambiental, ahorro de energía y confort climático 
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• Retranqueos mínimos. 

Con carácter general se establece un retranqueo mínimo de 6 m. a cualquier lindero de la par-
cela, sin perjuicio de los que dimanen de las normas y disposiciones legales y reglamentarias, 
tanto generales como municipales, que sean más restrictivas. 

En los márgenes de cauces, riberas, lagunas y embalses, las construcciones se ajustarán al 
mismo retranqueo, 6 metros, a partir de las dimensiones mínimas establecidas en las protec-
ciones específicas, e igual retranqueo se establece en la proximidad de las vías pecuarias y 
caminos. 

El cerramiento de parcela deberá retranquearse como mínimo: 

5,00 m. a cada lado del eje de los caminos públicos. 

5,00 m. desde la zona de dominio público de los cauces, lagos, lagunas y embalses públicos, 
caminos y vías pecuarias. 

• Ocupación máxima. 

Se establece como índice máximo de ocupación por la edificación el 5% de la superficie de la 
parcela, en los ámbitos de suelo no urbanizable de protección agropecuaria, y el 2% en los 
demás. 

No obstante lo anterior, se podrá actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para 
desarrollar actividades al aire libre, propias o anejas al uso principal no agrario (como, por 
ejemplo, playas de estacionamiento, depósitos de material al aire libre, etc.), debiendo quedar 
el resto en su estado natural, o bien con las operaciones propias de las labores agropecuarios 
o con plantación de especies vegetales arbóreas propias de la zona. 

•  Altura máxima.  

La altura máxima permitida será de una planta, con un máximo de 4,50 metros de cornisa, sin 
superar en ningún momento los 5 metros al terreno desde el alero 

• Cerramiento de fincas. 

La parte opaca de los cerramientos se resolverá con soluciones adaptadas a las tradicionales 
de la zona que incluyan elementos que garanticen su permeabilidad a la fauna, no pudiendo 
sobrepasar en ningún caso las alturas máximas establecidas con carácter general. 

Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencialmente peligro-
sas, tales como vidrios, espinos, filos y puntas. 

En ningún caso los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas 111 favorecer 
la erosión y arrastre de tierras. 

• Condiciones de servicios 

Saneamiento y servicios deberán quedar justificados en la solicitud de autorización o de apro-
bación, cuando así proceda y según sea el tipo de construcción o instalación, el acceso, abas-
tecimiento de aguja, evacuación de residuos, saneamiento, depuración apropiada al tipo de 
residuos que se produzcan y suministro de energía eléctrica, así como las soluciones técnicas 
adoptadas en cada caso. 

En cualquier caso, será competencia del ayuntamiento o de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes solicitar del promotor previamente a la autorización urbanística, la 
modificación de los medios adoptados para cualquier de estos servicios y, en particular, para 
la depuración de aguas residuales y vertidos de cualquier tipo, cuando de la documentación 
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señalada en el párrafo anterior se desprenda técnicamente la incapacidad de los medios exis-
tentes o proyectados para depurar adecuadamente. 

• Condiciones Estéticas. 

Toda edificación o instalación deberá cuidar al max1mo su diseño y elección de materiales, 
colores y texturas a utilizar, tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, 
con el fin de conseguir la máxima adecuación al entorno, quedando expresamente prohibida 
la utilización de materiales brillantes o reflectantes para cualquier elemento o revestimiento 
exterior. 

• Cubiertas 

La composición de las cubiertas se adaptará, en lo posible, a las soluciones de la arquitectura 
tradicional de la zona, resolviéndose a base de faldones con inclinación similar a los habituales 
en el entorno y quedando prohibida la utilización de cubiertas planas. 

• Arbolado. 

Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las edificaciones con el fin 
de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente proyecto su ubicación y las 
especies a plantar. 

Salvo que el análisis paisajístico y ecológico aconseje otra solución se plantarán dos filas de 
árboles, cuyas especies se seleccionarán de entre las propias del entorno. 

La ordenación pormenorizada del presente Plan Especial prevalecerá en cuanto a las condiciones de 
la edificación que figuran en la normativa municipal en atención a las especiales condiciones de la 
implantación de las infraestructuras que se pretenden, no constituyendo este cambio una modifica-
ción de las condiciones estructurantes del municipio en atención al contenido del artículo 35.4 de la 
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

3.1.3 Conformidad de la infraestructura propuesta en el municipio de Parla 

El Planeamiento general vigente en el municipio de Parla es el Plan General de Ordenación Urbana de 
Parla, aprobado definitivamente el 31 de julio de 1997 por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid y publicado en el B.O.C.M. el 24 de octubre de 1997, y sus posteriores modifi-
caciones; como la Modificación  Puntual del Plan General de Ordenación urbana de Parla con el ám-
bito del Suelo Urbanizable no Programado SUNP-4 bis, “Residencial Este” aprobada definitivamente 
el 11 de enero de 2001 por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y publicado en el 
B.O.C.M. EL 16 de enero de 2001. 

a. Línea de evacuación 

El trazado de la línea de alta tensión trascurre por el extremo este del Término Municipal de Parla, 
hasta la SE REE Pinto, próximo al término municipal de Pinto, y tiene una longitud de 5,07 km (3 km en 
aéreo y 2,07 km en subterráneo). Se propone el trazado de forma que su afección a suelos urbanizables 
y protegidos sea lo más reducida posible. Discurre en paralelo a las líneas eléctricas existentes y a otras 
infraestructuras como la línea de Alta Velocidad Madrid-Sevilla y la autopista R-4. 

b. Recinto de medida 

Su planta tendrá unas dimensiones máximas exteriores de 26,50 por 19,15 metros, quedando en total 
una superficie construida de 501,62 m2. 
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Figura 38. Plano de Información PGOU Parla (I3-4a) 

 

Desarrollo mediante instrumento de planeamiento 

El artículo 31 “Planes Especiales” del capítulo II del título II del Plan General permite la redacción de 
Planes Especiales sobre cualquier clase de suelo según la finalidad que le corresponda.  

Parcelaciones rústicas 

El artículo 137 “parcelaciones rústicas” del capítulo I del título VIII del Plan General establece que en 
Suelo No Urbanizable sólo se podrán realizar parcelaciones rústicas que se ajusten a lo dispuesto en la 
legislación agraria, a lo previsto en la Ley 4/1984 de la Comunidad de Madrid sobre Disciplina Urbanís-
tica y a las restantes disposiciones aplicables. 

Los accesos a carreteras, con incorporación al sentido del tránsito, lo harán en condiciones que esta-
blezca el organismo responsable de la carretera 

El ancho de los caminos será el existente según el catastro de rústica. 

Edificaciones e instalaciones de utilidad pública 

Tanto en suelo Urbanizable No Sectorizado como en Suelo No urbanizable de Protección Agrícola que 
permiten las instalaciones y usos que sean declarados de utilidad pública o interés social que hayan de 
emplazarse en el medio rural. 

En este sentido y como parte del procedimiento de autorización administrativa ya iniciado, se solicitará 
por parte del promotor la Declaración de Utilidad Pública de la infraestructura conforme se establece 
en el artículo 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. 



 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
VERSIÓN INICIAL DEL PLAN: 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 
BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 

 

 

PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXII”I (PFot-403 AC) Página 199 

 

Condiciones de la edificación 

El capítulo I “Sistemas Generales” de título IX que trata de las normas relativas a los sistemas generales 
no establece condiciones concretas para la edificación, por lo que es aplicable supletoriamente lo es-
tablecido en el artículo 29.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

3.1.4 Conformidad de la infraestructura propuesta en el municipio de Pinto 

El Planeamiento general vigente en el municipio de Pinto es el Plan General de Ordenación Urbana de 
Pinto y el Catálogo de Bienes a Proteger, aprobado definitivamente por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid el 29 de agosto de 2002, publicado en el B.O.C.M. el 9 de septiem-
bre de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

a. Línea de evacuación 

El trazado de la línea de alta tensión transcurre brevemente dentro del Término Municipal de Pinto, 
en dos pequeños tramos, a la llegada a la subestación y en paralelo a la vía R-4. El trazado propuesto 
tiene una longitud de 0,38 km (0,04 km en aéreo y 0,34 km en subterráneo) a su paso por el municipio 
de Pinto. Se propone el trazado de forma que su afección a suelos urbanizables y protegidos sea lo 
más reducida posible. 

 

Figura 39. Plano de Información PGOU Pinto. Clasificación de suelo. Hoja O1.A (I3-3a) 

Desarrollo mediante instrumento de planeamiento 

El artículo 10.2.3 del capítulo X “Régimen aplicable a todo el suelo no urbanizable y con protección 
general” establece la posibilidad de establecer el desarrollo de planeamiento de efectuará en este 
clase de suelo a través  de Planes Especiales para las finalidades previstas en la legislación vigente 
compatibles con la regulación establecida en dichas normas y, en concreto, la protección de las vías de 
comunicación e infraestructuras básicas del territorio con la ejecución directa de estas últimas y de los 
sistemas generales. 
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Parcelaciones rústicas 

En el Suelo No Urbanizable sólo podrán autorizarse actos que tengan por objeto la parcelación, segre-
gación o división de terrenos o fincas, cuando sean plenamente conformes con la legislación forestal y 
agraria y, en particular, respeten la unidad mínima de cultivo de cada caso, establecida en virtud de 
Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/ 1995 de la 
Comunidad de Madrid. 

No están sujetas al trámite de autorización las segregaciones de fincas rústicas resultantes de un ex-
pediente de expropiación. 

Las parcelas mínimas autorizables en estos suelos serán las establecidas en la Ley de Medidas de Polí-
tica Territorial de la Comunidad de Madrid 911995, así como en el vigente Decreto sobre 

unidades mínimas de cultivo en el territorio de la Comunidad de Madrid y en la Ley 16/1995, Forestal 
y de Protección de la Naturaleza.  

Edificaciones e instalaciones de utilidad pública 

El artículo 10.2.5 permite este tipo de infraestructuras en los suelos clasificados como Suelo No Urba-
nizable de Protección de Reserva de Infraestructuras y en Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola, 
por lo que no requiere de una previa declaración de utilidad pública. 

No obstante, y como parte del procedimiento de autorización administrativa ya iniciado, se solicitará 
por parte del promotor la Declaración de Utilidad Pública de la infraestructura conforme se establece 
en el artículo 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. 

Condiciones de la edificación 

En el suelo no urbanizable sólo se permitirán las obras, instalaciones y edificaciones señaladas en el 
Art. 53 de la Ley 9/1995 de la Comunidad de Madrid.  

En este caso no se contemplan edificaciones por lo que no es necesario señalar las condiciones y pa-
rámetros concretos de las edificaciones permitidas. 

Cerramiento de fincas. 

La parte opaca de los cerramientos se resolverá con soluciones adaptadas a las tradicionales de la zona 
que incluyan elementos que garanticen su permeabilidad a la fauna, no pudiendo sobrepasar en nin-
gún caso las alturas máximas establecidas con carácter general. 

Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencialmente peligrosas, tales 
como vidrios, espinos, filos y puntas. 

En ningún caso los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas, ni favorecer la ero-
sión y arrastre de tierras. 

 

La ordenación pormenorizada del presente Plan Especial prevalecerá en cuanto a las condiciones de 
cerramiento de fichas que figuran en la normativa municipal en atención a las especiales condiciones 
de la implantación de las infraestructuras que se pretenden, no constituyendo este cambio una mo-
dificación de las condiciones estructurantes del municipio en atención al contenido del artículo 35 de 
la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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4. NORMATIVA URBANÍSTICA 

4.1 Disposiciones Generales 

Se desarrollan en este capítulo las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Redes Públicas de Infraes-
tructuras del PROYECTO FOTOVOLTAICO “ENVATIOS XXIII” para la ejecución de las plantas solares fo-
tovoltaicas “Envatios XXIII”, “Envatios XXIII – Fase II” y sus infraestructuras de evacuación asociadas 
ubicadas en los municipios de Aranjuez, Torrejón de Velasco, Pinto y Parla, de la Comunidad de Madrid, 
señaladas de manera expresa en la Memoria de Ordenación, así como las determinaciones que serán 
de aplicación en el ámbito del mismo, comprendiendo tanto la normativa de las parcelas o suelos aquí 
ordenados como aquella normativa mínima a la que se ajustará el proyecto técnico y las fases del 
mismo que se deban realizar para la ejecución de la obras que materialicen las propuestas de este 
planeamiento, según regula el artículo 77.2.f) del Reglamento de Planeamiento (RP). 

Las nuevas determinaciones urbanísticas tanto de carácter gráfico (planos) como escritas (normas) se 
consideran suficientes para la total definición de las posibles actuaciones a llevar a cabo en el ámbito 
del Plan Especial. 

Se detallan a continuación aspectos normativos de aplicación, agrupados en función de su objetivo 
principal, como son la regulación de la propia normativa urbanística considerada y las normas a las que 
se deben ajustar el proyecto técnico y sus respectivas fases que materialicen las obras que desarrollen 
este planeamiento. 

4.2 Aplicación de la Normativa 

4.2.1 Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de estas ordenanzas particulares se limita al ámbito del presente Plan Especial 
establecido en el apartado 1.5 de la memoria informativa y los planos de delimitación que se incorpo-
ran al presente Plan. 

4.2.2 Alcance 

La presente Normativa Urbanística recoge las determinaciones escritas del Plan Especial a las que se 
otorga carácter normativo, e incluye todas las determinaciones de ordenación sobre regulación de 
usos y edificación en el ámbito del Plan Especial. 

Conforme establece el artículo 50 de la LSCM el presente Plan Especial podrá modificar la ordenación 
pormenorizada previamente establecida por cualquier otra figura de planeamiento urbanístico, de-
biendo justificar expresa y suficientemente, en cualquier caso, su congruencia con la ordenación es-
tructurante del planeamiento general y territorial. 

Las finales soluciones técnicas podrán variar respecto a las previstas como anteproyecto en el presente 
PEI en virtud de las precisiones propias de los proyectos constructivos, siempre en cumplimiento de 
las determinaciones urbanísticas incluidas en este PEI, así como las complementarias que sean de apli-
cación. 

4.2.3 Vigencia 

El presente Plan Especial entrará en vigor tras la publicación en el BOCM de su acuerdo de aprobación 
definitiva en los términos del artículo 66.1 LSCM. 
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4.2.4 Efectos 

La entrada en vigor del Plan Especial le confiere los efectos previstos en el artículo 64 LSCM: 

1. Vinculación de los terrenos a los usos previstos en el Plan Especial. 

2. Declaración en situación de fuera de ordenación de las situaciones preexistentes que resulten dis-
conformes con la nueva ordenación. 

3. Obligatoriedad. El Plan Especial y los instrumentos que lo desarrollen, obligan y vinculan por igual a 
cualquier persona física y jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus términos y deter-
minaciones, cumplimiento éste que será exigible por cualquiera mediante el ejercicio de la acción pú-
blica. 

4. Ejecutividad. Una vez que entre en vigor el Plan Especial serán formalmente ejecutables las obras y 
servicios previstas, sin perjuicio de la aprobación de los proyectos necesarios por los organismos com-
petentes. 

5. Declaración de utilidad pública de las obras necesarias. No obstante, la legitimación de las expro-
piaciones que fueran necesarias para dichas obras debe completarse con una declaración de utilidad 
pública expresa para las instalaciones, conforme a lo requerido por los artículos 9 de la Ley de Expro-
piación Forzosa (LEF 16/12/1954), y 55 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico (LSE). Dicha declaración 
deberá tramitarse conforme al art. 55 LSE, en el procedimiento de autorización del proyecto o proyec-
tos correspondientes. 

6. Publicidad. Cualquier particular tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento toda la documen-
tación integrante del Plan Especial y de los instrumentos que lo desarrollen, así como solicitar por 
escrito información del régimen aplicable a cualquier finca o ámbito del mismo. 

4.2.5 Modificaciones 

Sin perjuicio de las modificaciones que puedan derivarse de una revisión formal del planeamiento ge-
neral municipal, se podrán modificar determinaciones del presente Plan Especial con las condiciones 
previstas en los Arts. 67 y 69 LSCM. 

4.2.6 Interpretación 

Las competencias sobre la interpretación del contenido del presente Plan Especial corresponden a la 
Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, como órgano competente en el proce-
dimiento de aprobación, conforme al artículo 61.6 LSCM. 

En todo lo no previsto en la presente Normativa Urbanística regirá lo estipulado en las Normas Subsi-
diarias Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

4.2.7 Afecciones y normativa complementaria 

De forma complementaria a lo regulado directamente por el presente Plan Especial y por el planea-
miento general municipal vigente del municipio correspondiente, será de aplicación la normativa bá-
sica y sectorial aplicable, correspondiente a los usos previstos y a las afecciones sectoriales concurren-
tes. 
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4.3 Clasificación urbanística de los terrenos del Plan Especial de Infraestructuras 

La clasificación del suelo de los terrenos del ámbito del PEI no verán variada la clasificación urbanística 
(clase y categoría del suelo) otorgada por el planeamiento general de los diferentes municipios donde 
se implantan y detallada en el apartado 1.5 “Planeamiento vigente afectado por el Plan Especial (cla-
sificación y calificación del suelo afectado)” del Volumen 1, “Memoria de Información” de la Documen-
tación Informativa. 

4.4 Normas generales de uso 

4.4.1 Definiciones 

A efectos urbanísticos, serán de aplicación en el ámbito del presente Plan Especial los siguientes usos: 

1. INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS: conjunto de actividades, instalaciones y construcciones destina-
das a la generación, transporte y distribución de energía eléctrica, definidas en el artículo 1.2 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (LSE). 

2. INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS FOTOVOLTAICAS: infraestructuras eléctricas en las que para gene-
rar la electricidad se utiliza únicamente la radiación solar como energía primaria, mediante tecnología 
fotovoltaica. Corresponde al subgrupo b.1.1 del artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos (RD 413/2014). 

4.4.2 Carácter de Infraestructuras equiparable a la red Pública de Infraestructuras. Sistema General 

Conforme establece el Artículo 50 de la LSCM lo planes especiales tienen capacidad para definir cual-
quier elemento integrante de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios, así 
como las infraestructuras y sus construcciones estrictamente necesarias para la prestación de servicios 
de utilidad pública o de interés general, con independencia de su titularidad pública o privada. 

Igualmente establece que   las infraestructuras, y sus construcciones estrictamente necesarias, para la 
prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con independencia de su titularidad 
pública o privada, que por su legislación específica se definan como sistemas generales, han de ser 
equiparadas a las redes públicas establecidas en el artículo 36 de esta Ley.  

En ningún caso generarán derecho a aprovechamiento urbanístico alguno. 

Como consecuencia del citado precepto se puede concluir que, considerándose el proyecto objeto del 
presente Plan Especial un Sistema General equiparable a las redes públicas definidas por la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid conforme establece el artículo 5 de la Ley 24/2013 del Sector eléc-
trico, le es de aplicación los artículos 25.a y 29.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

4.4.3 Régimen de los usos y carácter normativo 

•  Suelo No Urbanizable y Suelo Urbanizable 

Con carácter general, en el ámbito del presente Plan Especial se autoriza el uso de infraestructura 
eléctrica fotovoltaica definida dentro de los usos permitidos en las normas subsidiarias y planeamiento 
general para los suelos a los que afecta.  
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• Suelo Urbanizable no Sectorizado 

En los tramos aéreos en los que su trazado no se defina dentro de un pasillo eléctrico o se definan en 
el presente momento por la Administración competente se suscribirá, con carácter normativo, un Con-
venio entre los agentes intervinientes durante una posible y futura sectorización de aquellos terrenos 
que puedan verse afectados por este PEI, cuyo régimen aplicable sea el del Suelo Urbanizable No Sec-
torizado, en cumplimiento del vigente Decreto 131/1997 por el que se fijan los requisitos que han de 
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. 

4.5 Ordenanzas del Plan Espacial 

Se establecen a continuación las normas y determinaciones establecidas en el ámbito del PEI, y con 
carácter subsidiario serán de aplicación las establecidas en el planeamiento general del municipio en 
el que se encuentra ubicado. También serán de aplicación las condiciones de funcionamiento especí-
ficas para las infraestructuras eléctricas, reguladas en la legislación técnica en la materia (Decreto 
223/2008 y del Real Decreto 1955/2000), donde resulten de aplicación. 

4.5.1 Ordenación pormenorizada 

La normativa Urbanística de este Plan Especial de Infraestructuras establece tres zonas urbanísticas de 
ordenación pormenorizada dentro de su ámbito:  

• La zona de las plantas solares o aquella que alberga los elementos necesarios para la captación 
de energía solar fotovoltaica situados dentro del vallado perimetral de las instalaciones. Está 
ubica íntegramente en el municipio de Torrejón de Velasco y comprende los ámbitos de las 
plantas solares fotovoltaicas de “Envatios XXIII”, “Envatios XXIII – Fase II”. 

 

• La zona de la subestación de transformación y el recinto de medida que comprende los suelos 
ocupados por la subestación prevista “Envatios XXIII” y Recinto de Medida “Pinto”. Esta zona 
se ubica en los municipios de Torrejón de Velasco por la subestación y en el municipio de Parla 
por el Recinto de Medida. 
 

 

• Y la zona de las líneas de evacuación que comprende aquellas franjas de suelo afectadas por 
el trazado de las líneas eléctricas de interconexión y evacuación necesarias para el transporte 
de la energía eléctrica producida por las plantas fotovoltaicas. Las líneas de interconexión de 
media tensión entre las plantas y la subestación de “Envatios XXIII”, y la de evacuación de alta 
tensión hasta la subestación de Pinto de REE. 

 

Esta calificación se implanta sobre diferentes clases y categorías de suelo establecidas en el planea-
miento general correspondiente que el PEI no modifica, según apartado anterior 3.2.3 “Clasificación 
urbanística de los terrenos del Plan Especial de Infraestructuras. 
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4.7.1 Normativa fase de proyecto 

Disposiciones de proyecto para las zonas de implantación de Plantas Solares Fotovoltaicas 

• Las zonas de ubicación de las plantas solares fotovoltaicas, se proyectarán de modo que no se 

interfieran de forma directa ni indirecta con cauces. Los cruzamientos serán dimensionados y 

diseñados para permitir el flujo natural de las aguas sin alterar las condiciones naturales de los 

cauces, siempre ajustado a las condiciones técnicas que sale la Confederación Hidrográfica del 

Tajo. 

• Se deberá cumplir el Decreto 40/19198, de 5 de marzo, por el que se establecen las Normas 

Técnicas en Instalaciones Eléctricas para la Protección de la Avifauna y las restricciones que 

implique el cumplimiento del artículo 20 de la Ley 16/1995, Forestal y de la Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

• La implantación del proyecto se ha priorizado evitando zonas con presencia de especies ame-

nazadas o consideradas sensibles al mismo.  

• El cerramiento perimetral de las áreas de implantación de las plantas solares fotovoltaicas, ha 

de realizarse con un máximo de 2 metros de altura, y una distancia mínima del suelo de 15 cm 

de forma que se permita el trasiego de fauna entre el las instalaciones y deberá mantenerse 

libre de elementos punzantes. 

Disposiciones de proyecto para la zona de implantación para las zonas donde transcurren las Líneas 
de Alta Tensión 

• El trazado de las Líneas de evacuación definitivo, se ha trazado incluyendo las medidas dis-

puestas en el artículo 7. F del Decreto 40/1998, por el que se establecen las Normas Técnicas 

en Instalaciones Eléctricas para la Protección de la Avifauna y las restricciones que implique el 

cumplimiento del artículo 20 de la Ley 16/1995 forestal y de la protección de la Naturaleza de 

la Comunidad de Madrid. 

• Las plantas solares serán construidas aprovechando en la medida de lo posible las suaves pen-

dientes, evitando de estas formas las cumbres o lomas, así mismo se plantearán para evitar 

las potenciales afecciones sobre el componente faunístico y minimizando los efectos visuales 

que inciden en el paisaje. 

• Se han de disponer de las autorizaciones a solicitar para los cerramientos de cauce, cruces 

aéreos y subterráneos, ocupación de zonas de servidumbre y de policía, y en caso de ser ne-

cesario obras en zona de Dominio Público Hidráulico.  

• En el paso de la Zona de Especial Conservación (Carrizales y Sotos de Aranjuez) y las Áreas de 

Importancia para las Aves (72-Carrizales y Sotos de Aranjuez) y (393- Torrejón de Velasco – 

Secanos de Valdemoro), se ha diseñado de forma subterránea de para evitar las afecciones a 

las características naturales de este espacio de Conservación. 

• Será de aplicación un Plan de Control y Prevención de incendios durante las labores que impli-

quen un mayor riesgo, durante la fase de obra se dispondrá de un camión cisterna con los 

dispositivos necesarios para proceder en caso de presentarse una emergencia y así evitar la 

propagación del fuego. 

• Se delimitarán y señalizarán las zonas de actuación establecidas, de forma que se evite la cir-

culación de maquinaria en proximidades de la vegetación fuera del objeto de intervención. 
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4.7.2 Normativa fase de construcción 

Medidas de Protección general 

• Se planificará de forma previa, los accesos, suelos de ocupación temporal, zonas de depósitos 

de materiales, estacionamientos de maquinaria y en general las áreas de trabajo durante esta 

forma, de forma que quede restringido el desarrollo de obras fuera de los espacios previa-

mente proyectados. 

Protección de la fauna presente en la zona 

• Detección de nidos y zonas de refugio de aves antes del inicio de las obras, para lo que se debe 

realizar inspecciones previas en las superficies de emplazamiento tanto de PSV como del tra-

zado de la línea, con especial cuidado en los tramos donde se presente mayor probabilidad de 

encontrar fauna, así como en los puntos de cruce con corredores ecológicos. 

• Se establecerán limitaciones espaciotemporales de las actividades de la obra, con el fin de 

limitar las obras durante los meses de marzo a julio (periodo reproductor), en caso de no de-

tectar reproducción de especies amenazadas en la zona, se podrá proceder.  

• Se establecerá un límite de velocidad de circulación entre 20 – 30 km/h para reducir el riesgo 

de colisión y/o atropello de fauna presente en la zona. 

Protección de la Calidad Atmosférica 

• Con el fin de minimizar la emisión de contaminantes atmosféricos los vehículos y maquinaria 

que trabajen en obra, deberán tener actualizada la tarjeta de ITV, o ficha de homologación y 

marcado, demuestre que el fabricante ha evaluado la maquinaria y se considerará que cumple 

con los requisitos de seguridad, sanidad y protección del medio ambiente exigidos por la Unión 

Europea, y asegurará que las emisiones sean mínimas y estarán por debajo de los valores 

límites establecidos. 

• Se deben realizar riegos periodicos y humectacion o utilizacion de lonas de proteccion para los 

vehiculos que transporten material de excavacion, asi mismo los sitios de acopio termporal 

tendran que ser cubiertos para evitar la movilizacion de polvo y material particulado. 

• Se deberan cumpliran los valores limites de inmision de ruido aplicables a actividades del 

Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003 

de 17 de noviembre, en lo cual se hace referencia a la zonificacion acustica, objetivos de 

calidad y emisiones acusticas de obligado cumplimiento en la Comunidad de Madrid. Asi 

mismo, es de obligado cumplimiento el Real decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 

se regulan las emisiones sonoras en el entorno por el uso a determinadas maquinas al aire 

libre. 

• Durante la fase de construcción será de aplicación las medidas propuestas en la Ley 34/2007, 

de 15 de noviembre, en especial se promoverá la prevención y reducción de la contaminación 

lumínica, de modo que se preserven las condiciones naturales del horario nocturno y se re-

duzca la intrusión lumínica. 

Protección del componente hidrológico 
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• Con el fin de preservar la calidad de las aguas, no se realizarán vertidos directos ni indirectos 

a cauces cercanos a los sitios de obra. 

• Se ha de realizar la construcción de las obras de drenaje necesarias, que recojan las aguas de 

escorrentía de las zonas de intervención de obra. 

Protección de los suelos y aguas subterráneas 

• Durante las actividades de replanteo, se minimizará en la medida de lo posible la superficie de 

las zonas de trabajo (plataformas, tramos de caminos de nueva construcción, etc), a traves del 

balizamiento y señalizacion. 

• Las actuaciones se planificaran, de forma que nocoincida con periodos de lluvia o crecidas de 

masa de aguas, para evitar el riesgo de arrastre de materiales y personas en las cercanias de 

cauces y barrancos. 

• La obra debe estar dotada de cubos y materiales absorbentes, para atender cualquier 

accidente en caso de vertido de productos procedentes de la maquinaria. 

Gestión de residuos 

• Los residuos generados durante la fase de obras se tratarán de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economia circular, 

cumpliéndose lo establecido en el artículo 20, en relación a las obligaciones del productor u 

otro poseedor inicial relativas al almacenamiento, mezcla, envasado y etiquetado de residuos. 

• La obra dispondra de contenedores y bidones estancos (para residuos peligrosos o 

industriales), que se habilitarán para la deposición de cualquier tipo de residuo generado 

durante la fase de obras. 

• La recogida de estos residuos se efectuará a través de un Gestor Autorizado de Residuos 

inscrito en el Registro de producción y gestión de residuos de la Comunidad de Madrid. 

• Las tierras sobrantes generadas debidas a las excavaciones serán reutilizadas preferentemente 

en las labores de relleno, siempre que sea posible, tratando de minimizar por tanto las tierras 

sobrantes que deban ser retiradas. En el caso de disponer de tierras sobrantes se entregarán 

a un gestor autorizado de RCD y se realizará declaración responsable, según el modelo del 

anexo III.A de la Orden APM/1007/2017 

Protección de la vegetación e integración paisajística 

• Reutilizar las capas superficiales del suelo que tendrá como objetivo inmediato su utilización 

en procesos de revegetación (tierra vegetal) y el relleno de las excavaciones. 

• Las zonas intervenidas deberán ser balizadas con la finalidad de proteger y conservar los 

reductos de vegetación perimetrales a la zona de obra. 

• En caso de ser necesario, la tala de ejemplares arbóreos en la zona de transmisión se compen-

sará con las plantaciones establecidas en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, de Forestal y de Pro-

tección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, en las ubicaciones que se acuerden con 

los respectivos ayuntamientos. 

Protección al patrimonio histórico y Vías Pecuarias 

•  
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• . Durante la fase de obra, no se ocuparán con acopios de materiales y/o depósitos de utensilios 

ni maquinaria, las vías pecuarias aledañas ni vías de cruce  

• Será de aplicación durante todo el periodo de duración de la obra las medidas de seguimiento 

establecidas en el proyecto de prospección arqueológica superficial. 

• Será de aplicación lo establecido en Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid, debiéndose comunicar el hallazgo en el plazo de tres días naturales a 

la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y paralizar inmedia-

tamente las obras, tal y como se dispone en su artículo 31. 

• Sera de aplicación el artículo 28 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Co-

munidad de Madrid. Así mismo será obligación del constructor solicitar la autorización de los 

cruces de infraestructuras comprendidas en el Plan Especial, con el dominio público pecuario 

ante la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

Prevención de Incendios 

• Todos los caminos de acceso se deben mantener libres de obstáculos que impidan el paso y 

maniobra de vehículos. 

• En periodos con riesgo alto de incendios en la Comunidad de Madrid, no se realizarán talas ni 

se hará uso de maquinaria y equipos que puedan generar deflagración, chispas o descargas 

eléctricas en terrenos forestales ni en su franja de seguridad. 

4.7.3 Normativa fase de operación 

Medidas de carácter general 

• Se debe elaborar un Plan de Emergencias, con las actuaciones definidas a llevar a cabo en 

situaciones de riesgo de contaminación de cualquier tipo (incendios, vertidos accidentales, en-

tre otros). 

• La empresa responsable deberá adoptar y ejecutar las medidas de prevención y reparación de 

daños medioambientales, haciéndose responsable de los costes, según se establece en los ar-

tículos 9,17 y 19 de la Ley 26/2007, de 28 de octubre de Responsabilidad Medioambiental. 

• De igual forma para esta fase será de obligado cumplimiento el punto “Protección de la Calidad 

Atmosférica” del apartado 3.2.8.2 “Normativa fase de construcción” del presente documento, 

por el cual se deberán cumplir los valores de inmisión de ruido aplicables a actividades del 

Anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad 

y emisiones acústicas.  

• Se ha de respetar las ordenanzas municipales, provinciales y estatales para la preservación de 

las condiciones sonoras. 

Protección del cielo nocturno 

• Sera de cumplimiento lo dispuesto en los objetivos establecidos en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre de calidad del aire y protección de la atmosfera. 

Para lo cual será de obligado cumplimiento lo siguiente: 
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1. La iluminación utilizada debe ser de lámparas LED que cumpla los principios de soste-

nibilidad. 

2. La disposición y orientación de todas las fuentes de luz evitará que ésta incida en el 

exterior de las edificaciones proyectadas. 

3. El tipo de carcasa será cerrada y opaca, para evitar proyecciones hacia el hemisferio 

superior y que impida sobresalir a elemento refractor del plano inferior de ésta.  

Protección de avifauna 

• Sera de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 

aprueban las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en 

líneas eléctricas de alta tensión. 

Cumplimiento de medidas de protección a componentes bióticos 

• Se deberá comprobar de forma periódica que no se estén produciendo afecciones de ninguna 

tipología al espacio de la Red Natura 2000 intervenida. 

• Se debe realizar al menos dos visitas durante periodo migratorio, por parte de un técnico es-

pecializado, con el fin de comprobar los posibles efectos del parque fotovoltaico y línea de 

evacuación, sobre las comunidades de fauna y avifauna identificadas en la fase de estudios.  

• Se debe comprobar el correcto estado del vallado y su permeabilidad frente a la microfauna 

de forma que se permita el trasiego de la misma entre el exterior y el interior de la instalación. 

Este vallado tendrá una altura máxima de 2 m y no dispondrá de elementos cortantes o pun-

zantes. 

Cumplimiento de medidas a componentes abióticos 

• En cumplimiento de lo establecido en la Ley 10/1993, los efluentes líquidos generados en fun-

cionamiento de las instalaciones deberán adaptarse a las condiciones establecidos en dicha 

ley.  

• En caso de presentarse cualquier accidente o fallo que produjese un vertido que esté prohibido 

y pueda generar una situación de emergencia, se deberá comunicar urgentemente esta situa-

ción al órgano gestor del sistema de saneamiento y entidades competentes de la Comunidad 

de Madrid.  

• Debe realizarse de manera periódica la comprobación del estado de transformadores, y en 

general de las instalaciones den zonas de elementos de conversión y transformación, que sean 

declarados como potencialmente contaminantes. 

• Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados, y con las condiciones que establezca 

la preceptiva resolución del Área de Planificación y Gestión de Residuos que da cumplimiento 

al trámite relativo al establecimiento de actividades potencialmente contaminantes del suelo. 

Cumplimiento de las medidas compensatorias 

• Se deberá vigilar el cumplimiento de las medidas compensatorias foréstales por perdida de 

terrenos forestales en la comunidad de Madrid, regulados por la Ley 16 /1995, de 4 de mayo, 
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en aplicación del Artículo 43 de la mencionada Ley. Por lo cual sería necesario como mínimo 

planificar una superficie de compensación de 736,58 m2, de acuerdo a la superficie de ocupa-

ción Proyectada. 

4.7.4 Normativa fase de desmantelamiento y abandono 

Medidas de carácter general 

• Se ha de respetar las ordenanzas municipales, provinciales y estatales para la preservación de 

las condiciones sonoras. 

• Se debe garantizar el correcto mantenimiento de la maquinaria que se vaya a utilizar durante 

las labores de desmantelamiento y abandono, y verificar el cumplimiento de las Normas Téc-

nicas establecidas sobre las emisiones de gases, así mismo es de obligado cumplimiento el 

informe positivo de la Inspección técnica de la Consejería de Industria. 

• La empresa responsable deberá adoptar y ejecutar las medidas de prevención y reparación de 

daños medioambientales, haciéndose responsable de los costes, según se establece en los ar-

tículos 9,17 y 19 de la Ley 26/2007, de 28 de octubre de Responsabilidad Medioambiental. 

Cumplimiento de las medidas contra incendio 

• Durante la realización de actividades que impliquen un riesgo de provocar incendios (uso de 

maquinaria capaz de producir chispas), se habilitarán los medios necesarios para evitar la 

propagación del fuego) se debera disponer de un camión cisterna con los dispositivos 

necesarios para proceder a la extinción del posible incendio. Estas medidas se tendrán en 

cuenta en especial, en el periodo entre el 15 de junio y el 15 de septiembre (campaña contra 

incendios). 

Restauración paisajística 

• Una vez terminada la vida útil del proyecto, se deberán restaurar y devolver a su estado origi-

nal o similar al de su estado inmediato y no intervenido. 

• Para los terrenos con uso de cultivo agrícola, se realizará laboreo mecánico del terreno mejorar 

las propiedades edáficas y facilitar la posibilidad de recuperar el potencial agrícola de las tie-

rras afectadas por el Proyecto. 

Gestión de residuos – fase de desmantelamiento 

• Se debe presentar el correspondiente informe de situación de caracterización detallada que 

determine si existe contaminación derivada de las actividades potencialmente contaminantes 

llevadas a cabo en las instalaciones de conversión, con el fin de dar cumplimiento al artículo 

3.4 del Real Decreto 9/2005, para el caso de clausura de actividades potencialmente contami-

nantes del suelo. 
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4.8 Normativa sectorial 

En el apartado 1.5.4 “Otra legislación y normativa” de la memoria de ordenación del Plan Especial de 
Infraestructuras se recoge la legislación y normativa sectorial de ordenación con rango de norma de 
ordenación que son aplicables al Plan Especial y que el proyecto de construcción deberá contemplar. 

Además, el proyecto de Construcción que desarrolle el presente Plan Especial deberá contener la do-
cumentación y los planes requeridos y contar con la Autorización expresa de las Administraciones y 
organismos afectados por las nuevas Infraestructuras previstas. 

4.9 Sistema de gestión  

4.9.1 Sistema de gestión y procedimiento de obtención de los suelos  

De acuerdo con lo previsto en la Memoria de Ordenación, la ejecución del presente Plan Especial se 
llevará a cabo mediante el sistema de actuación aislada.  

La actuación de desarrollará, en lo que respecta a las plantas fotovoltaicas y demás instalaciones aso-
ciadas a las mismas, bien directamente por el promotor sobre terrenos de su propiedad, bien mediante 
acuerdo con los propietarios de suelo para la ocupación temporal de dichos suelos, (que será conve-
nientemente acreditado al momento de la autorización del proyecto de construcción por el órgano 
sustantivo), en cuanto a las líneas de evacuación la actuación se desarrollará principalmente mediante 
el establecimiento de servidumbres legales de paso; y en ambos sin perjuicio de las expropiaciones 
que, en su caso, fuera necesaria realizar a favor del promotor. 

A tal efecto se redactará el correspondiente Proyecto de Expropiación, con las funciones, determina-
ciones y contenidos marcados a tal efecto por la legislación correspondiente. 

En este sentido, el proyecto técnico que se apruebe para la ejecución de las obras podrá concretar la 
delimitación de los suelos efectuada en el presente Plan Especial de Infraestructuras, cuya obtención 
sea necesaria, a través de las adaptaciones de detalle que exijan la ejecución material de las obras. 

4.10 Normativa de accesibilidad universal 

Los tramos de obras de soterramiento de la línea de evacuación de alta y de conexión de media tensión 
en los cruces con caminos de los municipios de Parla, Torrejón de Velasco y Aranjuez, son los  únicos 
ámbitos de afección a la vía pública de las obras previstas en el PEI, deberá adaptarse a lo establecido 
en el Artículo 15 del Decreto 138/1993 de 23 de julio de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas, para la protección y señalización de obras en la vía pública, en particular, en 
lo referente a la señalización de las zanjas o cualquier otro tipo de obras en la vía pública deberán 
señalizarse y protegerse de manera que garanticen la seguridad física de los viandantes. 
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5. MEMORIA DE IMPACTO NORMATIVO 

5.1 Impacto por razón de género, orientación sexual y en la infancia y la adolescencia 

A la vista del contenido de este Plan Especial de Infraestructuras se puede concluir que:   

No contiene disposiciones referidas a la población LGTBI, ni otras que pudieran relacionarse con la 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual, respetándose las disposiciones normativas 
contenidas en la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIFobia y la Discrimi-
nación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid.  

Este Plan Especial no contiene determinaciones que supongan un impacto negativo en las materias 
reguladas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor.  

Tampoco contiene determinaciones que supongan un impacto negativo en la familia en los términos 
recogidos en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas  

Asimismo, tampoco contiene determinaciones que supongan un impacto negativo en las materias en 
la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la 
Comunidad de Madrid.  

El presente Plan Especial de Infraestructuras del Proyecto Fotovoltaico “Envatios XXIII” no tiene im-
pacto por razón de género, orientación sexual y en la infancia y en la adolescencia, ya que se trata de 
obras de infraestructuras eléctricas que no afectan en ninguno de estos aspectos. 

 

  






